
RIc/llil, 73.-MRDRID 

:Julio lit 191 4. 

SU>HRlO.-Grabado'.-E .. emo. Sr. D. R .. fael COllde y Luque, 
Preside"l. de la Comisión Ejeeuliv.:a. -DI. O. Jos¿ ¡"lfeg. 
nier,H, ilustre f>Jiqui:¡tr ~ y c,.i".i"ólo¡fo argentino. - Perú: 
VLSI .. de la Eseu,la ,V.leion,1 de A![ric,dlura y Velerin,,
ri l. - Valparr.iso (Chile): Visla panará IIica de la eiud .. d.
CMle: &Ireeho de M.:alfallanes. -Rlo Gra,de dl Sul (Bra
sil): Soei,d .. d Espa,l,lel de Urugu:.y.J,u. -Brasil (Rlo Ja· 
neiro): Grula de Pablo y Virginia. 

Texto.-SolueióII del eo .. fliclo yanglli-IlJex.eano. -El I2 d. 
Oclubre. fiesh de la R 'z l (Ep/slola de S, Sa"liduj Leólt 
X/JIJ, por Fauslino Ra.irll['''z S '" Petiro. -El &:'<CIIIO. Se· 
,lor O. Rafae! Coltde y L.qlle. Reelor d. la UnlVersidad 
Ce»lra!. en bRea! Ae .. elelllia ele C .. "ei ... . 1I0m:es y Polili
eas. -La re ,la de Adlla ... s elt Esp .;¡.%, por Cts ... r Cervera 
Ceresuela.-L. e"vidia, por José ¡»gegltieros. -Ei'slreehall
do rel .• eiones.-L" g!ori" de Cervanles, {Jor Max Grillo. -
Libros nacia" des y extr';¡',ieros, por A"tol&io B.:Jlbtlt de 
U",quera.-b,formaciól& amtric,"u,a.-N')rbet"to Estra(la, 
C,huul de !a Repllblie" del U"'lfu"y e» Va ""cia, por O. -
p.,ú: Ho.mnaje á O. Ricardo Allmu.-A',ales de la eseen" 
upailola desde 1701 á 1750 (eo»li»uac,ón), por O. Narciso 
Dlaz ele e,eovar. -Hay pelróleo elt Mhieo para sur/ir al 
",un do. (De la revisla Petróleo.)-Lileralur.:a arRen/Ína, por 
Emilio AIO/lSO Criado: Carlos Guido Spano; Poesla ga"
ehesea -Biblioleea.-Reglas para la meelieió .. tlelos buques 
á 'u pa,o por el C.Jnal de P"nam.í (iluslrado).-Asamblea 
NaeíO/lal de Proleeció,. á la infancia. -A,lI<neios. 
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I CLASICOS CAS1ELLA!OS I fMATiA·SLo.rEZ'~1 I :C ~CCOIAT¡S y tUlcr s 
~ ítlC((NlS DI "111 LIClURA" I Prorad los eXGU1Sl!OS choco l~ttS de I 
r-e,. t:IlRllS ILIlLl~ llVllS esta cssa, rEconocidcs For te do el mun-

t do <CII' O sLr" icres á tccos los d<máS' 1 AJo.TA 1¡' 1 ;} ~ A.-I".J.'(f'odo', Frt¡q.(I) n""'.lu 
1I.1CDh ~",,,o, Sl S Cafés, Dulces y BombonEs se. n los 

11HO LJl:: .Ol~A.- 1H:t(o. TtD,: tI ¡ Futel '" ~ rro u . I rrEfo ic(s r Of el rúblico (D g(~eral. 
¡or J,. An(rlcCl Culto. ~ ~ " 

(i AtCIlAEO.-CLr,," ,p,t!!Cl.O) U"" "Ir U. 1t lr ~8 1 P( didlcs {n tCd06lo~ EEtsbl.Ccimicf,tos 
l\.,.,rro. . 

(J In' A~1i s._ J (¡" nliJdt dtla A:O/l(IIU. 1. n ca 1, JJ, c1 e ulll E. rr s r ~ f es y ce nf t n íss." 
111. l\'. " , \'J. "11, '-111)' iI¡l lJ o. 1-rt!:C&O' 11 u .. , [ 0 -
~'~~~f:ndf( RrcJ 'gH1M,rill.d.laRtaIAUt1nla ~ ¡ F~bri(t8 : DI 

(.I~~~~I~OOr;;llr~~Udfll"l(ón . h(Úll)t c lI",ltr C ' : " '1 MADRID Y ESefl RIl'L 
1'( h 1 F Et T' . \' lit A,. ROH - 1 ' (((1', Frt'f" p tJIU . JI l' 

D. hdfr,C f> de 011.. O E P O S I T O ' S 
11 QLt; D1: ,.nAb -l.(ft.oMtI, rln ," 1) I 11(" 

loyt.ot .... I( r ll.C IIJ l t\O).,\utLtll. O MUlt t-JI, n(m. ~ti, .",erid . I 
!t.o Jl'Al\ 1 E A'J1. A . ~J ¡'I/! /u " " "¡,, ,-U'Hlt I ( - ~ 

lc g'''~Olu''l (:'rD. ' IH I. lf(jtJc: .~) t!t ifl !101f' I Of:, ním. 22, EevBla 
J.R<.Jll-ll::S'. t:.IIITA.-I., lf'{odt Jtu" .A • . ,,' 1 ,-· d ' 

Dlrll J. JI . 1'16 Ir(l:(>"- U IU . , (lt l. J u: 'J <tll cl f t Pl8 Ce d~ la M8 eleiDe, núm. 21 , Parfa I 
(.ULU:-; DI!. r A~l U ',-l o .. tI (u dt. lillt> dflll. d. 1',( - Man t8p, ním. €2, IilIS . 

le,o 't' 1I(;'''. pe,. ti Vk lor S:¡Jd ArmUIC. 
IL .. AR<;llb llF !"J.:o.r ll .. n •. - CU1loru" _tC'i- A. Crh:t llaJ,Perú, 1. [ 37, EUf Doa Afrel! . 

1"'. ¡lr(j!lleyt:(' •• ru l . ' _n l. le(,.n_. d~ f)"IIf'. Emilio J.aLeEa, Ttin o-er . 
IfI¡t\ .... r..ro : t: J;.UAti.- !-o (ElftIfP1 ( r' DO 1 l r(· P 

rJi: " '\ l(, ln . I" f L Ju.io (t~u. .-". i EC.Ld a. ~¡' D r Hh o, ním . f, 3, EaneJona. I 
\ILUhAS.-l,rtt;(oad"Jotcrioa . 1'!6:I IO) lita., 

por 1\. ~u,ho AI<ttO Conf. Obrapfa, núm . ~3 , Habana . 
'V01Í1ll-fl U d(" ~((¡ ... HI (~8 fD E, .... )1((:('1 :- f t- I Urui Day, ntm. Rl, Mont(vic:!eo. I 

Ff111; fD(DI.c!U18CO (1l1lJel, [) rtll.; (1] lt'1a .. fd. V. Ruiz lPnú), Cerro de Fuco. 
loo l,iidol.1 l. IloÍlulru,u, rllEO ti mOtUl'¡. I', HlBlD 'J. (;uintero y C.", Santa Cruz de.Tenerlf • . I 

e L. Est" ""na, Manila. J ,._. __________ .. ____ .. ~ .. L..-.. ... .-.. ____ ._.-. ..-.. -.-..~ 

:rmfc:e mrllt Ce m(m C, uula all ~ ! EfIlle I fll fll . J ~! rltllla I ramlll. 
V.AF(,PF~ [)F LA ('OMPAfJfA - I I Toula- I TODeln-

, Tcntla. i 

cia. nsl.- dn. r t'gia- ~"Cp. 1 I t ra •••. I trad ••. trad • • . 

-
Ca bo 1 :{JCH .• •• ••• 1. 582 e" bo Quejo . .. . . '11. 691 Itálica . .. . .... .. • l.C70 

¡ 

Ca l,oS f'{'b fl~ti li n . 1 .583 Ca ho P eñn H . . . . .. 1 .691 La Cal'tujn . ...... 808 
(',, 1'0 d(' la NU {J ... 1. 5,,!! Ca bo Palos .. ... . 11.697 T riaDa .. . . .. . .... 748 
('uIJo 'J'o rt otC1l . .. • . 1 496 Cabo Tl'afalga r ... 1 518 

Vizcaya . ...... . • . 831 
Cubo Sa n Ma l'tlll .. 1.861 Ca bo O l'tcgn l. . ... 1 ,4 ,,3 
Cabo EFj H tel.. .. 1 249 Caho Cl'CIl S . .•. . • 1 421 lbnizábal .... . .... 742 

Cnl" Sa n Vicente. , 1.!!17 Cnho Prior . ... . . 1.026 Luchana .. ...... 395 

('1I1:o!'a n Antonio. 1 .991 Cabo Sillpil'O • .... 1.026 Cabo Santa María. 156 

Doe .. l ldae (l. mfl r: ait'& ele 008 J..U f r 10S «('ID}Jrendlcoi (ntre .BIlbao y l1ane1la. 
Servirlo .. monal emlre Fuel", GII~D y Snlll' .-'Trr • • alida. HlLanaI.e de t~dc. 

!
' 108 (k m" ~nerlo. ba.ta Suilla • 

Rottucam y 1 " trlos del Norle de honda. C.,... r-.. 
. '" ServIcio IlU IECenel entreBa)on.,e y Bll r cfeCla.-t-·e (nftt (JJ{I • fletE' «JJj(,o ¡fJa ~ 

'.4 Pua mlla infol mett , oficinas de 18 Dh('cr!ln y:D. Jrllqt;fn BafO, ('OJ]n{'Dltarfo I 

~ ••• ~ •••• ~ ••• w. ................... w.~ 
1 
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tlnlón Ibero-Hmerlcana 
ORúANO DE LA SOCIEDAD DEL f'\ISf'\O NOf'\BRE 

DlltaCTO~ 

MANUEL DE SARALEOUI y MEDiNA 

Solleiól 'el eonOicto yanqui-mexicano, 

" la ~at;sfacri/'n que nos prod\tce el \'er, 
por nllOm, "Iejarla la prohabilidad de que 
el tío Sam clé ItIla mlC\1l dentellada al tc
rritorio de la nación mexicana, se une la nn 
m('n(.l~ g-rata de . ..;ah( ,rCe1.r el ( ¡tú J( "-!ralll, 
con Ja mediaci:m de \rgelltill~l. BrasIl \" 
Chile. 

Por 1l111~' l"Il'(I, por I11l1\" n¡;;ado, por ml.1'" 
amhicioso 'Itle se ,ienta 1'1 puehlo norkame
rican(J, fflrzo:;amcntt' 1l:l de 111~)\'l'r1e. por 1,) 
menus, á recavacitar ;:'tutes d(.· acntneter cm· 
presas de protección. ;l 511 modo. hacia na
ciones débiles, el \'l'r " la j\tst;,~in ampan,úa 
pnr la unión (le tilda una raza. 111liún ljth!. 

l1eg-adu el casn, L traducíría .i no dudar ("t1 

f\terza moral y material s\tficiente para 'Iue 
la doctrina d. i\lonroe no sea aprovechada 
en privilegio ahush·o de los yanquis CQ01:¡ 

instml11ento dest'ruotoT de nac;onalida,les 
tan acrrcrlt)ra.c;; con10 la (Iue nli.:;. á ser res
pelarla, en ,ti indcpendencia, 

Ln:-; pUt'hlos del \"nevo \fundo ele ,11":" 

gen ihero han visto ahora pr:írlicamcntc 1" 
qU(' vale In IIl1iún; mal harán los hisp:mo
americanos tot1t)~ en 110 antl'j)o:ler sic1l1Jln: 
f. l'ualquiera otra mira la (le aprnx1tnaciún, 
('aela ve7. má~ e~trecha entre ellos, v C01110 
h,,,,, Jlar~ akanlarl~, la ele evitar' hechos 
bien en el orden social hien en el orden eco
nómko que sin'an ,le pretexto á ju~tificar, 
aunque sean injuslificables, intromi,ione, 
e'ltrailas que nadie solicita, pero cuva, con
secuencias, siempre deprimentes para la vida 
nacional, tienen que sobrelle\'ar viviendo so
metidos á una depenrlencia forzosa que las 
aleja cada vez más de los otros puehlos d~ 
"'1 misma r&%lI, 

M~xico camina ahora, se~n las noticia, 
que de allá 1!eRan, hacia su paci ficación in
terior, Así sea. Lo que para después se hace 

allí inrlispeusable es que <ohre las bajas pa_ 
siones políticas prevalezca un ansia de paz 
regenerarlora, fmt" de haber estimulado en 
el puehlo sentimientos de riudarlania que ha_ 
gan penetrar.-c á lo; mexicanos de sus debe
res v derechos, lo cual hará imperar la vo
luntad nacional Que forzosamente, si no se 
míxti fic~. h;¡ ,le ser honrada y altruí~ta y 
ha de expulsar de la .dirección de lo. negO
rios públicos á lo.~ lo~rero,:;" ambiciosos y 
tnercélrhifles sin conciencia. como gérmenes 
ll(lci\·o:-'i á la ..;alw-I patria. La cllnc1t1tta de 
las Repúblicas sud-americanas mediadoras 
es digna c1c1mavor c.ncomio, v el ~"ito logra
dn con Su g"ec;tión " cnn t"1 amhiente de alien
to y aplauso '1ne le preslaron I"s pueblos de 
la raza lhero-anlericana. seiinla una nueva 
\ trasrell,lcntal oril'ntacic'>n para la vida de 
las Jl3C'ionr':i toda:; ucl l'nntincnt~ colom
hino. 

El 12 de Octubr e, 
"lesta de la Raza. 

.Al •• pludor dIlo. retteJo. civil .. 
de" aeoIDpl.llar 1. .'.Iid" ti. lit 
ReUrlóa, . 

La Iglesia debe contribuir á la solcmnizaci6n 
dd día T 2 de Octubre. aniversario d~~ de~';:l1bn .. 
miento de A m~rica. por razones poderosas que DOI 
abstenemos de enumerar, pues nos parece ha 
de ser decisiva como prueba de tal ~ 
cltlCUCnle epistola que Su Santidad di-
rigió sobre Cristóbal Colón á los 
Obispo, de España, Italia y arnhe. Anlé"icalO: 
asl el documento <k referencia: 

Ven.rabl.. hermano!: Salud y bendici6n 
t6lka, 

Al terminarse el cuarto siglo desde que un hOl"';:" 
bre de la Liguria abordA el primero, COD 

vor de Dios, ignotas playu al otro lado del 
no AUintico, .pr~!IlI_ los hombro. , celebrar 10 
memoria de tan fausto a<:ontedmiento y , ,nalM-i 
cer , IU autor. Y ciertamente que no e. fácil ea
contra r caula mú digna de eotllll6Ver 101 espkit"" 
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e in llamar lo~ cfeclU~. Porque e:, tic l'Of .. i el he
Che) más grande y hcrmo.,¡) de cuantos edad nin
guna "iú lIevacJos á cabo por los hombres, y con 
quien lo realizó, pocos entre lo., nacidos pueden 
compararse en grandeza de alma ,Y de ingenio. 
Por obra !'iuya. del seno del inexplorado O:éano 
.!Iurgio un )\ uno )¡IUlldo; millones de h"mbres. 
desde las tinieblas y el olvido, ¡lleron restiluído., 
á la común sociedad del humano linaje y traído~ 
d~ una vida de fieraf á las costumbres suaves 
y humanas, y, lo que es lo principal, fueron lla
mados de la muerte á la vida por medio de la 
comunicación de aquellos bienes qtle Jesucristo 
nos adquirió. Atónita entonces Europa ante lo 
nuevo y portentoso de aquel aconte~ iDliento re
pentino, despues conoció poco á poco lo que de
bía á Colón, cuandp, colonizada América, con el 
continuo cruzar, con los servicios recíprocos y el 
mutu() cambiar cosas por el mar, el conocimien
to de la naturaleza, la comunidad de intereses y la 
riqueza adquirieron increíble aumento, y á la ver 
la autoridad del nombre ~uropeo creció admi
rnblemente. 

Xo podía. pues, en tan múltiples manifestacio_ 
nes honrosas, y en este como concierto de para
bienes, permanecer del todo silenciosa la 19lesia 
qlh:, por costumbre y por ley suya, aprueba siem
ftre de buen grado todo lo que es honesto y lau
dable:. y ~e esfuerza en fomentarlo. Re:-ena, en 
verdad, sillgulaft:s y supremos honores á la.. vir
ludes sobresalientes del orden moral que se re_ 
fieren á la !I;t lvación eterna ele las almas, pero no 
por eso desdt'lla ni tiene en poco lac de otro or 
den; <tntes hiel) 3l"OslUmbró sie'mpre á favorecer 
("on nlucho J{usto, y á honrar á lo!> hombres que 
han merf'Cido bien de la sociedad civil y han 111-
gradf) illlllort;alil':lr"(' aule la po!'teridad. P.trqut" 
n¡O,f rs udmirablr, principalmente en sus Su.utos; 
¡JLrO las huellas de su divino poder aparecen tam
llién impresas en aquello.. en Quien resplandece 
cierta VigOffl!f:<l e1e\'acirlll de e!lpíritu y de tnten
dimiento, JI/)rque la luz elel ingenio y la gr<inde-
1:1 rld rilm'l "/Jlo rrO("cden de l );/ls. primer <tU

t, Ir y l"rt'alh,r <k todas las cosas, 
Pcr" hay adt:ma~ otra ra7,')11. y ra7,"m l'!"pl'~'ialí

sima. para Que celcbrclll()o, l no.. clJllgratulemfll:. 
.::onnlf:"I1l,) rando la inmort:11 empre!l:1. Y es que Co
l/m es I'uestro: Imes por poco q'\.le no., fijemos 
en la causa que l)rin,ipalmentc le movió á t',pln
rar el "'(Ir tenebroso, y en el modo en, que pro
\;I\n', rtalil:ar su empeño, es indudable Cluc el m6-
\"il rrincipal para acometer v llevar á cabo la 
('lIIfJTt:sa fué la fe católica: lit" merlo QUC tamhi{>n 
por esk título el género humano e1ehe 110 ¡)()Cll á. 
la Iglesia. 

Ci('flaIlWntl" f!Ut". 3.11II.'S y de!lpué:- lit' ("Ti"I.,!nl 
(oll,n. H' cuentan un \)(11.:0", \"arOlle!o. l'sfIJrntdo ... y 
t'mprl'n¡)t·dnrt's. que exploraron con ahinco elt·sco
nOlidas tit:rras y aun má:- descollocidos m:\res" La 
11tI1l1:mill;ul. reconpeida á !"olh heneficios. proclama 
)' !,nlClamará sus nombre!';, ¡)(}rQue ellos emaTV':h:1· 
rOIl las fronh'ras ele la ciencia y de la ci\"ili7:lcilm, 
r aal'l'('ntarou el pÍ\hlico hienestar, y no ft l)()CéI 
cust<t, !iilhl l'OIl t:5fuerl.o:) suprellllh. y muchas 'e
fes Con grave~ peligros-Hay. "in embargo. gran 
difl'renria CIlIT(' dIos )' el \"arón de quien In,hla
Ill(h, (." que ¡)rincipall1lt:l1te distingl.le á CoUI11 eo; 
qm'. al 1Il~(:ir Ulla y otra H'7. lo .. inmenr;;n .. e"p'l
rius del Océano. llevaba miras más altas y (1(' má .. 
aml_,litllll (1\le los demás, ~o que dejara de mo
verle el ansia noble de ~aber y de merecer bien 
de la i>ociedad humana, ni que lIespreciase la glo_ 
ria, Ctn'nCl má" fuertes eo;tímuloo; suelen sentir tno; 

homorc:) de gran corazón, ni que renunciase á toda 
esperanza de outener Ycntaja~, .. ino porque sobre 
todos estos móviles humanos prevaleció en él el 
IlltraUULlltu dc 1.1 Rdigión de su:. mayores, qllC 
fué la que sin duda alguna le dió la inspiración y 
aliento, )" le sostu\"o y confortó muchas veces en 
las mayores dificultades. Porque consta que el pen
samiento y el propósito que estaba arraigado en 
su alma era éste: abrir camino al Evangelio por 
nuevas tierras )" por nuevos mares. 

Lo cual puede parecer poco verosímil á aq1.lellos 
que, limitando todos sus pensamientos y cuidados 
á la naturaleza sensible. no quieren elevar la \"is
ta á cosas más altas. Mas, por el contrario, es 
muy propio de las almas grandes querer remon
tarse cada vez más, porque son las" más dispues* 
tas á recibir las inspiraciones é impulsos de la fe 
divina, Ciertamente Col6n había unido el estudio 
de la naturaleza al estudio de la Religión, y ha
bía informado su entendimiento con los precep
tos de "'u íntima fe católica. Por esto, habiendo 
in\"Cstigado por la ciencia astronómica y por an
tiguas tradiciones que al Occidente, más allá de 
tns límites del mundo conocido, existían grandes 
r('gion~ por nadie hasta entonces exploradas, se 
le fl'11rt>sentaba h gran multitud de hombres en
\"lleltos en lastimosas tinieblas )" entre6ados oí ritos 
ins3.llos y !'upenticiones de falsos dioses, qllC eo; 
miseria grancle vivir como salvajes y con feroces 
co"tumbre!>, )- mayor aún no saber las cosas más 
importantes y vivir en la ignorancia del verdade
ro Dios. 

~Ieditando en esto, su principal propüsito fut!, 
"egún lo demuestra snperabundantemente toda la 
historia de estos hechos, el extender por Occi
dente el nombre de Cristo y los beneficios de la 
caridad cristiana. Así, en la primera petición que 
hizo á lo Reyes de España, Fernando é Isabel. 
para que no temieran acometer la empresa, les 
("xpuso ahi~rlamente esta causa: CltIínlo servicio 
se podfo /Jocrr 6. Nuestro Seiior en esto, ePI divul
gar su Ja1lto tlombre y ¡e á tan los pUl?blos; Id 
ClUJI lodo C1'O dr tOllta excelellcio y hlleno fOflla y 
ynm memorw poro gratldu prí"cipes, No mucho 
tiempo después, logrado su propósito. declara que 
pide á Dios que los Reyes, ayudados por la 9ro
,ia di'f.'ÜIO, /lerse'veren en llev(,r á nuestro mores 
y /'luyas la /u:: dd E-l.'angeJio. Al Sumo Pontífice 
\lejall(lrn VI se apresura á ec;crihir pidiéndole va
rones apo~tólicos y dice: Porq',e yo espero tU 

Nueslro Se;;or dr divlt1gar SI' S~lIIto tlOlllbu 11 
F ... ·(/tIt¡rliu l'11 t"l 1I11ivl'rso. Y nos pueee :¡rrC'batado 
1(· l(OU) cnant!fl. al \"ol\"('r lI(' su primer viaje. C!'_ 

crillia dt'sc1t' Li"boa á Rafad Sánehe7.: T,,!l.l 1" 
cr¡,di/JI/(klll debe tomar a/I'!/rí,¡ "v facrr " rondes 
fjcst(J,~ • ." dl.r ymcias solrm",cJ ñ I ~ Santísima Tri. 
lIídad, COII //Iuchos ()racirmrJ' S"1/l'mlll'S /'0,. d ti'''''' 
,,1 ells¡/!:;(tmirnto que Iwbráll, t>,r lornálldosl! '¡lIIlos 
f'l/('b/os tÍ It)ll'J"tra santa [P. Y si pidl" á Fl'rmw_ 
do y á Tl'abcl \>ermitan sólo á los cristhnos cató
licos ir :11 XUl"VO :\fundo y e!'t'lblecer allí comercio 
con los indíJ,!ena .... da pM razún: Pues t>sto fui 
r/ fin JI ti fomirn::o dd propósito. que ¡IIt.U por 
(/crcct'IIlamiollo y g[ori(, dl' /" nliqi/J" cristia'w. 

y ;I .. í 10 c~ mIlr('llIlill muy hit.'1l Isabel. qU(' me
jl)r (Ille nadie hahía penetrado el pe!ls":lllicnto lid 
gran hombre. comt) también consta chramentc qu~ 
éc;te fuf <"1 Ilro")('lsito de a"uelh nbdosi~ima. varo
nil y magnánima mujer, De Cfllón había dicho 1:1 
Reina qlU por la "q/nria de Dios sr lon::orla tlalt
rt'..N.1tnt>nte al 'L'aslo Océano, para llt1.Jar 6 cabo una 
nI/presa de grotl illl/,orta1ltÍd tara la glorin dl' 
ni¡lS: y al mic;mo Colón. de vuelta de su ;l""lIl1' 
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do viaje. le escribía que lo lenfa 
gastado lo del pasado , lo que se 
uJtlte~ porque ereian que "veslro 
ucrecetltado (1). 

todo 111"*" bien 
gaslase eu ade. 
satrta fe sería 

A 110 ser así, ¿ d,e dónde, fuera de esta causa 
~obrehumana, habría de haber sacado Colón aque
lla constancia y fortaleza de espíritu, para sopor
tar 10 que 'u ~u que sufrir hit sta el hn? Que
relllos decir los pareceres contrarios de los sabiOS, 
las repulsas de Jos príncipes, las tempestades del 
Océano embravecido, las incesantes vigilias, en las 
que más de una vez se quedó sin vista. Sobrevi
nzéroule luego los combalt.S Con 105 bllrb::.ro!i, la 
deslealtad de amigos y compañeros, las conspira
ciones criminales, la perfidia de los envidiosos, las 
calwnnias de los murmuradores y los grillos que, 
slendo inocente, se le pusieron. 

Por fuerza tenía que haber sucumbido bajo el 
aluvion de tantos y tan grandes trabajos si no 
e hubiese sostenido la conciencia de su nobílísi· 
mo empeño, el cual veía que había de ser glorio· 
so para el nombre cristiano y saludable para in_ 
numerable multitud de almas. Y esto lo comprue
ban con gran luz las mismas circunstancias del 
tiempo. Porque Colón descubrió á América cuan. 
do estaba para descargar una gran tormenta so· 
bre la Iglesia; y así, en cuanto pueden los hom· 
bres conocer los designios de la divina Providen
cia por los sucesos, parece que verdaderamente, 
'or especial disposición, Dios suscitó á este hom· 
ore, honra de la Liguria, para compensar los da· 
ilOS q1.1e al Catolicismo amenazaban en Europa. 

Atraer los indios al Cristianismo era ciertamen
te misión y deber propio de la Iglesia; y este de
ber, que principió á cumplir desde luego, lo si
guió y 10 sigue siempre cumpliendo con caridad 
constante, habiendo llegado en estos últimos años 
hasta los confines <te la Pa{agonia. Colón, sin em
bargo, firme en ser el precursor que preparase el 
camino al Evangelio, y fija siempre la mente en 
tal propósito, todo lo encaminó á este fin, no ha· 
ciendo apenas cosa alguna sin llevar á la Reli· 
gión por guía y por compañera á la piedad. Re· 
cordamos hechos de todos conocidos, pero que sir· 
ven grandemente para poner de manifiesto los pen. 
samientos y designios de este hombre. 

Obligado á abandonar, sin haber logrado nada, 
á .Portugal y á Génova, y habiendo acudido á Es· 
paña, maduró dentro de las paredes de un conven
to su alta empresa del descubrimiento en que pen
saba, confiriéndola con un religioso de San Fran .... 
cisco de Asís, que le alentó. Transcurridos siete 
años, y llegado por fin, el caso de partir, pro
cura disponerse con los medios conducentes á la 
limpieza de su conciencia j suplica á la Reina del 
Cielo que proteja la empresa comenzada y la di· 
rija, y no da la orden de desplegar las velas. sin 
invocar antes el nombre de la Santísima Trintd,ad. 
Después, en alta mar, embravecidas las olas y al
borotados los marineros, conserva su serenidad y 
constancia confiando en Dios. Su intención se re· 
vela en l~s nombres que pone á las nuevas islas, 
y al desembarcar en cada una de ellas adora con 
humildad á Dios omnipotente, y no toma posesión 
de ellas sino eK el flo,,,bre de Jesucristo. 

A cualquier playa que llega, su primer cuidado 
es clavar en la orilla la imagen santísima de la 
Cruz, y es el primero que neva , las nuevas islas 
el nombre divino del Redentor, C¡1.1e tantas veces 

(1) Loa te1toa de Colón elu,1!. tomada-, en la Badclka, de una 
traducciÓn ,atina. Me ha parecidO que tU tita Ter. 60 updda 
catarb mejor cu l. mlam. forma tU qut Jo. t.erlbló ti Inmortal 
4eacnbrWor dtl Nano Muado. 

había ensalzado en alta mar al son del murmullo 
de las olas, y por eso en la isla españolO!. comlet):. 
za á edificar levantando un templo, e maugura COD 

santas ceremonias las fiestas populares. 
He aquí, pues, 10 que se propuso é hizo Colón 

al explorar por remotos mares y tierras esas re
giones hasta entonces desconocidas é incultas, V 
que después, en CIvilización, en fama y en pros
peridad, llegaron en poco tie01Vo á la altura en 
que hoy la vemos. En todo lo cual la grandw3 
del acontecimiento, y la importancia y diversidad 
de los beneficios que produjo, nos 100ponen el de
ber de hacer grata me01ona, de aquel hombre y 
darle toda muestra de honor; pero ante todo de· 
bemos reconocer y venerar de una manera espe
cial los altos deSignios de la Providencia Uivma, 
á la que obedeció y sirvio con toda intencion el 
descubriuor del Nuevo Mundo. 

Así, pues, para que las fiestas en memoria de 
Colon se hagan dignamente y de acuerdo con la 
verda'" al esplendor de los festejos civiles debe 
acompañar la santidad de la Religión. Y pbr tan
to, como en otro tiempo, al primer anuncío del 
descubrimiento se rindieron á Dios, providentisi_ 
010 é mmonal, públicas acciones de gracias, sien
do el primero en ello el Soberano lJ ontítice, así 
ahora, al renovarse la memoria de aquel faustisi-
010 suceso, creemos debe hacerse lo mismo. Or
denamos, pues, q'Ue el d~a 12 de Octubre, ó el 
domingo próximo si así lo creyere conveniente el 
Ordinario del lugar, se cante solemnemente, des
pu6s del Oficio del día, la Misa de la SantíSima 
f riniciad en las iglesias catedrales y colegiatas 
de Espaiia, Italia y ambas Américas; y fuera dt 
estas naciones que hemos nombrado, confiamos 
que también en las demás se hará 10 proeio por 
iniciativa de los Obispos; pttes justo es que, lo 
que redundó en beneficio de todos, por todos sea 
cel~brado piadosamente y con hacimiento de 
gracias. 

Entretanto, como prenda d,e los divinos dones 
y como testimonio de nuestra paternal benevolen. 
cia, á vosotros, ,y enerables hermanos, á vuestro 
clero y á vuestro pueblo, darnos amorosamente, 
en el Señor nuestra bendición apostólica. 

nado en Roma, en San Pedro, el día 6 de J u~ 
lio de 1892. oe nuestro pontificado el año décimo. 
quinto. 

Le6a VV. XIII. 

• •• 
La Unión IbtYo-AlIIefJcana ha dirigido á los 

Pre~identes de su Centros correspondientes, á lo'i 
de las Corporaciones y entidades con qUienes 
mantiene relación y á las personalidades acredita
das de entusiastas por los ideales que aqul!lla de
fiende, una.... carta así concebida: 

•. Muy senor mío: La perseverancia, mejC?r aún, 
la tenacidad en la labor de fomento de las rela
ciones entre los pueblos ibero-americanos de ¡ m
bos mundos, es condici6n indispensable para (lile 
la misma resulte positivamente fecunda. 

Esta Sociedad así 10 entiende y así lo practica, 
y por ello, cuando estudiada y meditada una ini
ciativa considera que puede contribuir á en'.uar 
de m~o permanente á los pueblos de origen ibe· 
ro del viejo y nuevo Continente, la suma á ~u 
pr~grama y no la deja en lo sucesivo lbandonaJa . 

Tal ocurre con la celebración del 12 de O(.1u· 
bre como "Fiesta de la Raza ibero·american'l". 

Hace varios años que comenzamos la propar;an· 
da dirigida á que en ese día todo el que lleve en 
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IUS venu sangre de los descubridores. ó de l~ 
indígenas, de los territorios que Colón despertó á 
la civilización, los ibero-americanos en general, de
diquemos un recuerdo al insigne marino, enviemos 
cariñoso saludo á los países hennanos y hagamos 
voto de poner nuestro grano de arena para la 
formación de un bloq1.1e de los pueblos de 131 caza; 
que ha de ser sólido, COIllO para servir de basa
mento á la independencia de veinte naciones; re
sistente, como para contener el embate de otras 
razas, iuertes por su juventud y ambiciosas en su 
falta de timbres históricos, que sustituyen con so
bra de riquezas. 

Cada año se ha difundido más y ha reinado ma
yor entusiasmo por la .. Fiesta de la Raza" en Es
paña y en los pueblos transatlánticos á que ella 
dió vida, hasta poder afirmar que en el último cons
tituyó un verdadero acont~cimieDto la conmemora
ción del 12 de Octubre, á la que se asodaron la 
mayor parte de los Jefes de los Estados, que en 
la citada fiesta deben interesarse. 

Varios Gobiernos, decretando que se incluyese 
entre los días feriados la repetida fecha; la pren
sa., en general, aplaudiendo unánime y divulganóo 
la significación y convclllencia de la .. Fiesta de la 
Raza" y dedicándole l,úmeros especiales; !as colo
nias de españoles haciendo alarde de amo:- á la 
patria de su nacimiento y de gratitud á la aaop .. 
tiva y la entusiasta cooperación de los CentíiJS '1 
personalidades americanistas, fueron en 1913 cola
boradpres eficaces para el extraordinario éx;t) lo
grado. 

A que en el año 1914 se dé un paso aún más 
decisivo, sentando al mismo tiempo prece<.lentes 
que hagan inevitable en los venideros I.l celebra .. 
ción del día aniversario del descubrimiento de Amé
rica como fiesta de unión de nuestra raza, de
ben encanunarse los esfuerzos de todos los q'Ue 
comulgamos en los ideales de fraternidad ibero
americana. 

Tal es el motivo de la presente carta, que le 
dirijo fiado en la buena voluntad, con que siem"'l 
pre que Se le ha solicitado supo poner al servicio 
de tan noble causa su valioso concurso, que recla
mamos de nuevo hoy para que, apelando, con la 
antelación debida, ;\ los recursos que estime más 
pertinentes y eficaces, contribuya en esa República 
muy en particular, influyendo cerca de los Centros 
y Corporaciones de que usted forma parte, á que 
la solemnitac~ón del 12 de Octubre, en el año en 
curso, revista singular importancia. 

En espera de sus buenas noticias y dándole ex
presivas gracias anticipadas, me es muy satisfac
torio reiterarle el testimonio de la consideración 
más distinguida, quedando de usted¡ atento segu
ro servidor g. b. s. m. 

B1 Preltdente, 

PausUno ROdriguez SaD Pedro . 

Julio de 1914-

~(J(I(t~()_ 

El ExCIIO. Sr. D. Rafael Conde y luque. 
.Rector de la UniversIdad Centra l 

en la 11. A. de Ciencias Morales y Políticas. 
Recientemente se ha posesionado del 

sillón de Académico de la de Ciencias ~[o
rales y Políticas, nuestro respetable amigo 
D. Rafael Conde y Luque que es hace mu-

diOS años Vicepresidente primero de la 
U"ió" Ibero-Alllericalla y Presidente de su 
Comisión Ejecutiva. Reciba por ello las más 
expresivas felicitaciones. 

Nos proponemos dar á conocer á nues
tros lectores el hermoso trabajo que el sabio 
rector de la Universidad leyó en el solemne 
acto de su recepción en la Real Academia, 
que versó acerca de) tema "Francisco Suá
rez S. J." (Doctor eximius); pero eso lo 
haremos en otro número de esta revista, cu
yas columnas honramos hoy con el diseño 
biográ fico del noble y caballeroso maestro, 
hecho en el discurso de contestación que es
tuvo á cargo del culto catedrático D. Faus· 
tino Alvarez del Manzano. 

• • • 

Ya en los primeros pasos de su vida li
teraria se revelan la vocación y las orien
taciones científicas de nuestro ilustre com
pañero. De antigua y muy distinguida fa
milia cordobesa, de las que ci fran el honor 
de su apellido en el culto y práctica de las 
virtudes cristianas, el Sr. Conde y Luque, 
religi~amente educado, sintió la inclina
ción de su ánimo hacia la ciencia de Dios 
que es la reina de las ciencias, y, decidido 
á estudiarla, fué allí donde mejor podía 
aprenderla: en el seminario conci liar de 
Córdoba cursó las fundamentales materias 
de la teología con tal aprovecllamiento, que 
en todas ellas obtuvo la cali ficación de lIIe
ritissimHs y varios premios. Aunque, como 
véis, no tiene trazas de seminarista, fami
liarizándose en aquellas aulas con las Sa
gradas Escrituras y con los grandes teólo
gos y moralistas católicos llegó á los últi
mos principios de la teología moral, base 
de sus investigaciones en las ciencias mora
les y políticas; estudiando el magisterio de 
Dios, causa anterior ó hecho asociante del 
que se derivan la ley fundamental de la 
iglesia y su deber y derecho de enseñar y 
dirigir á los hombres (1), despertó y culti
vó sus aficiones, si no al púlpito, á la cá
tedra, que, después de todo, sagrada es, en 
el sentido de que en nombre de la suprema 
Verdad debe explicar el que enseña; y has
ta esa peculiar dialéctica de los antiguos Y 
modernos seminarios se refleia en la rigu
rosa lógica que campea en los escritos Y. 
al decir de sus alumnos, en las explicacio
nes del ilustre catedrático. No puede, por 
consiguiente, decirse que el Sr. Conde y 

(1) Taparelll. En,a1lo l e6riC'O de Der tcllO nal 'Ut'al (t, .d. d. 
Or tf 1 Lara): lladr ld,I867, kmo 111, pj,1 1~1 Y 162. 
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Luque haya colgado los hábitos, pues que 
los lleva consigo, tiénelos en gran estima y. 
sin haberse ungido de sagradas órdenes, 
sirve á la ciencia católica, á la manera que 
el Doctor eximio trabajaba y escribía para 
servicio de Dios y defensa de la Iglesia. 

Con tal iniciación y tales hábitos, pen
sando en vida social de más amplios hori
zontes, el joven seminarista pasó á conti
unar el estudio de la teología, que por en
tonces figuraba entre las facultades uni
versitarias, primero á la de Sevilla y luego 
á la de Madrid; y, gracias á 103 conocimien
tos adquiridos en el seminario, fácilmente 
se abrió paso en la Universidad, obteniendo 
en exámenes y grados notas de sobresalie/l
te, casi todos los premios ordinarios y, en 
hrillantísima lid, el extraordinario del gra
do de doctor. Ya 

peñó las cátedras de Disciplina eclesiástica, 
Derecho político y administrativo y Legis
lación comparada, y desempeña la de Dere
cho internacional público y privado 

y aquí habréis de permitirme una breve 
consideración. El derecllO internacional es 
la ley de la naturaleza aplicada á las naci,)
nes; pero éstas celebran pactos, causas e ¡i
cientes de las relaciones que las ligan en la 
vida. y como estos pactos son derecho, en 
el internacional, mejor quizá que en las de' 
más ramas jurídicas, se distinguen los con
ceptos de natural y positivo, aquel emine.n
temente filosófico, éste eminentemente his
tórico y el último subordinado al primero, 
en cuanto de la ley natural derivan y con 
ella han de conformarse los tratados que 
las naciones celebran. Síguese de aquí Que 

en pnc:e ión de es
te titulo, el fla
mante teólogo 
principió á ver 
realizadas sus as· 
pi raciones á la cá
tedra: in te ri n a
mente desempeñó 
variac;: vacante~, á 
la vez que cursa
ba la carrera de 
Derecho, hasta 
que. en virtud de 
reliida oposición, 
fllé nombra 10 ca
tedrá'ico dela Fa
cultad de Teolo
gía en la Univer
sidad deSalaman
ca, y trasladado 
poco tiempo des
oués á la Central. 

ExelUo. Sr. n. Rar"e1 Conde '7 J:.uque. 

el derecho inter
nacional debe ex
pone"e ante todo 
desde el punto de 
vistafilo'ófico, no 
s6lo para apreciar 
el alcance ó ex
tensión de los tra
tados, sino para 
conocer la índole 
de las relaciones 
no pactadas, y 
que, sin embargo, 
se mantIenen en 
virtud de la ley 
de la naturaleza. 
Pues asi expone 
aquel derecho el 
Sr. Conde y Lu
que en su cátedra; 
sus explicaciones 
son esencialmen
te científicas, 

Rector de la Ulll.eraldad Central, 
Pra81deDte dela Comisión Ej&cQtlva dto la Ualón hero-Americana. 

M as. por obra y gracia de la famosa re
\'olución de Septiembre de 1868, en nOl11hre 
de la libertad. aunque parezca paradójico, 
sin contar quizá con la venia de la Santa 
Sede. ní aun siquiera de los señores obispos, 
fué suprimida la Facultad de Teología en 
todas las Universidades y se declaró exce
dentes á los catedráticos, si bien se les con
cedía derecho á ingresar, según sus respec
tivos títulos, en el profesorado de las Facul
t"des de Filosofía y Letras y J urispruden
cia. El Sr. Conde y Luque se retiró á Cór
doba; v allí, sin perder el tiempo. según os 
diré más adelante. concluída su carrera de 
Derecho , esperó á que se le reconociera el 
anejo á su calidad de excedente v se le nom
brara como al fin se le nombró. catedráti
co de aquella Facultad, en la que desem-

prescindiendo. en cuanto cabe, de detalles que 
fatigan la memoria del Alu mno, y sin perder 
nunca de vista el principio Je unidad: que se 
contiene en la doctrina divina sobre el origen 
ó tronco común de todos los pueblos del 
mundo. 

Aunque no soy político profesional, com
prendo Que los demás, y, por ronsiguient~. 
el Sr. Conde y Luque, 10 sean. I Es tan di
fícil sustraerse á la política! Cuando á raíz 
de la revolución de I868 se retiró á su país. 
la Iglesia v la monarquía. combatidas por
Que en ellas encarnaba la tradición espa
ñol? encontraron en el joven profesor de 
Teología uno de sus más esforzados adali
des: con su palabra. como presidente del 
ateneo de Córdoba. v con su pluma, como 
director de una revista que él fundó y que 

\ 
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llegó á tener extraordinaria importancia, 
vivió la vida agitada de aquel borrascoso 
perío<lo; hizo política católica y monárqui
ca. y más tarde, ya en Madrid, catedráti
co de Derecho, evolucionando como se evo
luciona en política, ingresó en las filas del 
partido liberal conservador; y ya sabéis el 
distinguido lugar que en él ocupa y la ju,
ta r~putación Je que goza por su alta mell_ 
talida<l y pur ',us excepcionales dotes dI 
cu ltura. 

Entre los méritos de su carrera política, 
mencionaré. por lo pronto, los sig-uientes 
cargos, algunos de los cuales debieran te
ner carácter técnico: seis veces representó 
en el Congreso la circunscripción de Cór
daba; otras dos llevó la representación en 
el Senado. v rué director general de los R~
gistros v de T nstrucción pública. sUOsecn' 
tario de Gracia y .T usticia y fiscal del Tri
bunal Supremo. A propósito de la Fiscalh. 
bien merece la pena hacerse cargo de la 
notabilisima Memoria elevada por nuestro 
nuevo colega al Ministerio de Gracia y 
justicia, en la solemne apertura de los Tri
bunales el año r892. Con rigoroso plan Je 
catedrático y forma, como suya, irrepro
chable, hace verdadero alarde de sus pro
fundos conocimientos jurídicos respecto {¡ 
la administración de justicia, en los tn'; 
puntos que comprende: el delito, el juzg::t
dor v el juicio; v á seguida da cuenta de 
las circulares, todas ellas, á cual más, l1e
nas de sana doctrina, dirigidas á los fisca
les de las Audiencias. La más notable. á mi 
ver, de aquellas circulares. es la que se re .. 
fiere al anarfluismo: contiene un concepto 
profundisimo. sintético, pero acabado .. Je 
los delitos anarquistas, en el que. á la v~z 
que la sutilidad de análisis. revélase la ex
traordinaria competencia del Fiscal del 
Tribunal Surremo en materia jurírlico-pc
nal; no sabe uno allí qué admirar más: si la 
idea de esos hombres. "que. habien,l!) e~
crito en su bandera la negación de tocio go
bierno. rle toda disciplina v de toda propit'
dad .. se asocian con creciente fanatismo 
para lograr fines imposibles por merlio de 
las ruinas v la muerte", ó el detalle de las 
terribles armas que esgrimen en lucha tan 
insensata. ó la investigación. de las circu!'l~
tandas especiales del disparo de petardos, 
ó, en fin, las consideraciones sobre la mOI15-
truosidad de ese género de delincuencia. 'fue 
"tiende á destruir lo que la razón y la hi,
toria han considerado absolutamente nece
sario para la vida de los pueblos". Y para 
aquilatar el mérito de todo esto, no hav 'fue 

perder de vista, que el Sr. Conde y Luque 
lo escribió hace nlás de veintiún años; u esta
mos--<lecía--en el principio de la guerra 
social, cuyo funesto curso es preciso cortar 
á todo trance ... " 

Es actualmente rector de la Universidad 
Central y su representante en la Alta C~
mara, cargos ambos más académicos qLe 
políticos: la cualidad de catedrático es ne
cesaria para ser rector, y si no 10 es, par:1 
ser senador universitario ... como si 10 fIJe
ra: salvo honrosas excepciones, catedráti
cos son los Que llevan la voz de la Universi
darl en el Senado; la Central. celosa de su 
independencia, jamás eligió á individuos ex
traños á su claustro; y es que la autonomía 
universitaria, dígase lo Que se quiera, es 
esellcU/l, aunque el Estado moderno, aOsor
bente y monopolizador, se resista. todos sa
bemos por qué, á reconocerla. Cabalmente 
por esa resistencia, que trae aparejadas 
inaguantables intrusiones, suele influir la 
política en el nombramiento de rectores y 
en las elecciones senatoriales, resultando 
que los cargos de rector v senador univer' 
sitario, aunque menos políticos que acadé
micos, sean, al fin v al cabo, políticos. Ahí 
tenéis por qué los considero comunes á las 
carreras literaria y roIítica de nuestro doc
tísimo colega. 

Como rector. es ideal. La Universidao es 
una gran familia constituí da por profeso
res y alumnos. con su correspondiente ser
yidumhre peculiar y típica. El jefe oe la fa
milia universitaria es el rector, hermoll 
de los catedráticos y padre de los estudia.' 
te,; de modo q11e su autoridad. fundada en 
la sabiduría y sostenida por el cariño. es 
rropia ó genuinamente familiar .. v como la 
Universidad. institución de enseñanza. es 
ante todo para los que estudian. la autori
dad del rector debe ser ante torlo '(IateYl1ol. 
A sí lo entenrlió el insigne f11noador de la 
glorio.sa Univerqidad oe Alcalá. que es nues
tra Universidad: el carelenal Fr. Francisco 
Timél1cz (te Cümeros. de carácter enércdco, 
y. como hombre de Estado inexorable. se
veridad que. en la histórica frase: "sas SOIl 

mis poderes se refleja. era una malva C11'n
do de sus escolares se trataba. Demuéstran
lo con elocuencia otras dos frases. antítesis 
rle la anterior. v 'fue la historia ele las Fni
versidade.s registra (T). El primer alboroto 
universitario de Alcalá fué un acto de ge
nerosioao de los jóvenes estudiantes. que 
arrancaron del patíbulo á un reo de asesi-

(1) 1 VAlsa 1."Hist",lq. de ¡Oft UniverJtído.rlu, j)or D.:Vlufttetde 
la FQeftte, torno 11: MadrId, 1885,11' .... 7S Y al!: •. ~ 
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nato, a quien iban ú ahorcar en días de Se
mana Santa; y ante las quejas y reclamacio. 
nes de las autoridades populares, el auto
ritario cardenal, disculpando el desacato, 
dijo que todo ello no era más que espuma 
del fervor académico .. . ; y el caso fué qUl 

se salvó el asesino.. . Visitaba en cierta 
ocasión el rey Fernando la Universidad 
acompañado de Clsneros; el rector, á la 
cabeza del claustro, bajo mazas, salió á re. 
cibir al egregio visitante; como sus fami: 
liares ó pajes se burlaran de los escolares, 
éstos (que, aunque las dan, no admiten 
bromas), sin reparar en la presencia del re ,-, 
se alborotaron; el monarca, ofendido, amo
nestó á Cisneros, 'Iuien, saliendo á la de
fensa de los estudiantes, le contestó :- Se
¡-ior, hasta las hormigas se vuel-;relJ, contra 
quiC/l las ofende ... En dos frases herma. 
sísimas dió el ilustre fundador á los recto
res de la Universidad de Alcalá la norma 
de su autoridad paternal: el rector debe 
ser el patriarca de la dilatada y numerOS2 
familia académica. Y á fe que no se equi 
vocará quien afirme que el actual interpre' 
ta y practica á maravilla el pensamiento. 
ó el mandato, de Cisneros, así en época ~ 
normales, en que salen de la rectoral C0 111-

placidísimos los estudiantes, como en días 
de agitación y de revuelta, en que D. Rn 
fa el, como familiarmente se le llama, est.í 
en carácter : cuando, inútiles los es fuerz o:, 
de bedeles, profesores y decanos. aparece 
él simpático rector entre la masa estudian
til, que, eOI1 esa gritería característica de 
los alborotos escolares, invade la amplia es' 
calera y los pasillos del viejo edificio uni 
,oersitario. se le tributa tina e~trtlend()sa 
ovación; restablecido el silencio. adeIánta . 
se rodeado de los catedráticos, á la meseta 
superior. v desde allí, descubierto frente" 
la estatua de Ci"neros. que con el índice se· 
I;ala SI/S ·poderes, dirígese cariñoso ú 10" 
:l1t1T11110S, que le interrumpen 'f:on frcnéti . 
<:o~ aplausos; y un no sé qué tan fascina. 
(Ior hav en 5m clulces palabras, que, á no 
haber elemento, extraños que lo estorben 
vuelven á sus hormigueros las hor111iqas v 
la espulIIa del ferl'or universitario se disi· 
pa; quiero decir que la, allhs 'e ~lcnan ,le 
estudiantes y renace la calma en el tel11pl,' 
de la ciencia ... Así e, el rector actual' pa
dre de los estucliante, i Ay del rertor ql'e 
a~í no sea' No se aviene la og-enerosidad de 
la juventucl ele la, aules con los pujo, auto
ritanos de nin~IlI1 padra,tro. Y no hable-
1110' <le in ¡",ti ficadas intrnsione, en el sa
graclo recintn. ¿ A qué recordar aquí pAgoi-

nas trjst\!s, e~crj~ por la int\!111pt:rallciu 
ante esas algaradas inherentes ú la vicla es
tudIantil, en que todo se reduce a ruido. 
promovidas con más ó menos frecuencia y 
no ,iempre por moti YOs tuules en los claus
tros de nuestra Universidad? .. Os aseguro 
'Iue mientras sea rector D. Rafael no ha
bra conflictos. Lástima es que la exagera
da subordinación de la Universidad al Es
tado dé al cargo rectoral cierto carácter, 
Ille yo llamaría burocrático si fuera CastIZO 

el vocablo, y que á las veces es causa de que 
se interrumpan las sabias explicaciones del 
rector, contrariándole profundamente, aun
que, desempeñada por brillantes auxiliare" 
no redunden en detrimento de la cátedra!... 

......... . ........... . .... . . 
.. . ... .. . . .. . .... ............... 

Corre parejas con el gran talento del 
Sr. Conde y Luque su cultura. Es general 
é intensísima. "La teología, tal C0l110 se 
profesaba en los siglos XVI xYII,- decia el 
Sr. C"novas del Casti llo-no sólo era cien
cia de Dios, sino ciencia de la razón y de 
la conciencia del hombre, y tanto entendían 
los que trataban de ella en la Sagrada Es
critura, como en las leyes civiles, económi
cas, ó políticas, y aun en aquellas por las 
cuales ó se regía Ó había de regirse en lo 
sucesivo el derecho de gentes" (1). Y el se. 
ñor llinojosa, nuestro ilustre compañerú, 
condensando en frase más feliz la mislll:1 
idea, dice: ,. K uestros teólogos de ,igolu lit
oro consideraban la teología á la manera 
que Cicerón la ciencia del derecho: COlllu 
conocimiento de las cosas divinas y huma. 
nas y ciencia de lo justo y de lo injus
to" (2). Quizá no se pueda decir. tanto de 
los teólogos del siglo xx; pero, en las cit
tedras del seminario, el Sr. Concle y LIICJllc 
se educó á la antigua¡ y, empapado en la 
amplia literatura teológica de aqllellos tiem
pos, encontró en la teología, en el derecho, 
tn la filosofía y disciplinas similares anch" 
campo para las investigaciones ú estudios 
que han dado á su figoura el relieve con qlle 
se destaca en las ciencias (Iue nuestra .\ca
dcmia cllltiva. Y, rebasando SIlS frontera' 
('lile no todo ha de ser ab'trusas teorías y 
enmarañadas cue...,tiones de moral y de po
lítica). lb'a el Sr. Conde y Luque su acti
vidad ;\ la literatura. ciencia ele la forma. 
como él acostumhr:t llamarla. ellvO influjo 

(1) lJf InlJ idea. polftic4' rlslMt "¡¡mIoll" dllTtHHt la ("Ha 
(l. A1ulrin: Rl'vi.UI d, &patlf1, IV. IRas. p ~ /')O(). 

(2) 1I1f1l1uuia '11U! t11f'ii'Trlll fltI el der",.f¡() /,t1bU"o (1~ 'tll"" 
tri!1 V lülqtllarmellta /ln el d.recllo ¡uma/l/JI flllí,rlfo' 11 ItlJlt, 
go ... 1I~IWlll)h~ a",,,rfor/!. d tlWI9tro siglo: M -drid, 18f1(l p.ig_ 86. 

\ 
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bien a las claras se muestra en la pulcritud 
y atildamiento que caracteriza cuanto es
cribe: nacido en la patria de Lucano, Gón
gora y el Duque de Rivas, bajo el sol que 
I11flamu aquellas altas imaginaciones, sintió 
desde muy temprano vocaClon hteraria irre
sistible; y de mí sé decir que, prendado de 
la expresión de lo bello por medio de la pa
labra, oigo con verdadero embeleso á mi 
querido rector, cuando, elevándose á las 
cumbres de la lírica, de la epopeya ó de 
la elocuencia, recita y comenta con pere
grino ingenio los pasajes más selectos de 
sus poetas y oradores favoritos: Virgilio, 
Dante, Camoens, Quintana, Cicerón, ilos~ 

suet ... , ,. no soy orador ni poeta-suele de
cir con modestia ;-pero sé muy bien en 
qué consiste el serlo, y, en cuanto al estilo 
didáctico y al secreto para exponer clara y 

metódicamente los más sublimes conceptos, 
acudo á Santo Tomás, á Suárez Ó al insig
ne Balmes ... " Aparte ya de la cátedra, la
boratorio jurídico del maestro ilustre, son 
testimonio elocuente de su excepcional cul
tura luminosas conferencias en el Ateneo de 
Córdoba, en centros científicos y literarios 
de Sevilla y de Granada y en el mismo Ate
neo de Madrid, que le eligió presidente de 
la sección de Ciencias Morales y Políticas. 

A la vasta y profunda cultura de nuestro 
ilustre compañero no corresponde, en ver
dad, el número de sus producciones cientí
ficas. Con frecuencia se lo reprocho cariño
samente, sin que, á mi juicio, la contesta
ción á mis reproches signifique otra cosa 
que una prueba más de su modestia. Inva
riablemente, cuantas veces le hablo de esto. 
le oigo decir, con ciertos dejos. no sé si de 
languidez Ó de tristeza: "Débese á mi es
pecial idiosincrasia, formada en el semina
rio--¡ siempre el consabido seminario!:
hacíannos aprender al pie de la letra, de 
memoria, libros de texto en latín, con nu
merosas citas de la Biblia v de los Santos 
Padres, \' nos recomendaban , como obras 
de consulta, la S"ma Teolóqica , ~lelchor 
Cano v los apologistas modernos. Balmes. 
Chateaubriand, De Maistre, etc.; y, ante 
tales gigantes de la idea. sac¡ué la convic
ción de que, en el orden trascendental cien
tífico. no había nacido para ~er maestm. 
consolándome. si en ello cabía desconsuelo. 
con que en los ejércitos de la ciencia casi 

todos son soldados, pocos generales y mu
chos menos caudillos; estudiante era Y es
tudiante continúo. registrando y analizan
do las conquistas que la inteligencia realiza 
y procurando, para mi propia ilustración, 
conservar el alto nivel de la ciencia con-

temporánea; desconfío de mi mismo; si a: 
"O escribo. escríbolo por deber; salvo algu
nos trabajos periodísticos, mi manuscnto 
en latín Delllos/helles et Cicero-Que por 
cierto es curiosísimo--y la conferencia HII 
go Grocio en el Ateneo de lIadrid, por de
ber escribí los discursos inaugurales de la 
Universidad de Salamanca, sobre Historio 
de la elocuellcia saqrada, y de la Central, 
acerca del Concepto del derecho illtemacio
Ilal, y casi por deber de catedrático nume
rario publiqué mi libro de derecho interna
cional privado ... ·' En estos Ó parecidos tér
minos se expresa mi querido jefe, y así se
rá; pero, ¿ es que no hay otros deberes que 
los deberes leqales?; el Sr. Conde y Luqul! 
tiene el deber lIloral de escribir, y escribir 
mucho; demasiado lo sabe él, y es inútil que 
humildelnente se excuse. Sin ser yo, ni ll1u

cho menos, de los que hablan de apatía cor
dobesa, ó de indolencia andaluza, que tIene 
111ás de árabe que de cristiana . . " creo qu~ 
no debe cargar con toda la culpa el semi
nario. 

Hallará justificados mis lamentos quien 
pueda conjeturar, por las muestras, lo que 
es capaz de escribir el Que aún se nos quie
re presentar C01110 'e~tudiante, siendo. sin 
disputa, buen indicio su libro de derecllo 
internacional privado. Es una obra esen
cialmente científica. Consta de cuatro par
tes: in vestiga y expone en la primera el eUII· 

cepto de aquel derecho, ó de los tres oficios 
que le integran (constituir la personalidad 
jurídica de su sujeto, Ó sea, del extranjero; 
atribuir á éste los derechos civiles, y decla
rar la ley que ha de regir estos derechos); 
estudia en las partes segundas, tercera Y 
cuarta, respectivamente, esos oficios, y dis
tribuye la materia en dos volúmenes, de los 
cuales el primero, intitulalo Oficios del De· 
recho ¡"temacional privado, comprende las 
tres partes primeras. y se contiene la cuart .1 
en el segundo, hajo el título de Derecho in
ter1laciO>101 p,,¡nulo, porque, si no le consti· 
tuye por sí sola, es, sin duda, su parte prin
cipal. Descúbrese en este libro, atentamen
te leído. un fondo de orig-inalidal, un peo' 
samiento nuevo, que domina en toda la 
obra y que la distingue ele las demás de su 
clas;. Para el Sr. ('nn,le v Luque. e< el in · 
ternacional privado el (lerecho civil de b 

nación, que tra¡;pasa la¡; fronteras; como 

las leyes civiles son elistintas. snrge. natu 
ralmente, el conflicto. en cuva resolución 
se ocupa el derecho internacional: ; Qué ley 
prevalecerá. la elel extran iero. ~ue la lleva 
consigo al trasladarse á otro Estado, ó la 
de éste, que le recibe en su sello?; el nuevo 
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academlco (y, a mI JUICIO, aqw esta la nove
dad de su doctrina) quiere que sea aplica
ble la ley que el extranjero elija, entre la 
suya personal y la del territorio donde se 
produjo y debe resol verse el conHicto, es 
decir, proclama el principio de la libertaJ 
civil, en que se fundan todas las Institucio
nes jurídicas que comprende el derecho m
lemacional privado, y que constituye hoy 
el carácter jurídico del extranjero. No sé si 
me equivocaré al precisar la fórmula, sín
tesis de la doctrina del autor, en estos tér
minos: El derecho intemaciollal privado se 
¡""da e/I la virtl/al soberanía ulliversal de 
los Estados, el! relació" COII la virtual Ulli
versal ciudadallía de todos los hombres_ .. 
¿Necesitaré elogiar la brillantez de la for
ma de un libro escrito con la castiza y elo
cuente pluma de nuestro erudito compa
ñero? 

Merecidamente, ostenta las grandes cru
ces de la Concepción de Villa viciosa de 
Portugal y de la Orden civil de Alfon
so XII. 

Baste lo dicho acerca de la carrera, de la 
cultura y de las producciones científicas del 
Sr. Conde y LUQue, no en son de elogio, 
que no es menester elogiarle, sino á mod" 
de presentación, que tampoco sería necesa
ria, á no exigirla la cortesía académica. Al 
venir por derecho propio á esta casa con
gratúlase de la identificación de la Univer
sidad con la Academia; y pocas veces corno 
ho)' podrá decirse que ambas instituciones 
se con funden: recibirnos al sabio rector de 
la Central, que, en discretísimo discurso, 
hace hermosa apología de un augusto cate
drático de aquellas Universidades españolas 
que en el siglo XVI iluminaron el mundo 
con su ciencia. Y si todos os regocijáis por 
haber dado sucesor tan digno al Excelentí
simo Sr. londe de Tejada de Valdo~era, 
de feliz memoria, yo, quizá con mayor mo
ti\'o lo celebro: porque soy amigo entraña
ble ~lel académico que entra; soy di,cí!¡ulo 
en pleno sigln xx, y cada vez más convenci
do, del Doctor eximio. y so\' admirador en
tusiasta de las bellezas incomparables de <ll 

Patria. 
~4l4l_"~~4.>~~ 

L~ RENTA DE ADU~NAS EN ESPAÑA 
Por la vigen e legislación española integran 

el concepto general de renta de Adu,,;nas los ?e
rechos de importación y de exportacIón, los Im
puestos de transportes por mar y á la .entrada y 
salida por las fronteras y el de tonelaje, los lIa-

mados derechos menores, los derechos sanita
rios y los de Aduanas por material de obras 
públicas. 

y como la marcha de todos y cada uno de 
esos conceptos indica la del comercio que Es
paiia realiza con el extranjero, en su doble as
p~cto de importación y exportación, son intere~ 
santes los datos que contiene la Memoria sobre 
el estado de la renta de Aduanas correspon
diente á 1913, que ha publicado la Dirección 
general del ramo, comparánJolos con los del 
año ant~rior. 

Por cada uno de los conceptos indica10s, y 
en total, ha obtenido la Hacienda española en 
los dos últ mJS allos la siguIente recaudación 
en pesetas: 

1.91.:' 1.91. 

Derechos importaci6n. 156 . 032. 275 190·975.976 
Recargo transitorio ... • 1.756.786 
Derechos exportación. 2.654.3 l1 2.548.975 
Impuesto transportes .. 20.708·757 24.95 1.119 
ldem tonelaje . ....... '.785.583 1. ';'28.,pl 
Derechos menores . ... 1.33 1.456 l. 4S7. 5~6 
IdC'm ¡;anitarios .... ... 153.634 189 . 7 13 
Idem Aduanas por ma· 

terial de Obras pú· 
bJica!J •... ........ 36 •. 816 979·356 ----

1 ola/es . ..... 18).030.84'1 224.588.162 

De las indicadas clfrns, resulta un aumento 
de ingre,os á fa\'or de [913, de 4L5~7.320 
pesetas, sobro el que haremos algunas indica
ciones! si bien. p' eviamente, merece consig
narse que lo mismo en uno que en otro año la 
recaudación ha superado en apreciable pro
porción á los ingresos calculados, pues siendo 
lo pr<supueslado 157.600.000 pesetas en 1912 
y 177.300.000 en 1913, resulta un exceso so
bre las previsiones legislativas de 25.430_842 
y de 47.288.162 pesetas, respectivamente. 

Indicado que la recaudación por la renta de 
Aduanas en 191 3 es superior en 41,S mIllones 
á la de [912, es ülleresante hacer resaltar que 
los ingresos del pasado año exceden en unos 
56 mil ones de pesetas al promedio de los del 
quinquenio de 1908-912 y que son los mayo
res hast. ahora obtenidos, pues aun en los 
años de [905 y 1906 en que hubo recauda
ciones excepcIOnales de 4S y 34 millones de 
pesetas, respectivamente, por importación de 
cereales, los ingresos totales fueron de 172 y 
de 192 mIllones de pe etas, siquiera también 
el año 1913 se haya distinguido por lo elevado 
de la CIfra de importaci6n de c.reales. 

También requiere ser consignado el hecho 
de qua el incremento de la importación res
ponde al desarrollo de la industria nacional y á 
la reducción de algunos derechos arancelario!! 
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y mayor subdivisión de partidas en el vigente 
Arancel. 

Complemento interesante de las cifras de 
recaudación obtenidas por la renta de Adua
nas. es el detalle de los ingresos realizados por 
las provincias en que durante el año 1913 han 
sido superiores á un millón de pesetas, en com
paración con los del año anterior y del quin
quenio de 1908'912, datos que. en millones de 
pe5etas, son éstos: 

, 1Promedio 

PROVINCIAS 
d. 

100B-9U 1912 1913 

Ba.rcelona .... . ... '" 43,3 45,1 66.7 
Guipúscoa ... .. . ....... 20,3 22,7 204,7 
Vizcaya ... ...... " . ' ... !7,4 19,9 2~JI 

Gerona ..•. •• " , .....• 14,7 16.7 20,1 

Santander .. . ....... 11,3 11,8 12,9 
Valencia . . ' .. . ... 1°,4 10,8 12.3 
Sevilla •. .•.•..... .. ... . . 8 ,8 10,0 11,8 
Huelva ........... 6 ,9 6,3 7. 1 
Alicante .. ..... . ........ 5,0 5.7 6,8 
Oviedo ... o o. " o ',.·. .. 4,6 4.6 6,1 
Pontevedra ... 3,6 5, I 6,0 
Málaga ...... .. .. .......• 5,1 S.4 5,4 
Corui'58, .. .... . .... . o • • • 3,4 4,6 4,9 
Murcia .. ". ........ . .. 4.0 4,6 4,6 
Tarragona .......... . :l,S 1.8 4.° 
Cádi •.••.. . •... ..... 3,' 3,3 3.8 
AlmerIa ........ 1,5 1,7 1,7 
Baleares .. .... . : ...•... 0 ,8 1,0 1,1 
Cáceres ...... . . . . ' ..... 1, J 1,2 1,1 

Cumo la simple lectura de esas cifras es su
ficiente para apreciar la~ variaciones experi
mentadas en la intensidad de recaudación de 
dichas provincias, basta, para terminar esta 
parte, con indicar que los ingresos en 1913 de 
las siete primeras de ella, representan el 76 
por 100 de los totales, los de las cinco siguien· 
tes el 14 por 100, los de las siete últimas el 
9,4 por 100 y los de las provincias que no 
figuran en el precedente estado, el 0,6 por 100. 

• • • 
Los uatos que contiene la Memoria que exa· 

minamos respecto á los ingcesos por importa
ción, se refieren sólo á los llamados artículos 
de renla por la cuantía de los derechos aran
celarius á que están sujetos, que son los que 
figuran en el siguienle cuadro de cantidades 
imp'>rtadas y derechos sati,fechos en los dos 
último .. años. 

Respecto á las cifras sólo hay que indicar 
que los grandes aumentos en la importacIón 
de trig,) y de los demás cereales en 1913, son 
debdos a deficiencia de las cosechas españolas 
en 1912. y que los derechos cúsi prohibitivos 
que grava'l la importación de aguardientes y 
azúcares, como compensación de los respee-

tivos impuestos de fabricación, explican lo' re
ducido de sus importaciones. 

TONELADAS PESETAS 
~ 

1012 1013 JOl!! 1013 

Trllo .. . . .... '" ..•. ,U.990 11" 311 ".026.551 13·953·40 
Los dem'. cerealel .. '15 083 60'.511 2.860.656 ".614.358 
Hartna de trlIO . .•. . " S, 12·009 12.484 
Apardlcolet (1) .. .. " " 1·445 1·562 
Alúcar ..•..... . .... '1 31 1II."'" 29·731 
Aceitet mineraJe .... 44.~28 53·985 13. 066 .143 15 548.16) 
C.c.o ..•. .. , ... . .. . 5. 24 1 • ,66 ".932 .,,63 6. 103. 680 
C.ri .. ..... . ...... 13.318 15. 129 18.166 .160 u.212.083 
BaC.I.o . ......... . 53·539 54.749 12.8'4·311 13. 026 .56, 
Te ................. 

,,. 
'" 290.391 352 .555 

Etpeci.~ .•••.• ••• 109 '" 802·2:97 83'.338 

C.nel .............. .. S ,., 6"".lIIo SSQ · 903 

Los ingresos en 1913 por derechos de im· 
portación corre-pondientes á los artículos de 
renta. suman 77.311.873 pesetas, que repre
sentan el 40.5 por 100 res,ecto sI total de los 
de importación de 190.975.976, proporción 
que fué de 37.3 por 100 en 1912, pues la re
caudación por derechos de importación se ci
fró en 156.032.275 pesetas. correspondiendo 
58.244.251 a los artículos de renta. 

Los ingresos por derechos de exportación 
que en los años de 1908 á 1910 fueron de 4.1 1, 
4.13 Y 4.32 milJones. descienden á 3,06 en 
1911, á 2,65 en 1912 y á 2, 54 en 1913. por 
efecto de la excepción de pago concedida á los 
minerales de cobre que tengan menos de 2.50 
por tOO .te metal. como medio do que se pLI' 
di ra re l:dizar su expol tación y la explotación 
de las mlOas de que provienen. 

En los seio úttimos años ha exportado Es
paña las siguientt:s cantidades, en toneladas, 
de minerales de hi«ro y cobre y de mala co 
briza: 

A'ROS MiBeral )lata MinerAl 
de cobre. cobrin . de hierro. 

1908 .... . 1. 104. 695 453 7. 252.957 
190<) ..... 1.081 060 1·930 8.r79· 871 
1818 ... " 1.0 13.595 3·'l49 8.284 058 
1911 ... .. 275 . 021 2 024 7·345·°54 
19 12. ... 146.634 194 8 •• 69·37J 
19'3 '" . 160 . 385 21 3 8.9°7.3°9 

Las cifras de recaudación por derechos de 
Acuanas de los dos últimos años revelan la 
marcha del comercio exterior de Espalia; pero 
para apreciarla debidamente es preciso exami
nar 1,,, correspondIentes á los valores de las 
mercanclas entradas y salidas por las fronteras, 
que son ésta!=;. 

(1) IItt:'lolltro!l. 
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Tmpor/a&Íon. 1.912 1913 

Primer.s materias .... . 498.789.°30 519.588.90 1 
Articulos fabricados ... 321.847·95° 480.4630355 
Substanciu alimenti· 

cias· .............. . 169.82 1.873 270.018.295 

Oro en pasta y moneda. 
I,OH·356.887 1.270.°7°.55 1 

1.13°·400 206.200 
Plata en id. íd ........ 1.996.861 2.818.61 7 

To/al de la impo,./ación. 1.047.484. 148 1.'73. 105'368 

Exportación. 

Primeras materias ... " 350.5 17.676 3<4.765·026 
Articulos fabricados ... 261.858. 118 2S:ill.704·57 1 
Substancias aJimenti-

cías ............... . 431.635.166 458.938.855 

Oro ,.n pasca y reoneda. 
[ 044.0 10.960 1.056.408.452 

21 7.920 787.960 
Plata en {d. id .. ...... 13·9210980 21.153·770 ----
Tolal de la exportación. 1.058. 15°.8 , 5 1'°78 .35°.182 

Deduciendo las cifras correspondientes á los 
melales preciosos, resulta que In importación 
en 1913 presenta aumento de 225.8 millones 
de pesetas respecto á 191 2, Y de 278,3 lespec
to al promedIO del quinquenio anterior, y que 
l.a exportación de 1913 supera en 12,7 y 106.9 
a la del año y promedio quinquenal anterio· 
res respectivamente. 

Haciendo iguales deducciones aparece exce
so de 213,7 millones de la importación sobre la 
expOl tación en 1913 . 

Del aumento de la importación en 1913 so
bre Ig12, corresponden 20,6 mi Iones á las 
primeras materias. 104,9 á los artículos fabri
cados, y 100 ,2 á las substancias alimenticias. 

En la eXjJortación hay baja. de 5,8 millones 
en primeras materias, y de 9,1 en artículos 
fabricados en 1913, y aumento de 27,3 en subs
tancias alimenticias. 

• •• 
. Para completar el examen de los conceptos 
mtegrantes de la r"nta de Aduanas sólo fa t. 
hacer algunas indicaciones sobre los impues
tos de transporte y de tonelaje y derechos me
nores y sanitarios. 

Efecto del desarrollo del comercio exterior 
de Espalia, los ingresos por impuesto de 
transportes por mar y á la entrada y salida 
por las fronteras va., en creciente progresión, 
pasando de 16,70 y 16,86 millones de pese
tas en los alios 1908 y 1909 á 17,79 en 1910 
~ 19,70 en 19I1, para llegar á 20,70 en '912 y 
a 24,95 en 1913, cifra ésta que representa 
aumento de 4,2 millones respecto á la de 1912, 
y de 6,6 en cuanto al promedio del quinq_enio 
de 1908-912. 

y el tráfico de mercancías y movimiento de 

viAjeros por cuyos conceptos se ha devengado 
el rererido impuesto, pued\! apreciarse en estas 
cifras de los dos últimos años: 

1012 IOIS 

TOII~lad .... Tonelad ••. 

Me,.cancias. 
Cargadas .... . , . , ..... t8. 1f 3·344 18.495. 177 

Descargadas .......... 8.383. 193 9. 88'.370 

10/al ... ...... .. 26.496.537 .8.377·547 

Pasajeros. 
Embarcados .. .. 486.436 449·690 

Desembarcados .... , .. 18[ .• 40 198 .470 

Total .... . ...... 667·576 648.160 

El impuesto de tonelaje futi creado por la ley 
de protección y fomento d·J las industrias y 
comunicaciones marítimas de 14 de Junio de 
1909, pero no comenzó á regir hasta l. o de 
Ene'o de 1912. 

Produjo un rendimiento de 1783.871 pese
tas en 1912 y de 1.743 586 en 1913. 

Fué satisfecho en 1912 por 560 buques con 
1.954·547 toneladas de arqueo, y en 1913 por 
507 buques con 1.753.718 toneladas de ar
queo. 

y como final de esa enumeración de datos 
é indicacion€s, consignaremos qu ... la recauda
ción por los llamados derechos menores que 
compr"ndenel importe de la ventade documen
tos timbrados de Aduanas, atmacenajes de 
mercancías y valor de las abandonadas, par
ticipación de la Hacienda en multas, etc., que 
se cifra en 1913, como ya se ha indicado, en 
1.457.526 pesetas, es la mayor obtenida en los 
seis últimos años, y que los ingresos por dere
chos sanitarios, que importan 189.713 pesetas, 
son también los mayores de los seis últnnos 
alios, excepto el de 1911, en que importaron 
257.481 pesetas. 

eésar ... eervera eerezuela. 

~~~~~~Illlllllllt; 

LA ENVIDIA 
I. La pallón de 101 mediocre •. -

11. Loa ell'fldlo80l.-lIt. Su c .. tico. 

l.-La pa.sit5n de los mediocres. 

La envidia es el acíbar de los impotentes, el 
grillete de los fracasados. Es un humor venenoso 
que mana de las heridas abiertas por la realidad 
en el flanco de las almas vanidosas. Es el ruboT 
de la mejilla sonoramente abofeteada por mano de; 
la superioridad ajena. 
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La envidia es innoble entre las bajas pasiones 
que pueden arraigar en los caracteres mediocresJ 
El que envidia se confiesa subalterno; esta pasión 
es el estigma psicológico de una humillante infe_ 
rioridad, sentida, reconocida. 

No basta ser inferior para envidiar, pues todo 
hombre Jo es de alguien en algún sentido i es ne
cesario sufrir del bien ajeno, de la dicha ajena, 
de cualquier culminación ajena. En ese sufrimien
to está el núc1eo moral de la envidia: muerde cl 
corazón como un ácido. 10 carcome como una po
lilla, 10 corroe como la herrumbre al metal. 

El envidioso es la primera víctima de su propio 
veneno; la envidia lo d.evora corno el cáncer á la 
víscera, lo ahoga como la hiedra á la encina. Por 
eso el Poussin, en una tela admirable, pint6 á este: 
monstruo mordiéndose los brazos y sacudiendo la 
cabellera de serpientes que le amenazan sin cesar. 

La envidia es la horcacaudina por donde pa
san, tarde ó temprano, tos 
que viven 'esclavos de 
la vanidad. Y pasan lí
vidos de angustia, torvos, 
a"ergonrados de su pro
pia tristura, sin compren
der que sus lamentaciones 
son Ja más inequívoca con
sagración del mérito aje
no. Bien la ha definido 
Vargas Vil a como el cul
to de las almas yiles á 
las almas grandes y como 
la adoración del ml:rito 
por el despecho: envidiar 
es estar de rodillas ante 
una gloria. 

La inextinguible tortura 
moral de estos amarga
dos es. al mismo tiempo, 
el pedestal granítico de 
los vencedores. 

agitada; no rie; el sueño nunca cierra lo. plr
pados sobre sus ojos irritados. Todo suceso feli z: 
la aflige ó atiz:a su congoja; destinada á ,ufrir. 
es el verdugo implacable de si misma. 

l l.-Los envidiosos. 

Siendo la envidia el culto de las cumbres. 106 
envidiosos son sus naturales sacerdotes. 

El propio Homero nos dejó ya, encarnado en 
Tersites, el abyecto envidioso de los tiempos he
roicos; y como si sus lacras físicas fuesen exi
guas para exponerlo al baldón eterno, en un sim
ple verso nos da la linea más sombría de su ca
rácter moral, diciéndolo enemigo de Aqu iles y de 
UEses: la degradación moral del envidioso puede 
medirse por las excelencias de carácter de laS! per
sonas á quienes envidia. 

Shakespeare trazó una silueta definitiva del en
vidioso despiadado. en su feroz: Yago, semillero de 

infanúas y cobardías, ca
paz de todas las traicio
nes y de todas las false~ 
dades. Mantegazza opina 
que el envidioso pertene
ce á una especie inmoral 
raquítica, mezquina, á me
nudo abyecta, sólo digna 
efe compasión ó de de~
precio. La falta de coraje 
le impide ser malo y se 
resigna á ser vil. Jamás 
confiesa 10 que siente; ca
vila en rebajar á los otros 
desesperando de la propia 
elevaci6n. Le faltan las 
reacciones del odio; las 
expresa tartajeando y C! 
incapaz de desahogarlas 
en ímpetus viriles. Vive 
con la boca amargada por 
una hiel que no consi
gue arrojar ni t ragar. La 
cinta métrica empacha sus 
manos: sólo se afana por 
medir á los demás, en su 
anhelo desesperado de re
bajarlos hasta su propia 
medida. 

Entre las malas pasio
nes ninguna la aventaja. 
Plutarco decía ya-y lo 
repite La Rochefoucauld
que existen almas corrom
pidas hasta jactarse de pa
siones abominables; pero 
ninguna hay que haya te
nido el coraje de confe
sarse envidiosa. Un? mu, 
principal raz6n de elto esli. 

f I Dr D . .10.45 Intr" .. nlero*, 
en que con esar a pro- lIultrepllqolatr.yerhnlo6:oco argentlno. 

La familia ofrece varie
dad e s infinitas, por la 
combinaci6n de otros ca
racteres COn el fundamen
tal. El envidioso pasivo es 
un me'ancólico solemne y pia envidia implica á la 

vez declararse inferior al envidiado t pero no es 
menos cierto qtle se trata de una pasión tan abo
mJnable y tan universalmente detestada Que aver
g1.lenza al má41 impúdico y Se hace 10 indecible por 
ocultarla. 

~orprend~ que Ribot no la haya estudiado en su 
recle~te volumen sobre las pasiones, limitándose á 
menCIOnarla como un caso particular de los celos. 
Fué ~iempre tanta su difusión y su virulencia que 
la mltología IZ'reco-latina la IlUpUSO de od~el1 so
brehumano, haciéndola nacer de las tinieblas noc
turnas. El ~ito le atribuve cara de vieja horr; 
blemente flaca y exangüe. la caht'?:\ c-uhierta de ví
horas en ve? de cabello... Su mirac1a r~ ho~ca ,. 
los ojos hundidos; los dientes negros y la len~a~ 
untada con t6sigos fatales; en una m:\no ase tres 
serpientes y en la otra una hiec1ra ó una tea; in
cuba en su seno un monstruMO reptil que la de
VO~ continuamtntt "1 le inlti~ su veneno ¡está 

sentencioso; el envidioso activo es un escorpi6n 
atrabiliario. Pero, fúnebre 6 bilioso, no sabe reir 
de risa inteligente y S.1.na. Su mueca es fa lsa: de 
! contrapelo. 

l Quién no los codea en su mundo intelectual) 
El envidioso pasivo suele ~er un hombre estrt' 

iiido y serio, lo que !O610 reveta su incapacidad 11(' 
n' ir i nada le atormenta más que la alegria de 1M 
triunfadores satisfechos. Proclam1. las virtudes dt' 
la. solemnidad; s:the que "liS cong~neres aproha 
rán tácticamente esta teoría que justifica la irrr"
mediable inferioridad ete toda la e'lpecie. Tiene prt'
jlticio~ aterradore~: no vacila en sacrif1c-arles l;¡ 
vida de sus propio'! hijos. empl1i:ltldolos si es nt'
c~saTio, en el mi~l11o borde dI' 1:1. tumba. El envi
dioso es miope para la esper:\nza. ciego para todn 
porvenir; como hombre mediocre es un esclavo de' 
Sl1 miop{a, un prisionero de IU tiempo, 
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El envidioso activo lude poseer una elocuencia 
Intrépida, disimulando con niágaras de palabras su 
estiptiq'Ucz de ideas. Parece tener mil lenguas, como 
el clásico monstruo rebe1asiano; por todas ellas 
,'ierte su elogio reticente, pues la reticencia en el 
loar es el máximun de su valentía moral. Tiene 
mil piernas y se insinúa doquiera, sembrando la 
intriga. Merece pertenecer á todas las academias 
rl.onde se consagra á los mediocres y alguna tardía 
paternidad intelectual suele turbar el curso de SI! 

madurez estéril; su obra suele ser el frut., del 
pensamiento ajeno. Jamás se olvida de protestar 
previamente su admiración y su carlito para los 
que turban sus noches con las luces eJel tat~'l!o , 
"¡n tiendo que su vanidad sólo puede IJpollc:le las 
frágiles compensaciones de la confabulación , ras 
de tierra. 

A pesar de sus temperamentos Il::('rogéncos, el 
destino suele agrupar á tos envidio .. "'s tn camari
llas ó en círculos, sirviéndoles de :\t'gama~a el co
mún sufrimiento por la dicha ajen'). Alli ·tesaha
gan su pena íntima difamando á 1)3 cnvidhJ:>s y 
ciepositando toda su hiel como un h~}m·..'llaje ;\ la su
perioridad del talento que los humilla. Son capaces 
de envidiar á los grandes muertos, como si los odia
ran personalmente. Hay quien en\"idia.á Sócrates 
y qUlen á Napoleón, creyendp igualarse á ellos re
hajándolos; para ello ensalzarán á un Brundiere 
él un Boulanger. Darían lo que no tienen por saber 
escribir y dedicarse á la crítica. 10h la crítica I E~ 
("1 sueño de los que no pueden ser origina.les.. Y. 
sobre todo, una crítica elevada y que no compro· 
meta, hecha de insinuaciones, restringiendo las per
"ersidades para q'tle resulten más agudas, sacando 
aquí una migaja y dando allí un arañazo, tratando, 
en fin, de disminuir todo 10 que puede ser obje· 
to de admira.ci6n, todo lo que ya es admirado, re
bajándo siempre, confiando en que c:espués de In!.l

cho rebajar se encontrarán á igual nivel los críti
cos y los criticados. 

Un contrabajista de café co'\d,!rto roJer;\ l:J. glo
ria de Wagner y se cruzad. rn r1 .:I.11\i., J n~ ur; 
Strauss ó de un Debussy. El mal gacetillero se en
tregará á consumar bibliografias en un diario rural 
vertiendo su ácido prúsico sobre algún lejano Mae
terlinck 6 D'Annunzio. AI~uno de esos pintores 
Cjue no pintan difamará á los que pintan, dejando 
('3er su chorro de prosa como si un robinete de pus 
se abriera sobre telas de Zarn ó de Zuloaga. Las 
mujeres feas demostrarán que la belleza es repug
nante y las viejas que la juventud es compromete
dora; vengarán su desgracia en el amor, dicienc)\' 
que la única virtud re!'petahle es la castidad , cllan
do ya en vano la ofrecerían á los transeuntes. Los 
demás envidiosos, todos en coro, repetirán que el ge
nio es degeneraci6n 6 epilepsia, negarán ql1e existan 
talentos, ó los colocarán más ba.jos que los medio
cres. confundirán la honestidad con la virtud, la 
vanida.d con el orgullo, el inmoralismo con b dig
nidad, todo 10 equívoco con todo lo cristiano, atri
buyendo á tos criticados las bajas intenciones que 
~upuran en lo íntimo de sus cerebros impror:oS. 

La críti('a es el paraíso de muchos envidiosos. 
Si tes dieran á elegir entre ser Shakespeare ó 53r
cey no va('ilarían un minuto, para poder difamar 
al primero. Pero e~os placeres malignos poco amen
guan su irreparable desventura, que está en sufrir 
d.e toda felicidad y en martirizarse de toda glo
na. Rubens lo presintió, pintando la envidia, en un 
cuadro de la galería alegórica de Maria de M'é
~icis,. sufriendo entre la pompa luminosa de la 
1I101vldable regencia . 

El envidioso cree marchar al calvario ruando ob
serva que otros escalan la cumbre; muere en e1 
tormento de envidiar al que to ignora ó desprecia, 
como el gusano (¡lle se arrastra sobre et pedes~ 
tal de una estatua. 

El rumor alcióneo de las atas parece eltremecer
lo como si fuera una burla á sus vuelos ~11iná
ceas. Maldice la luz, sabiendo que en las tinie
blas de su alma, no amanecerá un solo día de 
~Ioria . Si pudiéramos hacer una matanza de águi
las 6 decretar Un apagamiento de astros! 

11 [.-Su castigo. 

El castigo de los envidiosos estaría en ('ubrir
los de favores, para hacerles s~ntir que su envidia 
es recibida como un homenaje y no como un es
tiletazo. Envidian más á las personas bondadosas. 
porque su gran virtud es el más óptimo de los 
bienes; los favores que el envidioso recibe cons
tituyen su más desesperante humiltación. 

Si no es posible agasajarlo, es necesario igno
rar al envidioso: tomar cuenta de sus infamias 
sería hacerle favor. Los hombres superiores pue
den inmortalizar con una palabra á sus lac.1.yos ó 
á sus sicarios. Hay que evitar esa palabm; de 
muchos imbéciles sólo tenemos noticia porque al
gún genio los honró con su desprecio. El verda
dero castigo de los críticos está en la muda son
risa de autores. El que critica á un gran pens:\
dar tiende la mano esperando 'lOa limosna de ce ... 
lebridad; basta ignorarlos )' uejarlos con la man.o 
tendida, negándoles la nOtoriedad que les confen
ría el desdén. El silencio del genio mala al me
diocre; la indiferencia 10 asfixia. Alguna!; veces ~u 
vanidad supone que lo ha tomado en cuenta y Que 
se advierte su presencia; sueña (¡'tiC te han nom
braao aludido, refutado, injuriado. Pero todo ee¡ 
un si~ple sueño; debe resignarse á envidiar desdt 
la penumbr~. de donde no te sacará el hombre 
superior. 

Dante consideró á los envidio!'os indignos del In 
fierno, 10 que se aviene á su condición ~ediocré 
En la sabia distribución de penas y cash.a;oo:. lo~ 
recluyó en el purgatorio. Yacen acoquinados e1'l 

un círculo de piedra cenicienta. sentados juntc? á 
un paredón lívido como sus caras 1I0ro~as. cl1hu~'r
tos por cilicios. formando un panor::tma de c-cmen
terio viviente. El sol les niega su tUl: tienen. Sil" 

ojos cosidos con alambres. porque nunca pudieron 
ver el bien prójimo. Habla por enos ta noble S:\ ... 
pí". desterrada por sus ciudadanos; fué ta l SU en" 
vidía que sintió loco regocijo cu"ndo ellos fuerO'll 
derrotados por los florentino!'. Y hablan otro .. , con 
voces trágicas. nUentras lejanos ,fragores d~ tru("
no recuerdan la palabra que Cam pronuncIó des
pués de matar f-. Abe!. Porque el primer ~s~sinn 
de la leyenda bíblica tenía que ser un enVIdIOSO. 

Llevar. todos el castigo en su culp~. El esparta
no .'; ntístenes. al saber que le envidiaban, contes
tó con acierto: peor para ellos: tendrán q~e ~u" 
frir el doble tormento de su~ males y d.e .mls ble'" 
nes. Los únicos gananciosos son los. envidiado,,: e~ 
~atidactorio sentirse adorar de rodIllas. 

Es necesario provocar la envidia, estil:r'lllarhl,. 
p.1.ra tener b dicha de escuc~ar. sus V1eganas. Nn 
ser envidiado es una garantla 1l1equ!.¡oca de m("· 
diocridad. 

Dr. José lagegaleroa . 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



-------------- " 

I~ UNION IBERO-AMERICANA 

Estrechando relaciones, 
. I.a . SocIedad :\lexicana de Geografía )' 

btadlstlca ha nombrado Socio Corres pon
cal .le la mi,ma al Director de esta Revi$t:1 
E"cmo. Sr. D. Manuel de Saralegui y 
:lkdina. 

Tal distinción, muy agradecida por el se
flor ~araleguj, es una nueva prueba de 10 .... 
rle~ef)s que existen en las más importante!; 
Sociedades cientí ficM y literarias ele Amé 
rica latina de estrechar relaciones con nues
tra patria, haciendo colaborar en su obra it 
personalidades que, á la vez que por su ilus
tración y cultura, sobresalen en la vida rs. 
pJiinh por "15 entusiasmos en pro del fn 
1llt'l1 t O de relaciones ibero-americanac;;. 

ef'fle(lflefle(lef' 

La gloria de Cervantes. 
\Ired 'dar de la gloria de un grande hombre !'oc 

agrupan los puehlos en su propio solar y más tar
de todas las unidades de una misma raz.."l que ha
blan una misma lengua. 

Los italianos, alrededor del nombre de Dante' 
1"5 aJemallcs.al1arb de Goethe, y los españoles' 
de la Pcnín~ula, como sus descendientes de Amé
rka, <I1rt,.'<Ledor de la gloria imperecedera de eer
\antes. Se la dkho que !'i los ingleses tuvieran 
'lue o¡,tar cm re la pérdida de las inmen!'as eollJ
fllas I,ntá'licas y la dedaración de que el autor 
f.lc Uamlet 110 Ha inglés, ¡,referían lo primero. Los 
e'I'3iioles, aunque en el fondo sean menos idea
!i!Jta~, en el (loIJJ~ sentidQ del vocablo, que los hi
J('5 de Ii! or~ullr¡s-a Albion, q1.1izá habrían procedi
do del mismo modo si se les hubiera puesto en el 
~s, de e'if:oger entre Cervautes y Cuba. Con todo, 
c~l:lIldo ac:t.tció el de~a~tre de Santiago y eJe Ca
\ ¡te, el pueblo de algunas de las ciuflades espa
ñ(.las lapklú 1:15 estatuas rle Colón y de D. Qui
jote, achacando á e~tos héroes, representativos de 
las dos mayores hazañas de la Península, las des
~rafbs de la nación, ubérrima é in~ente, que des
cuhrió )' pobló un vasto mund/'), y Que en el no
ble Hil'lalgn de la ~fancha creó el más genero!'KJ 
de los homhrcs. 

El pue1,10 español procedió en aquella ora'li(m 
pOr tal mol'lo. sin tener noticia de que el ceñudo 
f,t.',sofo IliplJlito Tainc hubiera dicho que los dos 
he,m\.rt's t1t"fa~tos p.1fa F<:Jlaña hahían "ido Collm 
y n)n QuijlAe. Sin el primero, la patria e5p:tÍlola: 
no 1<" hallria de pobla,J) creando con la !'angre de 
11.1' eutrañas otra~ nariome; !,jn Don Quijott' los 
e<.pañol~s--:í lo menos a<:í 1" han creído alguno .. 
de dlns-no I:abrían ,id n la nación penl'1enciera 
que 1'1¡"ipb sus fuerzu en Flanr1es y en Sicilia, ('11' 

Pavh )' en Lepanta. porque antes de I..epanto y 
de Pavia ya en el alma ibérica se hallaba vivien
It' y ~ol!"mn(': el eSfliritu Quijoteo;co. Pero en opi
nión lit" Taine. si nf) me ent:'año, non Quijnte h .. 
(ido nrfasto p.1ra l()!l: penifl<:ubrc!J porque. rehll
yc::nd,) al llarrct"rse al paladín cerT:tntcsCO. por la 
faz !te ridículo qut" puede tener, h~H"C'n ahora 11') 
~ih~e por evitar la f'emejam:a ron el héroe man
C'he~o. de 10 cual resulta q1.1e ya na am:!.n el es-

píritu de sacrificio. Miguel de Cervantes, al encar
nar en actitud de sublimes andanzas á su héroe, 
di,·,le forma admirable al Don Quijote que existía 
en el alma de cada cahallero español. El Cid e9 
el antecesor del hidalgo manchego. Cervantes se 
concretó á presentar al adalid de la Gesta bajo 
la forma de ,la más reidora locura y de la iro .... 
nla más deliCIOSa. 

El lnqe"ioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha 
es un libro inmortal, no sólo porque sus dos hé
roes son el retrato en caricatura, de todos los im
pulsos pl~beyos de la especie humana, ~ino porque 
el lenguaje de Cervantes, á semejanza de los gran
d~s ríos del TrOpico, es límpido h:tsta reAejar el 
CielO en las mailanas serenas; turbio y revuelto 
en las horas de tempestad. Conduce en sus agl~9 
naves orgullosas y graciosas piragu:1s; sonríe con 
la aurora; se entenebrece con la noche: hace des
collar en sus orillas el cedro de ramaje suntuoso 
y erguirse las florecillas llenas de gracia; en su,; 
ondas se mezcla el arroyo que baja en cristales 
desde las altas cimas y el podero<:o aAurnte por
tador de los restos del batalLu de las selvas mi
lenari:\so Ese rÍo tiene su manantial en encumhra
da" alturas; desciende luego á valle'l ílp;1cihles: ale
gra en <:u cur<:o ciudades y a ldeas y, preñado rle. 
fuerzas, d~spués de descubrir curvas estupend..1s \" 
como ansio!'o de convertirse en un mar callado, sQ 
IIcIJa al Océano y le impnne el dulz.or de "us 
aguas ;\ las salobres ondas. 

El Océano es el tiempo y el estilo de Cervan .. 
tes el río del idioma. 

Max Grillo. 
(Colombino.) 

LIBROS NACIONALES Y EXTRANJEROS 
Anthologie de poeta. brasileños. por H¡p

poli/e Pujo/.-San PAulo, 1914 
Ya en la colección Midosi que Con~f'rvamo!'1 Con 

anrf>ci", ya en b!l cien poesfas portugue"As csro2idas 
pbbheadas en Londres, hahíamos podido juzgar ¡f IO!l 
pnf'tas peninsulares lu,,'tanosj menOS habíamos vi .. to 
de I(ls brasi1eño~j rero ahora con este libro ya serán 
conocidos los principales. Diffcilmente por una ver
sión, y más en verso y tan distinta del original, se 
put'de juzgar á un poet<ll; pero el autor del prólogo, 
Sr o Olivf"ira Lima, ya se qut'la de lo t'~casamente co
nodoa que C"s la lengua portuguesa en AméricA y 
~n Europa. Comprende e5ta colección del ti!"mpo de 
la dominacit\n portuguesa á Alvarenga Peixoto (1744-
1793) Y á Gonc:alvC'~ Días (,823-tS94)¡ lo" d!"mh poe
tas ~on del ti('mpo del Imperio y de la Repúb1ic:1. 
HaV compo<1iiciones eróticas, por lo g('neral bastantt" 
libres, y pOCA!' religiosas ó ninguna ya.lgunas filosó
ficas. 

Lit! que m~s no~ han llamado la Rt<"nci6n mere
cieran citAne íntfO~rRs; mas no pudiendo hacerlo, es
cogt"rernos algunos pa!ta'l°es. 

Dt" Aureliano Le'lsa ( a Creaci6n): 
e Un diluvio de munrlos diferente!l pobló los espacio! 

dcsif"rto! como una esp("~a IZranizada ó como la ArenA, 
qUf" invaoe el fondo de los mares y la tierra en su 
órbita nut'va. arrastrando en su curso" 11 luna que le 
difOra Dio., por satélite altermmdo noches y d( tS. 't 

DC" Gon¡;alves de Mag.lh3e~, h.l río Amn.tonils: 
• En un certamen dono,. rfOun;dos figurR!lit'n el Nilo. 

el Kiang, el Volga, el Ural y el Miss:sipí, á todos 
ellos sobrepujarfa _, 
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Esta comparación se lee en Fagundes Vare11a, de 
"la muerte de una doncella: .Muere ca Sil inocencia 
como ~I colibrí de la selva en el ;,Irbol, mettendo ins
tintivamente la aguja de su pequei'io pico, y lueRo 
cierra los ojos y muere.~ 

En Castro Al ves (EL ¡illto y A",üíta) presenta este 
hr rmoso verso: 

Eh bien! faites du livre un coulsiel d'Idée. 
1!.1 na% 11tgrero, de Castro Alves, es Una composi

ciÓn de primer orden. Como asimismo el poema NA
poleón, de Fagundes Varellas, que estamos por decir 
es lo mejor escrito en su alabanu¡ como lo más con
trario á. su memoria el poema de Augu:.to Barbier; 
aunque parece pa"a lo primero entren en competen
cia Víctor Bugo, Manzoni y Amias. 

Revelan ferviente amor á la república los \cnOS 
de ValentlD Magalhaes: cPasa el Rey-quizt fuese 
Pedro lIj - saluda :l los Que no conoce)' ellos le Con
t~stan; pero hay un obrero inclinado sobre el yun
que y rl marullo que produce la riquez" y mira 
al Rey y 00 piensa en saludule ~ El v.gor de los 
versOs compite con la fuerza del pensamiento_ 

Alfonso Celso, en BU Alrgel enJer".o, 110ra la mu~rte 
de una niña y termina con este raro pensil miento: 
cDios te hace sufrir. El, siendo padre, vió morir 'Je
¡;ÚS, hombre hecho. ¡Si, pero nOs dice la Fe que no 
tuvo hijas!, 

y en su composición La 00;'; de la Cruz, realmente 
beBa y relil(iosa: 

cAyer fuí despr~ciable tronco en la selva: mas la 
tangre de un DJOS corrió sobre mí; le sentí padecer, 
y entre mis brazoj quiso morir la divinidad.' 

Tiene de raro este libro que hay trozos de prosa 
portuguesa trllducidos en verso, Jo que pudo expo
nerlos á. una exprf'sión doblemente intiel, y avaloran 
muchas de sus poesías varias fideltsimas escenas 
de la Naturaleza tropical. Si el aqi~entiDo Eche
ver"da, que lOñlllba con la poesía verdaderamente 
americanR, hubiera conocido á varios autOres de elta. 
antología, hubiese dicho: Eso es lo que buscaba y lo 
que he encontrado. 

Pero todo C!lo en portu~ués, diga lo que 2uste el 
au or del prótog ,nos hubiera encariñado mAs y dado 
á conocer con mayor exactitud y fidelidad la poesia 
brasileña. .'. 
Laa do. Am'rica., por D. Rafael Reyes -

Nueva York, Stokes y Compañía. 

Ilarto se conOce que es obra de un hombre de Es
tado americano el libro publicado en Nueva York 
por f'1 General Reyes, antiguo presidente de Colom
bia. Aun Jo que puece d gresión de substancias 
y aprovechable, como lo Que se refiere á. las historias 
de emigrantes. Ya de joven via aba mucho el autor 
y era explorador de la rel(ión del Amazonas. que 
llama el R{o Alar, con sus hermanos Enrique y Nes
tor. Estudia las tierras, las producciones, las colo
nias, las poblaciones nuevas comO la fundad:. f'n el 
Brasil en cuatrO ados con el nombre de Bello Hori
zonte. Habla de UDa colonia ea el Paran~. llamada 
Nueva Galida, y con este motivo elogia el car'cter 
de los gallegos como inteligentes y laboriosos. Habla 
dt' una colonia de judlos patrocinada por el barón 
Hir!Jch en Rfo Grande. Narra buenas impresiones 
sobre el eCltado prese te y por ve ir de 10:i emigran
tes en el Brasil, y cree que sus innumerables Iron
dnsfsimas selvas serán un fondo de reservlI parl\ la 
humanidad entera cuando se hayan talado los bo • 
ques de Europa y los de la América del Norte. En
S3 Iza la obra de la. Empresas de ferrocarriles, que 
, los constructores y , 10$ pueblos y ;[ la ci vilización 

en general .carrea tantas ventajas. El entusiasmo de 
Reyes por la rUI latina le hace asegurar que las 
naclonea americanas se aSlmibn la ~gund 1 litenera
ción de J05 i~migranles y muchas veces la [rimeta, 
10 que no dfOJa dudas sobrt:' el porveDlr de la r3la. 

Respecto á Cuba refiere sus actuales progresos, el 
oumento de población, fenómeno conocido despué~ 
de toJa guerra, como nos ensei'la la Eatadfstica y el 
celo por la enseñanza y la cultura, en las que gasta 
m's que muchas grandes naciones europeas. Pero la 
base de esto ya la había puesto España, digan 10 que 
quieran los pntiJarios de la Es/rella so/ilaria. Como 
quiera que sea, España se congratula de elloj que 
los progresos de los hijos nun a son iadiferentes 
para el umor de las madres. 

Los comerciante~ e industriales recorrer'o coo 
fruto este libro, que en nada se parece á los de viajes 
drscritos por nuesltos literatos. 

Toda América es el objeto de la predilección del 
Sr. Reyes; pero no sabemos por qué, nad. como el 
Brasil le prer·cupa y ("Dcanta. Conoce el inmenso 
porvenir de esta República, DO menOs que otros via
jeros '!nsalla las raras dotes del Emperad.>r Don Pe
dro 11 dc Brdganza, y colma de elogios como hombres 
de Estado, y DO es él solo, al Marqués de Sz.o Vi
cente y .1 Vizconde de Rio Branco. hl Sr. Reyes 
come. viajero hace lo mismo que ('omo gobernante y 
c~~nt~ puede trabaja para COnocer las tierns que 
ViSita I~ualmente que la naCión Que ha regido y bajo 
su administraCión considerablemente prosper.dc. 

Ya no se debe c:sf'ribir de viajes de otro modo; ni 
los escritores de la clásica antigüedad pertgrinaban 
meramente para ver tierras, sino para estudiar ins
tituciones. Por dt"sgracia, hoy se estudia poco y mu
cho se imita ó se copia, y de aquí el desastroso re
sultado de las imitaciones. 
. Con el. mismo inlerés que ve los progresos del Bra-

811 examina lo~ de otras tierras. ¡Ojalá se conociese 
este libro, 1111 menos por los inmigrantes algo ilustra. 
dos, que necesitan algo más ,"!ue cartillas ó resúme
nes de notirlas de los pai",es que van á colonizar y en 
los Que acas:) dejélO establecida una fam tia y las ba· 
ses de un patrimonio. Los viajes con tendencias ad
ministntivas comienzan ahora, y es buen modelo el 
de que tratamos. 

• • • 
El porvenir de Méjico. au. relacione. con 

loa Estados Unido., pur Ellrigllt G.~,".Ir.. 
Importante opúsculo en sentido optimista Que ha 

Ilam1.do bastante, y con razón, la atención de la pren
sa. Para este lutor los recientes acontecimientos nO 
son más que nubes que cubren pasajerlllmente el brillo 
de la prosperidad mejicana. No Son uropfas sus pen
samientosj adure pruebas, invoca el testimonio de la 
historia y deja en el ánimo una gratl impreaión para 
Cuantos esperan en el porvenir de la gran familia his· 
panoa.nericIDI. 

• •• 
El General Plaza, por Armando SeDero/.-Gua

yaquil, 1914. 

Comprende un eiogio documentado de su vida y 
servicios, algunos ya generalmente reconocidos, y re
comie~da la candidatura de este personaje En el 
encomio es sobrio el escritor, en el e:Jtilo claro y en el 
conjunto de sus observaciones nos parece desintere
sado. Vemos con gu~to que los americanos estudien 
el valor de sus hombres público!', y no ("sJ)('ten para 
conocerlos á que hayan obtenido 101 cargos á que pi' 
recen destinados. 

• * • 

\ 
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.en •• je del Presidente da la Rep6btica 
al COllgroso.-Asullción (ParaguaYJ, 19 14. 

. VarilS veces hemos dicho que no se han hecho 1o, 
documcllto, oficiales plr.l juicios biblio2ráfico, y li· 
teuri03, y sr p:.ra otn. clase de estudios. El Mt'nsa
je relativo ,1 año t9t 1 n:leJa deja que dest':\r, pero el 
fondo del mismo solamente paeee apreciarse en el 
pl[¡ á que se hay3. destinado. Lt'ls POlitiC03 c)(tranie' 
ros, y sobre todo los nuestro!!, dehen leer esta clase 
de documentos en 10 que tendría. el mayor gusto 
cuestea Uoión Ibero-Atneric30a. 

• • • 
La EscJay., por {sabel G. d! I~ SJ!an:;¡. - Córdoba 

(Repúb' ic:1 Arg!nttoa), IQ1t, 

Titula su autora el libro 1l3ru /:;¡ ,rilitJ",~¡al y pro
cura que su cloteDido responJa al plan que [::tI deoo
minación indica. 
r.!C'lmo toda .. In obns de te3is. no rierde de vista 
ti b anct'). al qlle diillua SlIS tlrOt y se pr()Il(''1 ~ la 
rt"gelleución de la muj"r degradlrJa. graci.s al am:lr l 

;i la reli¡,tlón y 'la COll·iderdció'l social Alguna vez 
IOn esta .. voceot oiJ" p;,r )0:5 G"lbi!rn'l3 . y n'l son 1.15 
naciones ameriOlnas 1'5 que m~n03 deben congratu
larse de la ir6Jt"nci .. d e la, letra lf en la reR,CIlCraClón 
de los put"blos y eJe las claie3, y en ta l sr.njdo la se
ilor. de la S.Jlan:a merece nuejtr.,s elogio; 

• • • 
Ewoluci6n ciwll -Organjzaci6n agrarla de 

•• turia., por J¡)S¿ N, Ferrtna, -Rus.trio (Re
pública Argentioa) . 

De algún tiempo ú ec¡tít parte, i)ustr~s j lrisconsultos 
asturianos, <.;alud:1 . R,.driguez BU3to y Ferrería, 
representan en aquella ltepúblicJ nuec¡tra cullura 
jUlfdica. El libro de que h"blamrn es de los P OC)S 

dedicaJos á estudiar la condición de las pers()nas y 
el estado de las tierras y la agd r. ultura en parte de 
Espa~a. estudio que casi iniCIÓ el in igne IlercuJano 
en su Hisl.Oria de PortuZ"1. Trata lterreria de las 
transformaciones del culth'o desde la edad de )·)S 

celtas, refiriéndose mo1s especialmente al Cllncejo do! 
Navia_ Nuestro amiflto D. Rafad Calzada. Que enea· 
mía el v,llar del hbra. nota algullas omisiones, pero 
no en d ,.sunto princip .. l. ¡Ojalo1 contásemos con 
mucho~ como este volumen para el progreso de 
nuestra historia iurídica eo punto al que hltn dedica
do sus trabajos Co1rdenas, Costa y Altamira! 

Cree Ferrerfa que los rJ0'luer/Js, sobre cuyo origen 
tanto se ha diva~ado, soo los que, amante!! del pns· 
toreo. conservan las antiguas costumbres d el país 
que estudia, si bit"n dan una import1mcia que nos pi) .. 
rece exa~erada ni feu¿alismo cn A'!turiasj explica 
bien cómo se for:r.aron en e5te país algunos ar"nlles 
patrimooio~. no sIempre de una manera legal¡ bien 
que esto sucediÓ en todas partes. Causa la mayor 
extral'lez:\ vt:r que residiendo en la nación argentina 
cita documento.i y tanto.; como si euu\'iese cn el 
rico archivo de 1I Catedral de Oviedo. 

Examina muchas inctltuciones adminiifrativas es· 
pal'lolas; no olvida los fo ros, como cu est ión de <iu ra
dera actualidad; extiend~ ~us inveHigaciore3 á la 
pesca, incluyendo la de la ballena, que según plpe· 
les que cita, rlurab:\ en A~turias por e1sig!o XVII, ca· 
rno que se arrend'iba, y todo el libro nacional por 
su asuntO y t'xtranjero ror el IlIgar de su publica
ción, U un mOnumento de patriotismo y de estut1io 
de los que nO se ven frecuentementc, y muchC' me
nos do tanta di ,tanda del país á. que se dedican y que 
ha podido iI13pirarlos. 

La situ.iion jur1dique de. étranger. BU 
Venezuela, por Pappo/aca.-Bayonne.-Koltz;er, 
191", 
Paprnfava, nuestro antiguo amigo, es un ilustre ju. 

risconsulto, que en hances, en ifa llano y en a'emán, 
se~ún Ins ca os. publ ica. o~ras del mayor interés 
Acerc' d: mi estudios especiales de Notariado y de 
Derecho internacional privado. 

El ~studio de que tratamos Se OCUpA esp~cii\lmen
te ell la emigrll ción ;i Venezu"la. en los dere:hos y 
dt'berl'!9 de los extranjero, ~n aquel pais, de la natu
ralización de j¡lS inJlviduos y de la .. fdmilias, y 51 
bit;n no es Venez.uela unO de I():J paíseil que lo. emi· 
grantes prt'fi~ren, aunque ('1 mis próximo á Europa, 
c onven.dria q:1C ej{e estulio se conociese en Es· 
paña. • • • 
Cómo se hIzo la revoluci6n en POl"tug •• , 

por LlanoJ y l orngIJ.a. -~Jadnd·1914. 

L1s cOllr~rencias leidas en la AC1dcmia. de Juris
prudenciA, llen:ts de curio ~í .. imo, diltOj sobre el par, 
veCinO, donde d 'c:: que los hflmbres notab les se sui
ci>Jan. que aptn'! Iuy Quien Jos reemplacc, que han 
trabljado sin cesu las sor jed ,des ft"CretdS y ql'e la 
monarquía establ tan minada. qut' Jed l el Rey OOD 
Cirios 1: En el buría rlond~ mi P..Ilacio t'st1sólo yo 
sC' y monárquico. Gran impresióu causa eJta Ie-c Uta, 
sobre todo por las semejd.nz.:h que á primera vista 
Fe notan c:m cosas de E.¡paña. y tanto qu~ el sedar 
Llan')s termillfl estimulando á qJe velen. por el Rey 
nuestros monárquicos espJñoles. 

• • • 
Clásicos e.ateltano • . -Fernando de He

rrera .- Notas de Diego.- Madrid, 191." . 

De Herrera todo ~st.i dichO') con recordar que na~ 
die elevó á. mis bíblica altura y ~ublimidad la poe
sia C3 i telJana. El 8not;¡dor. que aquilata bien este mé
rito, se ha servido, como debe hJ.cerse, de varias edi
ci '"l oes y aumeDtado el valor del libro Can oportuols 
ob~.:. vddoll.!l. El erudito cO'T1!ntadJr de Guciluo 
bien mereCe 01 IU ve, comeDtariol de vaUa. 

• • • 
El tiempo que p •• a ... , por Arturo A11f.!Jrogí.

S.1:1 S.ltvadJf, 19 13. 

Léese con ¡;eusto, y no sio adquirir cODocimiento de 
raras ccstumbres del país, esta col~ccióll de articu· 
los. C('1mo la A.mérica Central no es muy conC"cida, 
cualquiera nueva contribución para su estuc1io es 
bien venida á nu~~ tras bib 'iotecls, y la de la UDión 
Ibero·Americanl muy particularc'ente 18 estima. 

• • • 
La casa de la Infanta Doiia laabel de 

Borb6n .· -~ladrid. - Velasco, 191'. 

C"si todos los pabcios de ' la Real bmilia hin sido 
objeto de curi03"5 m ono;!ra fías; ent re ellas de una crl· 
tica muy curiosa. el de la p(¡IU de Oriente. La nueva 
no f'S menos curiosa, y prueba el estudio del autor y 
el buen gusto de la Infanta, que OJ sabido r~unir 
en su bogar COn el mayor ~usto no p()cas preclosida
det. entre lai cuate" hay varias que reQuerdan su 
mcmordbleexpedic1ón á la Repúbhcd Argelltina, 
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Tratado entre Colombia., los Estados Unl. 
dos, por Atarlo Fidel SU.lrez. - Casa edttad.1 El 
LiMral,19 14. 

1"" Estu1io que, cnn m'ltivo del Tratado. di,,,:ute muy 
hondu cuciliones d! Derech'J cons titu!ion 11 y di vi ' 
sión de poderes, que d~be tener muy en cuenta el 
Gobierno colombiano, d~3pué:i de tiOta'i do arosas 
experiencia". Oc,"os col"borld)re~ de Cita Revista 
poJr.111 iluicrar la cue:ttióJ m~j")r qU7 el autor de Ci" 
tu líneas. que única.mente a~p¡rcl a IU~;!lr los libros 
que Se no~ donaa en el concepto puram:nte lite'raclo, 
y, esta claic de juicio~ 00 se prc:tu.n. sino a citudios 
de primera MlnJ, los Tratad')3 intern.JcionJ!c:t. 

ycs, y 10 que mis nm: Jdmira es lo inratigable de su 
actividad. que después no desmintió como gObernan
te en repelidos viajes por la nación cuya suerte le 
confiara el pueblo. Así hacían los jncas. llegó n dice 
Garcilaso; no comenzaban ct g'\bernar sin haber re 
corriJo el Rran territorio que formab.t. su Imperio. El 
libro titulado Las dOl A",erical, de Reyes, no se re· 
flere ct lJ.s meceionadas expediciones de 187S y si
guientes, y ~iend~ e~to asi, cada \le' sentimGs más 00 
haber pOdldo ver el relato de ::.quell03 trabajos sufd
dJS con entero corazó:t plra ofrccerlos en ara5 de la 
cienci.!, y siempre puesta 1:1. mira en la unión de to~ 
d03103 miembro .. de la familia hisplna, aqueode y 
allende los mares. 

PERlÍ.-VJflL3 de 1" E.!JIcuela Sneluna' de AgrJeulturJt, y VeterInaria 

Gene,-al Rares.-Cmn'et-encia en la Sor
bona.-Palís.-\V~lhotf et Rache, 1914. 

El autor, que tantas sJmpatias supo g~nar en MOl" 
drid, ac¡¡bl de dar ca el anfit~atro de 1" 50rbJnil lu · 
miDosa conferencia ac~rca de sou'i cuatro expedi~io
nes y de un viaje q'Je lIam1 excur:;ión por la Amé· 
rica del Sur desde 1815 á 1913. LA prensa de PdríS las 
elogia unlnimem~nte. l' ueroo pruebl de ind l)mable 
valor, de persever:.nciR, de am!)r á la ciencia, de 
nunca desmentido inte~é~ por el porvenir de la raza 
hispano-americanl. El autor ha tenido mejor suerte 
que sus hcrm,no~, m Irtires de la cienCia, de los 
cuales una (ué devorildo por 101 antropófago3 y 
otro contm;o una enfermedad que le llevó al sepul· 
ero Apenas en el b e\'e mar.:o de una conferencia 
pueden reunirse más datos sobre lis produccion~s y 
costumbre:t de las reglones de que d~ cuenta. Y no 
fué mayor el interés y placer que causó su relato á 103 
ilustres oyeatrs que 10 escuchdron que la satisf ¡cción 
Con que recordamos nnsotro, un triunfo Científico 
m.1s de Un j.!ra1) amij.!o de la Unión Ibero-Americana. 
Dn periodi~ta francés compJra Jos viajes d~ Reyes 
por Américl ct los dl" Stanley por Arrica. y dc'pué .. de 
tal compuadón, huelga. sezurdmentr, cuanto pudn!. 
ram03 deCir sobre el opúsculo, cle¡antementC lmprc· 
so, que tenemos sobre nuestra mesa de Ira bajo. 

FrAncia. ha tenido grandes viajel'os en el ú ,timo si
glo: Savorgnan de Bruza, el desgraciado Crevaux, el 
duque de Orleens; pero idS dlfi;ultades que eDe!)D· 
traran apenas son comparables á las que encontró Re· 

ColDmllia en la guerl"3 de la 'nclellenclen
cia, por CJrnelio HlS'p.J1J.1. -Bi)goti, Arboleda y 
Valencia, editores, t9'4· 

El autor ("s Un clasicisimo poeta, d! cuyas obras 
alguna ve' na! hemos ocupado, y también historia
dor. pua el que au~ura ~I autor del próiogo rama se· 
gura y mereCida. Canta las glor,as de la Nueva Gra · 
nada y la cooperación de sus hijos en las jornadas de 
Canbobo, Pich.inch:t y Ayacuchro, cada unA de las 
cuales creó un" nación; censura á. B.lfalt como uno de 
los autores dr la disolución de la Gran Colombia. y 
como parcial historifldor¡ trilta de probar con docu
mentos al mar~en todas su~ informlCiol1es. Su, jui
cios acerCt de Bolívar soa in.pllciales. Lo qut: m¡{s 
noS ha llamado la atf'nción, como que á Bello hemos 
dedicado un libro, es la tentativa de explicación. de 
su rompimiento COn el General, que prefirió ~ Madrid 
para la Legación en Londres. Con gUSto copiamr-s la 
siguiente carta de Helio á Fernindez pruebl de la 
grandeza de alma de ambo,. yespc.!cialmente del pri· 
mero: 

dli querido amigo: Escribo ésta lilas cuatro y me
dia de la mañana, en que al fin lo tení(o todo afre· 
¡tladn, y a~ulfdo eOIl im[nciencia que amanezca plra 
dtju esta ciudad (Londres, Febrer., 1813), por tan
tOSlítulos oJiosa. para mi y por tantos otro~ digaa 
de amor, particularmente ahora que la h&bita el pri· 
mero de los hijos de Colombia y el mejor de su.. 
hombres. ¡Que 00 pueda yo expresar;t usted eterna 
gratitud de que parto penetradol Vivirá, ami¡o mio I 

\ 
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vivir' para mi siempre en mi coruón la memoria de 
Jos favores de usted. de .su constante indul¡i!encia á 
mis faltas y del cuiiip y estimación COn q~e ~e ha 
honrado. Haber insplrado;1 U'ited estos senumlentos 
eS mi orgullo, mi consuelo entr~ ~anto moti,vo,de hu
millación: cultivarlos será la feliCidad de mi Vida. Un 
beso á Perico, y adiós. 

A. BHLW.~ 

Dispensen los lectores el paréntesis que con esto 
cerramos, porque nOS interesa cua~to se refiere á un 
personaje con quien estamos encanñados. 

• • • 
Francisco Suárez, Doctor Eximiua. por 

D. Rafael Conde y L,~que.-Madrid, 19 1 4' 

Discurso de recrpción como individuo de número 
en la Academia de Ciencias Morales y Políticas. De· 
beo éstas recordar las glori2s pasadas 111 mismo fiem· 
po que preparar con nuevos trab jos las venideras . 
Su~rcz fué una figura colosal e-n Teología y cn De
recho' el ae ual Rector de nuestra lJ Diversidad ha 
hecho' bien presentáadole y sacánd?lc:- del panteón 
de la Historia y del rolvo de las Bibliotecas, de las 
que siempre seri muy preci~do ornalT'~nto. Buena 
porción del discurso se dedtca á la blogufia y el 
resto al examen de los escritos, principalmente re~
pecIo al derecho político y al internacional; declara 
que el mundo es ava ro de las obras del insigne Doc
tor jebu{taj examina las relaciones de las mismas 
con la Summa del angélico Doctor, maestro de maes
tros, el que mereció oir d.e labios. del Señór: Bene 
s;r;psisli de me, Tlwma, é IntrodUCiendo nueva c.os. 
tumbre en <"sta clase de obras, hace un deteOldo 
anHisi, de la principal obra jurídica del Doclor Exi
mius. El doctísimo profesor Dr. Manzano cOntes· 
t6 á este discurso con otro lleno de erudición y buen 
sentido. 

A propósito de lo que hoy se bu.sean las obras de 
Suárez, diremos si se nos permite, que nosotros Ile
vamOs á la Biblioteca del Consejo de E~tado, encar
'tados de formarla, un magnífico ejemplar que eu 
una aldea de Asturias enc.ontramos y donde era es
timadfsimo de los que lo poseían. La rareza de estas 
ediciones cada día es mJyor, y por consiguif'nte ma
yor el aprecio en que se conservan. 

Con el Sr. Conde y Luque, á quien ama tanto la 
Un,ó" Ibero·Americana. de ninguna manera rumpli· 
ríamos si junto' estas lineas, que no son juicio crfti
COI sino afectuoso recuerdo, no envUsemJs nuestra 
más cordial ('nhorabuena. 

Aatoalo Balbla de Vaquera_ 

INFORMACION AMERICANA 

CHILE 

Del Mensaje leído por D. Ramón Barros Luco, 
Presirlente de esta República de Chile. en la aper
tura de las sesiones de la última legislatura dt'l 
Congreso Nacional, entresacamos los párrafos que 
á nuestro parecer snn de mayor interés y reflejan 
mejor la situación rle aquel país en los más im
portantes aspectos de la vida nacional. 

-----------------
Relaciones internacionales. 

Comienza el Mensaje haciendo preferente aten
ción, en orden á las relaciones internacionales, 
de la difícil situación producida entre los Estados 
Unidos y México que amenazó perturbar la paz 
americana. Felizmente dice, la inalterable cordiali
dad de nuestras relaciones con el Brasil y la Re
pública Argentina permitió á 105 Gobiernos de las 
lres Repúblicas ofrecer conjuntamente su acción 
conciliadora, inspirada en altos principios de hama
nidad, 1 ara evitar las deplorables consecuencias de 
una guerra. Aceptada por las Naciones interesa
das la mediación, ha recibido ésta la universal 
simpatía de los Gobiernos y de los pueblas que 
miran en ella una nueva y elocuente manifesta
ción del elevado espíritu (lUC preside las relacio
nes de los países del lluevo continente. 

Refiérese después á la conveniencia de las Con
ferencias internacionales de las Repúblicas ame
ricanas que periódicamente se celebran. Habiend,o 
correspondido á la capital de Chile el honor de ser 
designada para sed( de la próxima Conferencia. 

En cumplimiento del Tratado de Paz y Amis
tad se ha ratificadu con Bolivia la Convención 
de "1 rático Comerci..ll, que facilitará el comercio 
de tránsito de esa nación amiga, así como las 
COl1\encione~ de .\rbitraje con Italia y Radio
telegráfica de Londres y d Gobierno espera que 
se reanuden las negociaciones paralizadas para re
soher definitivamente la cuestión que desde tan 
largo tiempo liene pendiente con el Perú. 

liabiendo comuuicadp el Gobierno de Estados 
Unidos la aprobación de la ley que la autoriza 
¡>ara elevar al rango de Embajada su Legación 
en Santiago, cn brcve se solicitará la autoriza· 
ción de las Cámaras ("hilenas para corresponder 
con análoga representación diplomática. 

La línea de navegación entre los puertos chile
nos y los del Imperio austro-húngaro permitirá el 
Intercambio comercial directo entre Chile y 105 
países del ~fediterrál1eo, suprimiendo la costosa 
desviación actual de sus productos hacia los ma
res del Norte. 

e olo"ización. 

.M ucha ha sido la atención dedicada á la liqui
dación de los contrdos de colonización que afec
laron "astas zonas de terrenos fiscales. Puede de
cirse que la liquidación ha avanzado ya en for
ota efectiva. 

Algunos de esos contratos se han transformado 
en simples permisos de ocupación I>or un plazo 
determinado de años, al caho de los cU31es el Fis
co recupera la posesión de las tierras ya valori
loadas pOr el incremento natural y mejoradas con 
los trabajos que, en cOllform irlarl con lo estipula
do, dehen los concesionarios dcjar en ellas al tér
mino del permiso. 

Los contratos de coloninción importaban la 
enajenación de las tierras; los permisos de oeu· 
paci6n en q1JC se han transformado dejan siempre 
á salvo el dominio del Fisco sobre ellas. 

La constitución de la propiedad indígena es ya 
un hecho terminado: sctcnla y cuatro mil abod
genes se encuentran ya establecirlos en terrenOs 
perfectamente deslindado~. Lo que resta por ha
cer está sujeto á resoluciones previas de carácter 
jurídico suscitadas con motivo de las pretensio· 
nes de tenedores de títulos sobre terrel1~ ocupa
dos por indígenas ó de las particione~ de fondos 
en los que é~tos tienen intereses. 
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La colonización nacional sigue adelante. Exis
ten radicadas en el territorio de colonización 
:1.122 familias. Además de estas familias de colo
nos se han matriculado ob 'os 2.f)O~ o.:upantes 
que se han acogido á la ley de 15 de Febrero 
de IgoB. De éstos han obten do ya título defini
tivo de propiedad 859, sobre una extensión de 
33.878 hectáreas. 

Durante el último año se han concedido ade
más 152 títulos definitivos á colonos nacionales, 
!obre una superficie total de ~.57I hectáreas, y se 
han entregado á título provisorio lJ3 hijudas, con 
una superficie de 5.084 hectáreas. 

Se ha preocupad.o especialmente el Goblcmo de 
la radicación de los chilenOs que estaban estable
cidos en la República J\ rgertil!;l '! '1U'! han re
gresado al país. De éstos har obtenido en el úl
timo año su calidad de colonos repatriados 103, y 
se han radicado en 5.920 hectáreas. 

Las emprcs:l.S de colonización trajeron a1 país 
47 familias con un total de 239 personas. 

En cuanto á la inmigración, se han concedido 
en el año 1.425 pasajes y de éstos han llega.do 
al país 1.141 inmigrantes. 

La Oficina de :Mensura de Tierras ha comf'nza. 
do ya la carta detallada y general del territorio, 
terminando el levantamiento del plano de 408 ki
lómetros cuadrados de t,:("ceni>S 1.'11 la'" vecinrlarles 
de San Carlos de Puren, á la. escala de 1 á 25.000, 
con curvas de nivel de diez en diez metros. 

En las provincias del Nort!! se hace igual tra .. 
bajo- en una extensión de 720 kilómetros cua
drados. 

Correos. 

Las piezas postales destinadas al interior del 
pa~, que durante el año 1912 alcanzaron á 
67.541.902, se elevaron en 1913 á 6g.977.737. Re
sulta así un aumento de 2.435.835 piezas. 

Con destino al ex;tranjero se despacharon 
5.459.312 piezas. 

La correspondencia franqueada destinada al in
terior del país produjo un valor total de pesos 
3.498.144.04, y la destinada al extranjero uno de 
pesos 830.239.85. Se observa en conjunto, respec
to del año 1912, un mayor valor de pesos 120.611.18. 

La correspondencia Ubre de porte despachada 
al interior, que alc."\nzó á 38.340.131 piezas, repre_ 
Senta un 53,41 por lOO del tráfico total. 

Las encomiendas internacionales llegadas al país 
durante el año 1913 alcanzaron al número de 
J.II.478. Se observa un aumento de 63.936 paque
tes respecto del año '912. Los derechos de adua
na se elevaron á pesos 4.491;'.473.93 y los reem
bolsos á ,pesos 4-0Ó4-191.92. 

El movimie'.1to g¡>nenl d. (Jndos de J!'Ir.)5 p~'1S 
tales. del interior habido en 1913, se elev6 á' la 
cantidad de pesos 54.26t.86I.i3, que es superior 
en pesos ,'P':W.932.81 al tráfico observado en 1912. 
. El. ~esu1tado financiero del correo, durante el 

eJerCICIO del año J(}T~. acusa un déficit de pesos 
007·928.42. q1.te es inferior en pesos 348.197.09 al 
maYor gasto observado en 1912. 

Telégrafos. 

Las comunicaciones telegráficas fueron inferiores 
e!l 12.000 telegnmlS á las d~l .. ii) alllC'rlor; 
SIO embargo, por el mayor número de palabras 
que contuvieron, las entradas fueron superiores en 
pesos 11.000. 

Por ley de 14 de Enero último, Chile se adhi-

rió á la Convención Radio-Telegráfica celebrada 
en Londres en Julio de 1912. 

l>róximamente se entregarán al servicio publico 
las estaciones radio_telegráficas de AntofagastOl, 
Valparaíso y Punta Arenas. 

Agua potable. 

Al iniciarse el presente año se encontraban en 
explolación, á cargo del Fisco, cuarenta y cinco 
servicios de agua potal>le, uno de distribución de 
agua de mar y dos de alcantarillado. 

Durante los meses transcurridos del año en cur
so, se han ent regado á la explotación los servi· 
cios de agua votable de Hualqui y Osomo y los 
~ alcamarillado de La Serena y Chillan y prr.
xilllamente se entregarán los de agua potable de 
Cabi ldo, Casablanca, Parral, San Carlos, Coelemu 
y Traib'Ucn y los de alcantarillado de Talca y 
Valdivia. 

Mediante la vigilancia que se ejerce ahora so
bre estos !:ocrvicios por el organismo creado al 
efecto, se c..'llcula obtener en el presente año una 
utilidad líquida superior á pesos 700.000, la que 
aumentará considerablemente en el próximo año. 

Se ha contratado la. ejecución de las obra,; de 
aumento del agua potable de esta capital, por la5 
su lilas de pesos 13.066.219 moneda corriente, y de 
pesos 3.443.1(1).50 oro de 18 peniques. 

Se han efectuado ya diversas expropiaciones de 
terrenos, y los trabajos se prosiguen con activi_ 
dad. 

Preocupa la atención del Gobierno el mejora
miento de los servicios de agua potable en toda 
la República y Illuy luego se presentarán proyec~ 
tos encaminados á ese fin y en especial á alelar 
de Valparaíso y Viña de M'ar el peligro en que 
están de carecer en un momento dado hasta del 
agua necesar ia para la bebida. 

Movimietlto de poblaci6n . 

Durante el año 1913 las oficinas del Registro 
civil inscribieron 139.974 nacimientos, 21.341 ma
trimonios, y 1 I 1.255 defunciones. 

De estas cifras se desprende que ha habido un 
aumento de 9·.107 inscripciones sobre el año 1912, 
habiendo sllper:ldo los nacimientos á las defuncio
nes en 28.71() dllr:lnte el año último. 

Inslrucdón plíblica. 

La {'uola asignada al presupuesto del ramo, ha 
sido insuficiente p:lra atender debidamente los di
versos servicios de instrucción. 

L1. necesidad en Que se han encontrad¡O los Po
deres públicos de encu:ldrar los gastos de la Na~ 
ción dentro de los Hmites que le señalan Jos in
gresos, ha ])roducido una disminución de los fon
dos destinackls al mantenimiento de estos servi4 
cios. Así el Presupuesto de Instrucción Pública. 
vigente l'S inferior en pesos 4.500.000 al q'lle re
gía para el año de 1912. Crece considerablemente 
el número de alumnos Que acuden á tos colegios 
del Estado y es natural incrementar en la nece
saria proporción los fondos Que se destinan al 
servicio de los establecimientos de enseñanza, sea 
para aumentar los cursos existentes, para crear 
nuevos, para dar ensanche á sus instalacionel y 
atender á las exigencias no sólo del orden peda
gógico, sino de comOOldad, aseo é higiene general. 
En Jos últimos tres años no ha podido realizarse 
ninguna obra de importancia en la enseñanza pú
blica ni se ha podido fomentar de manera di-
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dente ninguno de sus numer~os servicIOS. El no 
mejorar en materia como ésta, equivale á retro. 
ceder, si se considera que todas las naciones com· 
piten en este ramo por su más rápido progreso. 

Las diversas escuelas universitarias de instruc. 
ción superior tuvieron durante el año de 1913 una 
asistencia de 1.817 alumnos, á la cual hay Que 
agregar la de 59 alumnos que siguieron cursos 
de matronas, JO de enfermeras y ,S48 de Bellas 
Artes, y para cuyos estudios no es requis ito pre
vio poseer el grado de bachiller en humanidades. 
De estas cifras. corresponde al Instituto Pedagó
gico 361, á la Escuela de Farma.cia lIS. á la Es
cuela ae Ingeniería 292, á la Escuela de Arqui
tectura 100, á la Escuela de Derecho SI7 (inclu
sive las de Valparaíso y Concepción), !L la Escue
la de Medicina 186 y á Dentística 91. 

La enseñanza secundaria tuvo 11.45:; alumnos 
varones de asistencia media en los 42 Liceos que 
la suministran, V 8.060 alumnas en los ~ ln.!iu
tutos que dan enscj}:lOza de esta clase :\ h mu;eoT. 
Se crearon dos nue\'os Liceos para hombres, de 
San Bernardo y José Victormo Lastarria, I1Ista
lado este último en el barrio de Providencia de 
esta ciudad, y á iniciativa del Poder Legislativo 
un Liceo de Niiias en cada una de las ciudades 
de Pitrufq1.1en, Lautaro, Coronel y San Carlos. 

Previo acuerdo del Consejo de Instrucción PÚ
blica se elevaron á Liceos de primera clase los 
de Antofagasta y Ovalle. 

Se terminó el edificio que se constru{a para el 
Liceo de Aplicación anexo al Instituto Pedagógi
co y una de las secciones del edificio en que fun
cionará el Liceo de Hombres de Concepción. Re
conociendo el Gobierno que no basta para diri
gir eficientemente un Liceo el que sus directores 
se hallen preparados en el conocimiento de la pe
dagogía y rt~ algun::a~ ciencias, sino Que se re
quiere tambi6n que elfos estén dotados de otros 
conocimientos i~lalmente necesarios, creó un cur_ 
so, al cual asi~ tieron la mayor parte de las di
rectoras de los Liceos y muchas de las profesoras 
Que deseaban prepararse especialmente para ser
vir estos cargos, en el cual se enseñó higiene y 
arquitectura escolar, legislación administrativa. 
principio.:; generales de contabilidad, fiscal, corres
pondencia y documentación administrativa, etcéte
ra. Generalmente sentida ha sido la supresión de 
los kindergarten de los Liceos de niñas. De todas 
las dudades en que ellos existan se han elevado 
al Gobierno sentidas peticiones para su restable
cimiento, y estimo <¡1.1e habría conveniencia para 
hacerlo así. 

Han funcionado 1 I Institutos comerciales con 
una asistencia media de 2.600 alumnos. Estos es
tablecimientos llevan una marcha floreciente y el 
interés con que se reclama su creación en todas 
las ciudades aun con preferencia á la de otros 
establecimientos que se solicitaba antes, demues
tra el interé.:; que en el país despiertan los va_ 
riados géneros de conocimientos prácticos Que en 
ellos se sumini~tran. Esta nueva tendencia no po
drá dejar de ¡nHuir poderos:lmente en el des:lrro-
110 del comercio y de la industrhl con las natu
rales benéficas consecuencias para el país, y de
bemos por lo mismo atender con el mayor inte
rés á fomen tarla. 

En 1913 funcionaron 3.039 escuelas, con una 
asistencia medja de 187.660 alumnos, á los cUílle!l 
hay que agregar 24.¡68 alumnos que rerihieron 
instrucci6n primaria en las escuelas p:trtkulart"or¡ 
lum'encionadas; 16.000 en que se calcula el nú
p¡ero de los que recibieron esta misma enseñanzA 

en las escuelas partÍcul:tres no subvencionadas de 
que ha podido o1.Jtenerse datos y 12-460 C¡l.Ie asis.. 
tieron á las escuelas del Ejército y de la Armada. 
Debe preocuparnos el hecho de que sólo concu
rren á las escuelas 187.660 alumnos cuando en las 
mismas se han matriculado 317.0i5, de modo Que 
la asistencia media escolar en Chile es el 59 por 
100 de la matrícula. Es de notar haya un 41 por 
too de alumnos que habiendo querido ó podido .re
cibir instrucción primaria, no la reciba. Las cifras 
expuestas demuestran Que hay necesidad de bus
car remedio á esta situación que no debe subsis
tir más, procurando al mismo tiempo disminui r 
el costo de la enseñanza primaria, que se eleva 
hoy á pesos 122 anuales por -alumno. 

En 1913 funcionaron 16 escuclas normales Que 
contaron Con 2.280 a lumnos de asistencia media 
y gradua ron 275 maestros de enseñanza primaria. 
En materÍ;). de perfeccionamiento del personal do_ 
cente, Que por iniciativa de la Jnspección general 
del ramo se ha suprimido de las escuelas norma
les el sistema de clases p<lgadas por hora y fuera 
de las cuales el profesor podía. decJicarse al tra
bajo libre y se ha rcemelazado por el de cátedras 
en el cual el maestro dedica toda su acti\'illat.1 in
telcctual y todo su esfuerzo personal á b misión 
cducadora qlle le está conJiada. llan funcionado 
cursos de perfeccionamiento p;ua maestros en San
tiago, Concepción y Limache que han tenido por 
objeto difundir en el magisterio nuevos métodos 
y conocimientos que hagan más útil su labor. Se
ría de desear Que estos cursos Que tanto éxito 
han alcanzado en la práctica, pudieran celebrarse 
en tO<1.1.5 las provincias. 

La cllseiianza particular lla seguido colaborando 
eficazmente Con la del Estado á la difusión de la 
instrucción publica y al fomento de la cultura na
cional. 

La Universidad (:"Itólica cont6 723 a lumnos en 
sus Facultades de J ngeniería y de derecho. En 
Valp:lraíso ha funcionado el curso de Derecho de 
los SS. CC. con 52 alumnos y el de lngenierí~ 
y Arquitectura "Ignacio Domeyko" con 53. 

Los diversos institutos. de instrucci6n primaria 
subvencionac,1a, que recibieron del presupuesto de 
Instrucción Pública un auxilio para sus gastos 
ascendente á pesos 1.412.I50, tuvieron una asis
tencia de 6.65.1 en la. rama de enseÍlanza secun
daria y de I.i92 en la enseÍlanza técnlca y d,-e 
4i68 en la instrucci6n primaria. 

Observatorio y Biblioteca. 

Se ha reorganizado, 5. fines del año pas;l.do, el 
Observatorio Astronómico Nacional. Este Institu_ 
to, Que se ha dado á. conocer en el extranjc'ro 
por la seriedad de SU! il1\'Cstig:"lciones, p::articipa 
en la colaboración científica mundial, y entre otros 
trabajos de importancia. lleva á cabo la formación 
de la carta celeste en esta parte del hemisferio 
meridional. PrAximamente se terminará en la sec
ción Que funciona en Lo Espejo la construcción 
(le la cúpu1a. que permitirá instalar el gran an
teojo meridiano comHruillo en DlIbtín, lo G'\le le 
permitirá emanchar el CO\l11pO de SIlS observaciones. 

l1a sido inaugurada la construcd6n del edificio 
Que ~e de<-tina :l la Diblioteca Xacioni\1 en el so
lar adquirido para este ohjeto en 1913 y CJ11e ser3 
á la. vez por la di~posicióll de sus repartidones Y 
por la belleza y simplicidad de su conjunto un 
modelo en este género de establecimientos y un 
alto exponente de nuestra. cultura 
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1.31 cn:radn o!'tlinarias y 
Nación, ca el 3110 último, 
207.903.8zo.88, cn billetes, y 
en oro. 

extraordin::trias de la 
ascendieron á pesos 

á pesos 97.163432.01, 

Agregada á bs entradas en billetes la suma de 
pesos S.t.361.6z.5.7¡. producto de la \'cnta de pe· 
sos 29.3.51:L\6¡,30, en oro, resulta un total de en
tradas disponibles de pesos 262.Z70.446,63. en 1.Ji. 
Iletcs, y I)eSOs 67.806.984,71. en oro. 

Los gastos ordinarios V cxtraordiní1rios, en el 
mismo año, :lkanZólroll á .2.;.¡.6c)3.833.20, en bille. 
tes, y á pesos ¡8.32Ó.992,22, en oro. 

Resulta, en consecuencia, para el aúo fin:lnciero, 

'1 

en oro, Estimado este saldo con un recargo de 
So por lOO, es suficiente para cancdar el déficit' 
en billetes y quedar;Í. toda\"ia, un sourante de Fe· 
sos 34.599.()OO, pape!. 

Con esta cantidad hay que atender á los golS· 
tos que se efectúen en el presente año originado!! 
por el cumplimiento de las leyes especiales dicta
das en 1913, y de las promulg;lClas en el presen
te año, incluyendo también los gastos correspon .. 
dientes á las obras de agua potaule Jl~lr;,\ lquique, 
lo Gl1e significa un desembolso total de peSO! 
30.899.000. papel. El saldo quedará afecto al déllcit 
producido en los ferrocarriles durante los dos me· 
ses que su administración ha estado á cargo del 
Fisco y :í otros sasLos de la Sct:retaria dc:1 UOlO. 

"'VA.l.PARAJSO (ChU.,) .-'Vf.(G panor4mJca de la dadad. 

U? s.obrante de pesos 7.S74.613A5, en billetes, y un 
defi~lt, en oro, de pesos· 10.720.007.51. 

SI ;\ estos saldos se agregan los correspondien
tes al año 19l2, el déficit total para el presente 
año asciende á pesos 6.803.030,54, en billetes. y 
Desos J3.934.346,40. en oro. 

El Presupuesto general de gastos para el pre
sente ailo, sin tomar en consideración el corres
p?ndiente al Depart:lInento de Ferrocarriles, as· 
elcode á pesos :20f).853.000, en billetes, y pesos 
09.214.000. en oro. 

El cálculo de entradas ordin3ria5 y e::draordi· 
narias, para el mismo ailo, aprob:IIJo por la Co
misión mixta de Prec:upuestos, deducidas las en
tradas de ferrocarriles y aumentadas con el ma
yor rendimiento del recargo aduanero y premio del 
oro. como asimismo con las cantidades qne deben 
tomarse de tos empréstitos en valor equivalente á 
la suma ronsig113tla en el presupuesto, importa pe· 
105 1.48.583.000, en bi11ctes, y pesos IS2.472.ooo, 
en oro. 

Comparados los t;'lstos con Jos recursos resulta 
11n &:Ildo en contra de (-stos de pesos 61.26.5.000 
billetes, y un s.ldo á favor d. pesos 53.253.00Q, 

Los cálculos anteriores han sido basados en un 
recargo de 80 por 100 para el oro, lo que dad. 
efectivamente un margen apreciable de eventuali
dades. 

La deuda externa ascendía, en 31 de Diciembre 
de 1912, á libras 34497.¡60 y disminuyó en libras 
S85.4:!o, \'alor de la amortización ordinaria. Queda 
reducida á libras 33.912.340. 

L'\ deuda interna en oro ha tenido una amor
tiz..1ción de pesos 9.p65. y ha quedado reducido 
el monto de los bonos en circulación á pesos 
!j.Sn . s -S . ,4.~ ,.t'"gnda eft:\ cirra á los pesos 
iso.ooo.ooo de billetes en circulación, forma un to
tal de pesos tS3.8~2.533· 

La deuda en papel-moneda aumentó en pesos 
J.746.047 6.¡ cent:J.\'os. importe nominal de los censos 
redimidos en arcas fiscales. La deuda del 3 por 100 

disminuyó en pesos 28.779 por amortizaci6n. El saldo 
en 31 de Diciembre último ascendía " pesos 

32 .920.8.19.30- - -
El fondo de conversi6n. afecto i la emiSión 

fiscal, ascendía, en 3 ( de Dicie:nbre del afi.o 61· 
limo, ~ pe.o. 105-494=.8J en oro d. 18 do, 00-
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rrespondlente á }'Ik. 146.053.u8.70 y i libra.s 
758.615.<4.4. depositado en Bancos europeos. 
Lo~ bjJIetcs en circulación en a.quella fecha, emi

tidos en conformidad á la ley número 2.654, da 
Ir de ~layo de 19J2, sumaban pesos 33.SOO.(X)p 
eq'ujvalente, á razón de 12 d. por peso, á 1.67'5.000 
libras dcpositad,as por los Bancos en la Tesorería 
Fiscal d~ Chile en Londres. 

Co,nercio. 

El comercio exterior de la República ascen
doló á pesos 725.828.254 orO. 

De esta SUIlla corresponden pesos 329.517.811 al 
valor de ~as mercaderías internadas y pesos 
396.310.443 al de las exportadas. 

Comparando estas cifras con las de 1912, se ve 
que en la internación hubo disminución de pesos 
4.936.g68 y en la export¡lción un aumento de pe
lOs 13.082.494. 

La exportación de !alitr~ subió á un valor de 
pesos 305.354.513 oro, siendn mayor á la de J912 
en pesos 13.026.667. 

Los derechos de Aduana ascendieron á pesos 
158.¡oo.637 oro, siendo mayores en pesos 10.225.009 
á los de 1912. Además se recaudaron 2.314.321,79 
pesos en hilletes, por descarga y movilización. 

El ramo de internación produjo pesos 65.432.764 
oro, y el de exportación pesos 90.665.775 oro. Las 
mayores entradas por internación fueron de pe· 
sos 3-757.498 y por exportación de pesos 5.633.413. 

La Aduana de Punta Arenas ha ido aumentan
do progresivamente sus recaudaciones. En los nu~· 
ve primeros meses de su instalación. de Abril á 
Diciembre de 1912, percibió un total de pesos 
200.617 oro. En el año último sus entradas ge· 
nerales fueron de pesos 346.372-44 oro. 

Industria salitrera. 

La industria salitrera ha conservado el alto ran
go que alcanza en la economía nacional. La pro· 
ducción del salitre fué en el pasado año de 1913, 
de 60.266.395 quintales españoles, ó sean 4.052.255 
mis que en 1912. La exportación total en el mis· 
mo afio fu~ de 59.529.121 q1.lintales españoles, ó 
sean 5.331.682 superior á la del año 1912. L1s en. 
tregas para el comumo alcanzaron en igual tiempo 
á 55.562.219, ó sean 572.IJ5 más que en 1912. 

Las cifras anteriores demuestran que en el año 
pasado tanto la producción como la exportación 
y el consumo del extranjero l!egaron á las más 
altas registradas por la industria y el comercio del 
principal de los artículos de exportación del país. 
Pero estas cifras al mismo ti empo demuel;strlln 
que no es correlativa la mayor producción y ex· 
portación con el aumento del consumo, pues mien. 
tras la primera ha aumentado en 4 millones y 
la segund,a en más de 5. en cambio el último s6ld 
ha crecido en medio millón de quintales españoles. 

La. situ:1ción del mercado obligó á mediados del 
año pasado á los productores á pensar en una 
restricción de la producción. la cual llevaron á 
cabo durante el segundo semestre de 1913. por la 
cantidad de 2 millones de quintales españoles. En 
presencia de esta iniciativa el Gobierno creyó de 
su deber in ~erven ir cerca de loo;; productores y los 
invitó á proceder de acuerdo para buscar juntos 
soluc.iones que resguardaran los intereses del Fisco 
y tos de la industria. 

La propaganda del abono en el extranjero con· 
tinúa dando los buenos resultados que en años 

anteriores, y convencido el Gobierno de la nece· 
sidad de desarrollar este servicio, hoy mayol;' que 
antes, se presentará el Proyecto de ley según el 
cual se destinaría. una cuota de lo percibido por 
derechos de exportación á propaganda del consu. 
mo. Por otra parte. el Gobierno en la actualidad 
interviene en forma efectiva en el manejo de los 
fondos con que contribuye á la propaganda del 
salitre que lleva á cabo la Asociación Salitrera; 
los presupuestos de ésta son confeccionados en 
presencia de los delegados que el Gobierno mantie
ne en el Comité de Londres, estudiados luego aquí 
por el Conljejo Salitrero. Esta llUeva situa.ción 
ofrece al Gobierno una intervención real en los 
servicios de propaganda y le permitirá poner en 
pri.ctica las sugestiones al respecto, que reciba de 
sus representantes en el extranjero. 

I",Puestos. 

Las expectativas que se han cifrado en el ren· 
dimiento de los Impuestos Internos han resultado 
confi rmadas en el año último. Se ha percibido la 
suma de pesos 11.313.018. 

Es de advertir que el impuesto al tabaco, recau. 
dado en conformidad á la nueva ley, sólo se ha 
aplicado desde el 18 de Abril d,e 1913. Hay fun. 
dadas expectativas para estimar que en un año 
completo el rendimiento de este tributo sea de pe. 
sos 10.000.000. 

El impuesto que grava el alcohol 110 da los re. 
sultados que hay derecho á esperar, debido á los 
vacíos y deficiencias que contiene la ley que 10 rige. 

Pende de la resolución del Congreso el despa. 
cho de un proyecto de reforma de esta ley, que 
haría subir el producto de esa contribución en forma 
apreciable. En dicho proyecto se consultan gravá. 
menes moderados para la cerveza y los vinos. 

Es digno de hacerse notar el creciente aumento del 
ahorro en el país y el desarrollo alcanzado por la 
Caja de Santiago y la Caja Nacional. 

Esta última tenía el 31 de Diciembre de 1913, 
20 oficinas principales, 25 sucursales y 70 agencias. 
El total de depósitos era de pesos 57.032.670; su~ 
perior en pesos 16.944.600 á los del año anterior. 
La Caja de Ahorros de Santiago tenía en la mis· 
ma fecha un depósito ascendente á 25.929.814 pe· 
sos, repartidos entre su· oficina principal y sus 16 
agencias. 

Estas sumas representan para el país un capi. 
tal de ahorros de pesos 82.900.484, superior en más 
de pesos 20.000.000 al del año anterior. 

Marina de guerra. 

Se han recibido en condiciones satisfactorias, con 
arreglo á los contratos respectivos, y han quedado 
incorporados al servicio, en Abril último, los des~ 
troyers Almirante LyncIJ y Almirante C6ndell, pri. 
mer par de los seis buques de esta clase cuya cons· 
trucción se contrató con astilleros ingleses. 

Los otros dos, denominados Almirante Simpson 
y Al1nira"ti Goñi, han sido botados al agua et1 
Febrero y Mayo úttimo<:, respectivamente, y debe
rán llegar al país á principios del año próximo. 

El tercer par, Que llevará los nombres de Ri· 
veros y rVillio"ls RebollecLo, se encuentra en gra~ 
das y su construcción marcha con toda regularidad. 
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Otro tanto se puede expresar respecto de los aco
razados Latorre y Cochrane, el primero de los cua_ 
les fué botado al aguáeñ- ros astilleros de Arms,. 
trong en No\,jembre del año próximo pasado. Con 
arreglo á los contratos respectivos, el fAtorre de_ 
berá ser entregado en 1915 y el Cochrane en el 
año siguiente. 

Los dos submarinos que se construyen en Es
tados Unidos están ya al terminarse; ele manera 
que, en el curso del presente año, la Armada po
drá rontar can estas nuevas é importantes uni
dades, 

Ferrocarn'les. 

En el afio último se terminaron y se entrega
ron á la explotación los ferrocarriles de Arica 
al Alto ~ la Pa? (439 kilómetros), de Arica 
al Morro (12 kilómetros), de Osorno .á Puerto 
Montt (126 kilómetros) y ambas secCIones del 
ferrocarril Longitudinal que ha unido definitiva
mente la capital con las provincias del Norte. 

Estos trabajos de tanta y trascendental impor
tancia para el desarrollo industrial del país, se han 
llevaóo á cabo de acuerdo con los respectivos con_ 
tratos bajo la inspección de un personal que ha 
demo~trado competencia y laboriosidad dignas de 
especial mención. 

Actualmente se continú .• 1. la construcción de 336 
kil6metros cOn valor aproximado de 43.177.000 pe
sos, de Jos cuales en el resto del año qued~rán 
terminados 103 kilómetros con un costo aproxuna
do de pesos 9.240.000. 

Los ferrocarriles del Estado han hecho su ser
vicio en el año último en condiciones satisfactorias. 

La extensi6n de hs 1ine~s alcanza á 3.326 ki
lómetros, de los cuales 242 son de doble vía. 

En 1913 se transportaron en la Red Centra! 
14.852.300 pasajeros y 4-463.626 toneladas de car
ga 10 que da un aumento de 2.664.493 pasaJuO'I'f 
y 'de 38.531 toneladas de carga, con relaci6n al 
úio anterior. 

Las entradas de todas las líneas dependientes de 
la Empresa ascendieron á pesos 71.233.526,69 y los 
gastos á pesos 84.8Q6.507.56. cantidades superiores 
en pesos 5.395.'209 y 9-385.168, respectivamente. á 
lao:¡ de 1912. 

La explotación arrojó una oérdida de pesos 
13·662·982, supedor en pesos 3.9-Qq.Q6 á la. de 19t,2. 
En esta pérdida han tenido considerable mRuencJa 
el descenso del cambio y el 317.3 del precio del 
carbón, que representó un mayor gasto de cerca 
de pesos ~.OOO.OOO. 

En el presente año no se pre\'é , un resuhi'(}) 
más favorahle por cuanto se mantienen las ,'Ir· 
cunstancias que oricdnan las pérd!rl<ls y no es. po
sible en tan breve plazo reorgantzar los serVICIOS 
y ejecuttlr hs obras y adquisiciones neC'esrmas 
para equilibrar ltl sitlt:1ción ecnnómica d~ la Em
presa. 

Se h:l iniciado con éxito la explotación riel fe
rroctlrril T.ons:itudin<l.l en las seccinn('c; d('1 Norte 
v' Sur, Que en conjunto abarcan t,:~nR kiIAmetrC?s. 
Se procura COn todo interés solncion'lr h.s dlfi
cultadec; Que se presentan para Que est:"! línea d.oé 
todos los re~111tarto<; QtU' <;:e previeron al autoTl~ 
zar su construcción. mediante la fij,\inn ~(" t~ri
fas favorahles p:"!ra ("1 ,1('<:arrollo d(" la f('(!IÓP ~I'\I(" 
atravits:l. Ann cU1rdo In!; resultado .. ("f'ononllCoc¡ 
no !lon satisf:tdorio'i por el momento. se nota un 
Rran desarrollo ("n ('1 tráfico y hay funrlad~s ex_ 
rectativa<;: (le que en un plazo cerc;¡no puedan 
equilibrarse los ¡astas con las entradas. 

A fin de facilitar el serVICIO del ferrocarril Lon
gitudinal, se ha hecho el cambio de trocha en l'¡ 
ferrocarril de Ovalle á Coquimbo y en la Sel.ción 
de Toledo a Paipote del ferrocurit oe Copi.a.f.ó .. 
Muy pronto será necesario iniciar la transforma
cIóh-completa á trocha de un metro II~ !a retl de 
los ferrocarriles de Coquimbo y Copiap6. 

Hay en explotación 3.000 kilómetros de fe
rrocarriles particulares y 1.417 en estudio. 

Lo ferroca.rriles particulares en explotación re 
presentan un valor de pesos 254.97 r.46r, oro cJ..: 
18 peniques. Han teniúo en el año último una en
trada de pesos 39.617.604 y un gasto de peso, 
23.038.484, lo que da una utilidad de pesos 
16·579·120, oro de 18 peniques. Los mismos ferroca
rriles transportaron II.III.493 pasajeros y I5.230.8gI 
toneladas de carga. 

Se ha autorizado á la Compañía del fcrroc lrra 
de Antofagasta á Bolivia para transformar su 
trocha de 0,762 á un metro, bajo condjcione9 que 
beneficiarán tanto á dicho ferrocarril y los intere. 
ses Que H sirve, como al ferrocarril Longitu,fn 11. 

Una Empresa norte-americana ha obtenido pc-r
miso para construir un ferrocarril entre Chu.¡ut
camata y Mejillones, que se aprovechará como ra~ 
mal á la costa del ferrocarril Longitudinal. 

La explotación del ferrocarril Trasandino por el 
Juncal se ha efectuado en mejores condicioneS' que 
en la temporada anterior. Por otra parte, el esta
do de las negociaciones pendientes con la Compa
ñía, para asegurar la línea de las interrupciones 
del in"ierno y obtener tarifas y facilidades de 
transporte que favorezcan el intercambio entre Chi
le y 1.1 República Argentina, permiten esperar pron. 
to l1n arreglo satisfactorio. 

El ferroctlrril Trasandino por Antuco atraviesa 
por dificultades financieras que han impedido la 
pror,ecución de las obras. 

El ferrocarril de Lebu i Sauces está paraliza
do tambioén por dificultades financieras de la Em
presa concesionaria, las que están en vías de so
lucionarse y permitirán á la Compañía terminar las 
obras de acuerdo con la ley de concesi6n. 

Se fia declarado caducad:t la concE"!\i6n del fe
rrocarril de General Cruz á la Cordmera. habién_ 
dose alcanzado á ejecutar :;0 kilcímetros de línea. 

A petición ae los concesionarios ~e han deroga· 
do los decretos de concesión y tranc;;ferencia del 
ferrocarril de Meii110nes á Salta. devolviéndoseles 
la ~rantía correspondiente. 

Norberto Estrada, 
eón.ul de la República del t'rugua, en Valencia. 

Es un incansable propagandista del hispano~ame 
ricanismo. Su labor constante en la prensa de am
bos continentes ha merecido siempre elo'tios muy 
sinceros y es en verdad merecedor de eno!, pues 
pocos hombres como el Sr, Estrada han ("onS3-
g-rado toda su activjdad en honor . de tan simpá
tica y noble causa. I..;Il'0rar por HlSpano-Aménca 
es hacer la más excelsa de las obras; porque es 
estrechar vínculos, propagar el comf'rcio, verificar, 
en fin, un acercamiento t:m 11(,C'f''\::I.rif') y ('('\n\'("nien
te. Con Illu:-hos hombres como el Sr. Estrada, se 
consesntiría Que España fuera más con~~da. en 
arptello:; paíse<t herm'fln~ y que de la Amenca Ihe
ra no se ignorase 10 que todavía se ignora. 
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En el rcriotlismo b :J.ctu:J.dÓn del Sr. Estr3da 
h3 sitio m~y fecund3 por sus muchos 3it(;,; de 
1.:lbor, habicnuo unas 'Teces ocupado los c.1rgos de! 
rcdactor y otras de director. En Monteddco. la 
capital del Unlgu3Y, cn las ciudades de Buenos 
Aires y L3 Plata ha sido fund3dor y director de 
varias publiC3cioncs, en l:lS que se cuentan Cien
das y Lelras~ El Correo Literario. El Drrccllo, El 
Demócrata y otros. Ha. {orma.do pJrte de la rc
dacción de DucI/os Aires, importante diario GUO 

se public.:\ cn la ciudad tic La Pinta, y del Diari~ 
del COII/trdo y La Patria dc Ducnos Aires. AcoO 
tU3lmcnte es redactor en Valencia del Diario Es
pOliol de Buenos Aires, El Ti('lI/~o de Montevi
deo, Tribuna Sa1t6'ia de b ciudad del Salto, La 
Ro:ó,. de Montcyideo, El Mllnicipio del C3rme
lo, y otros. 

El Sr. Estr:td:t h... dcdicOHlo siempre preferefl~ 
te lugar !L la bilJliografia, difundicndo constante .. 
mcnte 105 progresos de hl intelectualidad :l1ncrl
cana país 'POr país, sin c:'Cclusiones de ningun:l 
clase. Uhimamcnte, h3. colaborndo C1\ el Djaio
nario E"ciclopédiro <1e la C3sa de S31vat de Bar-4 
celona, en la AI/lolo.qla de Prosistas Urugua,.,os, 
ordenada y comentada por el conociJo cscritor 
D. Orestes Araujo y en el Almonaque HisPano
Americano Que publica hace varios ailos la casa 
Maucci de Barcelona. 

Fllé nombrado Cónsul de carrera destinado á 
13 ciudad de Valencia el 6 de Noviembre de 1906, 
y entre las misiones Que ha uesempeñado se cuen
ta. la. <1e delegado al Congreso Nacional de Ame
ricanistas, celcbr3do en Barcefona el 22 de Di
ciembre de 1911 y Congreso de la Cámar3 de Co
mercio para presentar en ella el proyecto de ba
ses para la reforma del Códi!{o de Comercio, ce
lebrado en la ciudad de Valencia el 3 de Ene
ro de 1910. 

Posee el Sr. Estrnda "arios títulos honorarios. 
E!I Miembro correspondiente de 13 Academia de 
Ciencias y u-tras y Círculo de Periodistas de 
Santia~1") de Chile; Socio hononrio y Correspon
diente de la Uni\'ersidad Hispano-Americana de 
Dogot!!. y Correspondiente de la Real Academia 
Hispano-Americana de Cádiz; habiendo formado 
parte. attteriormente. de la Junt3 Diredliva del 
Círculo de la Pren~a, de la ciudad de l....;:¡, Plata. 
y dcspu~c: Dibliotccario y Secretario de la Aso
ciación de la Prensa de 'Montevideo, por vario! 
años. y en 1:\ actuatídJd, {arma parte de la De
legación en Valencia de la Ulli6n Ibero·America
na de ~:fadrirt. 

Es alltor el Sr. Ec:tr:\da de vario!! libros, muy 
bien reC'ihidos por la crítica, entre eltos Gente 
di Letrn.~ de mi /,afs y Urtu¡lIoy conttm/,oró"en. 
Este último obtuvo medatla de oro en la Expo
,ición Nacional de Vítlencia en 11)10 y en la Re
Il'ional de Santiago ele Compostela en IQ09. 

Nuestra Revist:t que se 110nr.l con la cola
bornci6n de tan di5tinguido publici5ta. se compla
ce en rendirle hoy est; tributo de afecto y sim
potra. 

PERÚ 

Homenaje" D. Ricardo Palma. 

El Gobierno peruano ha hecho obra simpática 
llam3.ndo otra vez á 13 Bibliotec3 Nacional al ilus
tre patriarc3 muy querido y admirado amigo de la 
UI/;ÓU Ibero-Amalcal/a, de la que es entusi:\sta co
laborador hace muchos años. El fué el que reorga
niZÓ aquella Diblioteca después de 1:1 guerra del 
Pacífico. 

El decreto Que expidió al efecto el señor Mi
nistro de Instrucción b. sido ac.ogido con gencra
lcs aplausos. 

Dice así: 
Considerando: Que la Biblioteca Nacional se 

hall:1. vinculada al nombre y á la personalidad de 
D. l~icardo Palm3.. por haber sido su restaurador, 
y haberse dedicado á su organización con loahle 
celo y perse\'erancia por esp3.cio de veintiocho 
a¡los; 

Quc es deber dd Gobierno honrar los méritos 
literarios de tan emillente escritor nacional: 

Que su versación y expericncia pu-celen adoptar 
nlioso contingente par3 la mejor march3 del es
tablecimiento aludido; 

Con el voto unánime del Consejo de Ministros; 
se resuelve : Nombrar á D. Ricardo Palma direc" 
tor honorario de la Dibliotcca Nacional y consul
tor, COn el mismo carácter, del Ministerio de Ins
trucción en los asuntos relacion:J.dos con el rderi
do establecirniento.-Regístrcse, etc." 

La contestación de! Sr. Palma está concebida en 
los siguientes términos: 

SeBor Director de Instrucción Pública. 
M'e es grato avisar á V. S. recibo de su aten

to oficio de {echa 26 de Mayo. por el que me co
munica el supremo decreto reivindicatorio del in
justificable agravio que hace dos años se me in
firiera. 

Acepto con vivo reconocimiento la honorífica d,is
tinción con Que ahora se me anattece, y no ami· 
tiré esfuerzo intelectual para corresponder digna
mente A ella. 

Quiera V. S. interpretar ante S. E. el Presiden
te y ante el muy ilustrado señor Ministro de Ins
trucción la. cordi:J.1ielad de mi gratitud. 

Dios guarde i V . S.-Ricardo Palma. lit 

Posteriormente para la direcci6n efectiva de la 
Bihlioteca Nacional ha sido nombrado D. Luis 
UlIoa, en reemplazo de D. M:J.nuel González Pra
da, Que renunci6 11a poco el cargo, nomhramiento 
que ha sido muy bien recibido por la opini6n pú
blica porque el Sr. Ultoa es uno de los hombre, 
de aquel pafs que tiene prep.1ración est>eC'Íal parn 
dC!liempeibr cumotidamente tan delicado puesto. 

A su c1~ro talento une el nuevo director <te 1:'1 
Bibtioteca Nacional una. ilu~trac.i6n vastisima. v co-
norimientos biblioq;ráficos muy profundos. . 

En ec:ta or'<lsión se ha encontrado el hom.hrl" 
ql1e h~C'Ía falt~ para. el pue~to. 

He aquf el decreto que el Gobierno ha ex~rl¡· 
do con tal motivo: 

-Enc.5.rgucse de la Direccion de la Biblioteca Na 
donat :.1 doctor D. Luis 011oa. ouien debtd for
mnl:tr "n pta!") de reforma, y mejora! de dicho es
tablecimiento.-Re~ístrese y comunfquese.-Rúbri
ti de S. E .. -Af <"I"d<~. 
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Anales de la Escena e~pañola 
desde \701 á \750 

por D . Raroiao Diez de E.coy .... 

11 

JI Octubre.-Muri6 en Madrid el comediante 
Bernabé Alonso. Era por entonces barba de la 
compañía de Juan Bautista Echevarría. Su vida fué 
muy ejemplar. Le enterraron en la capilla de Nues~ 
tra Señora de la Novena, á la entrada de la 5a· 
crÍstía. 

1704 
Se supone Que fué en este año en el que mu-

Antonia F rancisca de Alarejol (4-& dama). 
Antonio Capa (apuntador). 
Siguió esta compañía á Guada13jara, con peque

ftas reformas, el año siguiente. 

Actuó en Madrid la compafiía de Manuel de Vi
lIaflor y con ella: 

Mariana de León (4-& dama). 
Ana de la Rosa (6.. dama). 

Representó en uno de los COfU 'CJ de Madrid 
la compañia de Juan Bautista Chavarri.l. en cuya 
lista aparecen como cuarta dama ~Ianttl!la de b. 
Cueva y como barba Bernabé Alnrcz. 

Representó en Madrid la compañh de "1'l.nuel 
de RO;:ls, donde ib:m: 

Leonor de i\Iorales (d~ma). 

e DIL E. -E.t .. eeh e ~d ....... t.lle • . 

rió en Granada el comediante y músico Miguel de 
Castro. 

Se dice muri6 de pesadumbre por haberle apar
tado de la ilícita correspondenc.ia que sostenia con 
Beatriz Rodrírruez. 

Naci6 en Setubal el poeta Juan Jacinto Enri
quel, autor de las comedias Los empdios de ulla 
liga, La oflltlipotellcia eu la gruta y El tIIc.:quÍlI~ 
liberal. 

Con este año aparece la comedia m:lnuscrita de 
D. Juan dc Bolea y Albarac1o. La f'afro'ICJ de l(ls 
mo.:as y discfpu[o de San Pablo. Este poeta era 
gentilhombre del Marqués de Relmonte. 

Represent6 en Getafe la compania de Juan Rujz. 
ron la q'Ue fi~1faban: 

Francic;ca Ruiz (6.- dama). 
Antonio Quirante (tercer galán). 

Representó en Guadatajara la compar\ia de Pe
dro Aldntara. en la Que figura.ban: 
Ro~a Antoni.."1. de Molina (J.- dama). 
Francisc. de Le6n (4-" dama). 

Francisca Alvarez (4-& dama). 
Manuela Sánchez (S.- dama). 
Manuela Cabello (6." dama). 

La compafiía de F rancisco Manuel, empezó , tra
b."I.jar en Pinto, figurando su esp,,!:'t 'Margarita d~ 
Castro como 3.- dama, Josefa de Rivas como 
6.- y como dama Angela de Salamanca. 

Empezó en Valencia la comp"t'\ia Je S31vador 
de NaV:15 y en ena: 

Juana María Ondarro (1.& darn3). 
Catalina Ubalde (4." dama). 
Rosa Ondarro (6 .• dama). 

ljOS 

19 Enero.-Muri6 en Madrid, siendo ya octo· 
~enaria, la comedinnta Jer6nima de Ol.ne,h. Fuf 
hija de A10nso Olmedo y de ]eróni'11'l Je Ilor· 
meno. Cas6 con el autor Juan Navarr,") O!t\·cr. 

2::; Ft'buro.-EI Duq'Ue de Monteltano comunicó 
al Juez rle Teatros D. Juan de Layseca, una or
den de S. M. para que la casa del mismo Pre
sidente permitiera npresentar privadamente i una 
compañia de comediantes italianos 
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16 Mar.:o.-Fué nombrada Mayordoma de la Co
í radí;;t de la Virgen de la Novena la actriz. Teresa 
de Rohles Escamilta, mujer ~ Rosendo Lópcz de 
F...c.t rada. 

I2 Octubre.-Por el Gobernador del Consejo don 
Francisco Ronr¡uillo, se comunicó al Corregidor de 
"adrid que S. \1. había concedido licencia á los 
c0mcdiantes españoles é italianos para que repre
!'cnlascn en la corte, y para que previniese á Jos 
italianos no hicie~en obra inmodesta ni Tcp..uable. 

4 Diciembrt.-Fué nombrado Juez Protector de 
Comedias D. Juan 1-.l'anuel de Isla, Caballero de la 
Oroen de Santiago. Murió poco después. 

Aparece en este año el manuscrito autógrafo de 
la mojiganga El antojo de la gallega, original del 
actor y escritor madrileño Francisco de Castro, 
Que poc:.eía el Duq'l.1e de Osuna. 

Fué nombrado Mayordomo de la Cofradía de la 
Nov~n:\ Alonso de ?\folina, que casó con doiía 
Estefanía de la JOY:1, hija de D. Andrés de la 
Joya, Caballero de CaIatr:1Ya y ~1"ay()f"domo del 
Duque del Infant;ldo. 

Volvió ~ la esC'ena la comedianta Juana Nava
rro, conocida por Juanilla la de Talavera, ingre
s:lIldo como 2.& clama de la compañía de que era 
autOr José ele la Rosa Ardara. -

Representó en Alcalá la compañía de Juan Ruiz, 
fi~urando en ella : 

Frallci5ca Ruiz (5.1. dama). 
Antonia María de Salazar (3.1. dama). 
]e<.uald:t Olmerlo (sobresaliente). 
Antonio Qllirante (tercer galán). 

Murió en C.i.diz el representante Felipe Hines
trosa, Que fué selrundo galán en la compañía de 
Juan Antonio ~fatías. 

)'furió en C:hliz el representante y mU!'ICO Cos
me d~ b Ros:t. Fi~tró en las compañías de la A I
qlfi/otIO. Cri~tóhal ele Medina, Hipólito de Olmedo, 
An~('la etc León y ;\fanuel Angel. 

Se rctirú á Chaves, después de pelear en la gue
rra de SuC'esión. el roeta portugués Tomé de T a
Vnra rk Abrel1, filie escribió los entreml:ses El 
,fluñn de Afcn.f1tl, Yo nada, La ahorcada ungida . 
ra ri;io dt Penco y Me"go, lA cena del hu~sped. 
El sacristán afritado y v:tríos bailes. 

M'uríh en Granada el gracioso Bernardo López 
d<'1 C':lmpo. Fi~uró ('11 las compañías de Fr;'\ncisco 
df' l:t C:¡lle y \fi~('l Bermúdez de Castro. Se re
tir,'. á (;ran:uia. donde vivía del comercio de aba· 
("cría, pero f'n más rle una ocasión, atendiendO' lí 
5U mérito, la ci\1flad te obli~ó á representar con 
h!l ("ompañí;'\'1 Que lIegahan á 105 teatros g rana
dinos. 

Estt1\·o en Guadabjara la compama de Pedro de 
-\tc-:í.ntar::¡. fh!urando en ella: 

Franris! a !le León (4-1. dam:!.). 
Josefa <lit' Flores (6.- dama). 
Antonia FranGÍsca de Alare;os (4.1. dama), 

Representó en los corrales de Madrid la com
pañía de Antonio Ruiz, de la que formaba parte 
como sexta dama ~Iaría Montiel. 

En los corrales de Madrid representó la com· 
pallta de .Manuel de ViUa80r, llevando como cuar
ta dama á Manuela·· d,e la ·Cueva. 

Sustituyó al Sr. Layseca, como Juez Protector 
de Teatros, D. Juan Manuel de Isla, Caballero del 
Orden de Santiago, del Consejo de Su Majestad, 

Fué nombrado Juez Protector de Teatros don 
Juan de Laysecd . de l Consejo y C1mara de Su 
Majestad. 

:Murió en Madrid la actriz M'ariana de León (La 
Mallorquina), hija del napolitano Gabriel Alonso df. 
León, Estuvo en Madrid en las compañías de la 
Robles y VilIaflor. 

°NaciO en Río Janeiro el poeta Antonio fosé de 
Sil\"a, hi jo ue Juan M·áría de Silva y de Loren
la ContillO. Fué abogado y sufrió persecución por 
el Santo Olicio. Entre sus comedias castellanas fi· 
guran El prodigio de A marante, San Gon::alo y 
ilo-n Quijote y la :r.a rl'llela epitalámica Amer ven
cido de am ar. 

En Teruel trabajó la compañía de José de la 
Rosa, fib'luando en ella: 

Gabriela de Torre (sobresaliente) , 
Angela de Fuentes (dama). 
Rosa J ordán (1.8 dama). 
Faustina d;e Robles (5.1. dama). 
Tomasa Monje (6.8 dama). 

Representó en Valencia la compañia de Juana 
María de Ondarro y con ella: 

Rosa de Ondarro (4.1. dama). 
María Bernarda LOpez (5.1. dama), 

Representó en Valladolid la compañia de Miguel 
de Salas (el L1pidario), donde iban: 

Ana de Espinosa (dama). 
Rosa María Ordóñez (2.1. dama), 
Ana de la Rosa (J.' dama). 
Ro~a Antonia (4.8 dama). 
Manuela 01iri llOs (6.8 dama). 

'706 

1.0 Septielllbre.-El Ayuntamien to de Granada 
hizo voto, á instancias del Sr. Arzobispo, Cabildo 
Catedra l, y Comunidades, de desterrar las repre
sentaciones teatrales y no consentirlas en adelante. 

22 Sep tiembre.-Por Real Cédula, fechada en 
Ocaña, fué llnmhr;'\do Juez Protector de Teatros 
D. Pedro de Toledo Sarmiento, Conde de Gondo
mar <Iel Puerto y de Humanes y Caballero de San
tiago. Se le otorgaron atribuciones para ajustar las 
compaiíías de la corte, examinar y aprobar las eo
me<ijas, visitar é inspeccionar los corrales, cuidar 
de Que no pasa~ell de ocho las compañías q'Uc exis
tieran en tod() el Reino y que los comediantes vi
vieran honestamente. 

23 Novietnbre.-EI fecundo escritor D. Pedro T..a
nini S;"\~redo, terminó su comedia Habladme en tn
trottdo. 

l.· Diciembre.-El Censor D. José Cafiizares, 
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aprobó la comedia de D. Pedro Francisco Lanini, 
J-/abladme .tu ePltrondo. 

14 Diciembre.-FJ Consejo de Castilla aprobó el 
voto que hizo el Ayuntamiento de Granada, á ins
tancias del Arzobispo, Cabildo Catedral y Comuni- . 
dades religiosas, de desterrar las representaciones 
teatrales y no consentirlas en adelante, fundándo
se en que con las comedias se estraga.ban las cos
tumbres y se .perdían Jos Reinos y para que el 
cielo diese á Felipe .y la victoria sobre sus ene
migo!! . 

Se supone que en este año fué en el que murió 
en Sanlúcar dt; Barrameda el comediante Ignacio 
de Figueroa. Tuvo un disgusto con su criado y 
le persiguió con ulla pistola. Como el criado se 
encerrara, pegó en la puerta con el arma, dispa
rándose ésta y matando á Figueroa. 

Murió en Valencia el barba Francisco Joaquín 
de Luna, que era nacido en Palencia, estudianre y 
comediante de aptitud.es. Estu\'o en las compañías 
de Jerónima de Sandoval y Manuel Fresneda. 

M'urió en Madrid el representante Vicente Sali
nas Soria, zaragozano, hijo del autor del mismo 
nombre. 

Murió á la edad de veintiún años el poeta dra
mático Diego Carvallo de Figueredo, natural de 
Salltarem, abogado, qlle escribió la comedia Obras 
son amores y no buenas Ya30nes. 

Murió en l\.fadrid la autora de compañia Ma
ria Navarro. Fué mujer de Juan Navarro y luego 
de José¡ de Prado, pero al morir declaró que es
tab.'\ antes casada con otro sujeto extraño á la. 
comedia, por lo que no eran válidps sus matrimo
nios con Navarro ni Prado. Era María gaditana 
y mujer de gran actividad y talento. 

Trabajó en los corrales de la corte la compa
nía de comediantes de Juan Bautista Chavarría (6 
Echevarría) (?), continuando en los años de 1707, 
1708 Y 1709. Iba como 4-a dama su mujer Manue
la de la Cue\'a, como 2.a dama Ana Hipólita, como 
sobresaliente Paula d,e Olmedo y como 5.0 galán 
Francisco de la Cueva. 

1707 

14 Febrero.-Los. vccinos del Barrio de San Pe
dro de Burgos, organizaron una mojiganga, en la 
que tomaron parte algunos representa.ntes, vestid! 6 
de pastores. fariseos. bQbos, espadadoras que al dI,. 
siguiente fueron al Convento de las Huelgas. 

3 Marzo.-L'l Comunidad Real de las Huelgas, 
ele Hurgos. en celebrjdad de la preñez de Su Ma~ 
je'itad la Reina Doña M.·aría Luisa Gabriela de 
Saboya, organi7ó un carro triunfal donde se re
presentó una loa alm.iva, en la Que eran persona
jes alegóricos Reinos y Regiones europeas. 

Mar.:n.--Con motivo del embarazo de S. M. la 
Reina. se hicieron oomedias y entremeses en la 
Plaza ~rayor de Zamora. 

12 Abril.-Nació en Madrid el poeta dramático 
n. José Joaquín Benegari y Luján. hijo del tam-l 
hién autor D. Francisco y de doña Ana de Peralta. 

9 Oc/ubre.-EI Colegio Mayor de Santo Tomás 

de Aquino, de Sevilla, festejó el nacimiento del 
Jufante Luis COIl UJla máscara, en 1a que iban ca
rros de representantes, cailtando y recitando . 

. 22 Odubrc.-Nació en Brega el poeta D. Fran
CISCO 11 urtado de Mendoza, hijo de D. Cristóbal 
de Paz Hurtad,o y dalla Mencia de Castro. Pro
fesó la carrera de médico. Escribió las comedias: 
S~sPiro y divino Oriente del más hermoso prodi
gio y El desempeño tlinfático; los bailes Triunfo 
d~l fiero at~IQ·r, La victoria de Venus, La desgra
Cfa de la ¡Ira, Ce/os, aun del aire, ~trasall y El 
Lobo del vellocino 'Y el ¡luto, Oriente del sul más 
claro. 

Murió el poeta M'anuel Pedreira, platero, deli
neante y maestro de esgrima. Entre sus comediai 
figuraron: Los empeí¡os de un secreto, El prociigw 
de las olas, La perla del Tajo, Burla en amOr 110 

es desaire, Los juegos Pihó"icos y La aparición 
de la Aurora. 

Nació el poeta portugués Vicente de Silva, que 
fué .sacerdote y escribió la comedia Amor Perdo,UJ 
los agravios. 

Fu~ prohibida é incluida en el lndice la come
dia de D. Pedro Calderón, Los desagravios de 
Maria. 

Murió e. \ Cádiz el comediante Domingo Cano, 
nacido en Valladolid y marido de Bernarda Ma
ría. Fué un buen gracioso. 

Falleció en Granada el representante Antonio de 
Prado, que fué gracioso en varias compañías. 

Murió soltera en Madrid la celebrada cómica 
Juana Roldán, que se distinguió por su perfec
ción en el canto. En sus últimos años vivió retira
da de la farándula haciendo una vida muy devQta. 

Estuvo una temporada en Madrid la compañía 
de Sabina Pascual, figurando en ella como sobre
saliente Paula de Olmedo. 

Representó en M'adrid la compan13. de Juan Bau· 
tista Chavarría, llevando como 4-- dama á Ma
nueta de la Cueva y como sobresaliente á Ana Hi
p6lita. 

Falleció en TrujilIo el músico Gabriel de Hena
ra, llamado también Gabriel de Ocona (?). 

Empezó en Toledo la compañía de 
tara, de la que formaban parte: 

Antonia Alvarez (2.a dama). 
Bonifacia Camacho (3.a dama). 
Josefa Cesarino (s." dama). 
Ana ele Figueroa (6.a dama). 

Pedro A1cán-

• 

Se dictó el siguiente auto sobre inter\'ención en 
los teatros: 

.. En la villa de Mad,rid, á 28 días del mes de 
Noviembre de 1707 .años, el Sr. D. Alonso Péret: 
de Saavedra y Narváez, Conde de la Jaro~a; Co .. 
rregidor de esta villa. y los Sres. D. Fl1lneic;eo de 
Montenegro y p. Vicente Gutiérrez Coronel, regi.-

1 
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dores de ella, y comisanos de corrales, dijeron: 
Que mediante que en el Ayuntamiento de este 
<;ía se h~D visto diferentes pliegos dados por dis
tmtos SUjetos para el nuevo arrendamiento oe di
chos corrales, que ha de empelar en l.O de Diciem
bre pr6ximo que viene, y no se ha tomado provi· 
dencia en ellos, por diferentes dudas que se han 
ofrecido, y para que en el ínterin qlle se resuelve 
J se admite pliego, está acordado por Madrid co
rra la misma intervención que está puesta, y se 
administren de cuenta de Madrid desde dicho d~ 
J.0 de Diciembre. Mandaron se notifique á D. Fran
~isco Salgado, persona que cuida y corre con dicha 
mtervención, continúe con ella por vía de adminis
tración del cargo y cuidado de Madrid, desde di
ch~ día J.- .de Diciembre en adelante, hasta q1.1e se 
arnenden dichos corrales, 6 haya persona que cui~ 
de de su aprovechamiento, teniendo desde dicho 
día libro de cuenta y razón, separado del que ha 
cstado á su cargo dicha intervención. Y asimismo 
se le notifique de la cuenta del tiempo de ella has
ta el fin de dicho arrendamiento, asi de todo 10 
que han producido dichos corrales, como de las can
tidades que ha pagado D. Antonio Villa verde teso
rero de esta villa. y de las sisas de sexta p~rte á 
que está aplicado el producto de dichos corrales. 
Yen. el tie~P? quc; ~urase la administración por 
~fadnd, contmue aSimismo las pagas á dicho te~ 
sorero, porque no se siga perjuicio á los interesa
dos. Así lo proveyeron y rubricaron.-]osé García 
Ramón." 

(Se continuará.) 

HJy ~etról óo ell Méxiol 
~ ¡lra surlir al 111110 [10, 

T a.D';lpico será muy pronto el principal puerto 
p~trohfero del mundo. Está ubicado en el cora~ 
lon de terrenos petrolíferos que están producien
do anualmente doscientos mil barriles de petróleo 
itl día, habiendo sido necesario construir tanques 
para que contengan millones de barriles del pre~ 
CIado líquido. 

Tampico está situaclo un poco atrás de la costa 
á. media distancia entre Veracruz y Río Grande: 
S.e halla cerca dc las bocas de los ríos Pánuco y 
1 amesí, y tiene una bahía muy profunda, en la 
cual puede penetrar un vapor por más grande q'l1<; 
sea. Las obras del puerto, así como todas las me
Joras que se han llevado á cabo en él, hall sido 
costeadas por el Gobierno mexicano. 

El puerto d-e referencia dista dos mil millas de 
Nueva York, cuatro mil ochocientas de Liverpool 
y un poco más de cinco mil millas de Hamburgo 
y. muy p.ronto los vapores petrolíferos transporta~ 
ran las .I~mensas cantidades de petróleo crurlo de 
esta reglon para todas partes . 

. Los ríos que se unen Juntamente arriba de Tam
ptCO, corren por los callJPos petrolíferos, causa por 
la cual se han construtdo durante el año pasado 
ochenta tanques de aceho sobre la ribera. Treinta 
de e~os tanqu~s pertenecen al sindicato Pearson, ó 
~a a la ~~xtcan E:agle Oil Company y esta mis~ 

a ~ompama esú. lIlstalando sus refinerías en el 
propio lugar. 

Este lindicato blitánico tiene i&ualmente &ran~ 

des intereses en empresas mineras, así como en 
los ferrocarriles , mexicanos. Sus negocios de pe
tróleo están capttahzado:, en pesos 2.5.000.000 y el 
valor de sus aCCIones en el mercaao asciende al 
doble de esa cantidad. Cuenta actualmente con 
medio millón de acres de terrenos petroliferos. 

La Waters 1:'ierce Oil Company, que formaba 
p<lrte hasta hace poco de la ::'tandard Oil Lom~ 
pany, posee grandes propiedades, incluyendo tan
ques d.e petroleo levantaoos sobre la ribera de los 
nos. Viene en seguida la 1-.1exicana Petrole)11l1¡ 
Company, la que está controlada en su mayor par
te por capitahstas de la California. Tiene un ca
pital autorizado de pesos 50.000.000 y es propie
taria como de 700.000 acres de terrenos, mucha 
parte de los cuales se encuentran iún sin explo. 
taro Uno de los pozos de esla Compañía ha es
tado produciendo el valioso liquido desde hace dos 
años, y no obstante rinde la importante suma de 
2';.000 barriles diarios. Esta Compañía está le,,·an
tanda tanques de depósito cerca de Tampico, é igual 
cosa hace la Compailía de Texas, sobre un terreno 
como de 1.000 acres d.e extensión. Ha constrUido 
un muelle provisional y está exportando petróleo 
á los Estados Unidos de Aménca. 

Estos nuevos terrenos petrolíferos se extienden 
por centenares de millas á lo largo del Golfo d~ 
1Iléxico. Los productivos pozos se encuentran di
seminados entre Tampico y Veracruz y se halla 
petróleo en cantid,ades considerables, todavía más. 
al Sur, así como en el Istmo de Tehuantepec. No 
se ha definido aún la latitud exacta de este te
rritorio, pero se está encontrando petróleo en Ulla 
extensión de sesenta. millas de la costa. 

En muchos lugares se ha descubierto el petró
leo á 400 ó 500 pies de profundidad, pero los 
mejores pozos se han hallado á una profundidad 
mayor, ó sea de 1.800 pies. Tómese por ejem
plo el manantial número 4, Ó Sea el Potrero de. 
llano núm. 4, que tiene una capacidad de 1 lO.~ 
barriles diarios. Este pozo pertenece al Sindicato 
Pearson, y el ingeniero que llevó á cabo los tra~ 
bajos, nos ha informado que la perforación se 
hizo hace tres años, y que cuando se descubrí,) 
el petróleo, éste brotó con tal fuerza, que la enor
me columna se levantaba á 40 pies de altura so
bre la superficie y continuó en esa forma durante 
tres meses, antes de poderse dominar. Durante ese 
tiempo estuvo brotando petróleo á razón de 5.000 
barriles por hora, inundando completamente los te
rrenos circunvecinos, lagos y ríos. 1-1 ¡llares de \:a
bezas de ganado se perdieron por motivo de ca
recer ~ pastos yagua potable. destruido todo 
por el petróleo. ,Fué tal la afluencia de éste lí
quido que se precipitó al Golfo, encontrándose has
ta JO millas á lo largo de esta parte de la costa. 
Los PearSOl1s, en sus esfuerzos para evitar lit 
enorme pérdida de petroleo, construyeron una \'er~ 
dad era presa con capacidad de mas de J.ooo.CCQ 
de barriles, la que se llenó compl.etamente en solo 
veintiocho días. Este enorme depÓsito se encuen~ 
tra aún lleno del valioso líquido, y hay \'eladore~ 
de día y d¡C noche que vigli3n constantemente pil.f'3 
evitar un incendio. El manantial fué dominado al 
fin, y el petróleo se dirige á los tanq'lles y la 
costa por tuberí~ apropiada. 

Otro enorme m:'nantial rué el de Dos Bocas, 
ubicado cerca de la desembocadura del río San 
Jerónimo. Se encontró el petróleo á una profun~ 
didad de 1.800 pies, el 4 de Julio de 19JO, simu~ 
landa los mas grandes y hermosos fuegos artifi~ 
ciales jamás vistos. El petróleo brotó en una pro
porción de 4-000 barrite,. por bora, y casi inmedia,. 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



~ ---- - - -- ~~..... -

UNION IBERO-AMERICANA 

tamente tomó fuego de una caldera cercana, y una 
columna de humo y de fuego se levantó pavorosa 
al espacio, á una altura, según se dice, de 2.200 
pies, siendo la anchura de esa columna como de 
75 pies. Se calcula que se consumieron como 
100.000 barriles diarios antes de apagar el fuego. 

Pozos cerno Jos anteriormente descritos, consti. 
tu)'en un verdadero manantia.l de oro. Se nos in
forma que el barril de petróleo tal como sale de 
los pozos, vale á razón de 58 centavos. Si al más 
grande manantial se le sacara toda su ca· 
pacidad, calculando solamente á 50 centavos el ba
rril, se realizaría la enorme cantidad de 55.000 pe
sos diarios, ó más de 2.700 por hora. 

Se comprenderá, pues, cuán grande es la rique
za petrolífera de México, que da mOlivo sobrado 
para ser considerado como u el País del Petróleo". 

(Rt""isl. P,lr6/(o.) 

México. 

Literatura argentina, 
por E milio alonso erlado. 

( Co"U"uació"J. 

CARLOS GUIDO SPANO 

Suave y delicaua por naturaleza, es la. lira de 
Carlos Guido Spano, nacido el año 18.lg en Buenos 
Aires. 

Su musa se mantiene con noble actitud en la re
gión serena, desde la cual se descubren hermosa., 
perspectivas, y donde la pasión, perdiendo su intem
perancia, llega á transformarse en dulce y apacible 
sentimiento. 

Su Al/rora es un magnífico saludo 6-

j El sol l monarca del alto coro 
De estrellas, magno, sacro. i..,mortal; 
Guerrero inmenso del casco de oro, 
i Padre del día beJlo y triunfal I 

Encantan por su novedad Los horas, y por su 
lozanía fresca y joven Jos ¡Quittce aliosl 

Ocupan lugar preferente en sus poesías Jas . tra· 
ducciones y arreglos del griego, como Pablo el Si
lellciario, Rllfitlo, Me/cagro, Filodemo, Alltipalcr de 
T ,salia y algunas otras en que imita á los autores 
clásicos, con flotable semejanza, ya en el carácter, ya 
en los giros de las frases, uniendo á esto el mérito 
de ser él el primer traductor de estas composi. 
ciones. 

Pero en este g~ero su mejor tra.bajo eS la Odo¡ 
de Salo ti Ve,ws, en que rivaliza con ventaja con 
otros traductores como Boileau y Deschanel. 

Por la ternura del sentimiento que la inspira y 
por su ejecución poética, t:s notable su composición 
A 1IIi madre. 

Una voz interior, un himno grave, 
Vibra. en mi seno, j oh madre 1 sin cesar, 
Or<l navegue cn lago azul mi nave, 
Ora con furia la quebrante el mar. 

Corra humilde mi vida, obscura, exigua. 
./. Qué da? brillo, poder, I yana ilusión f 
Guarde yo de tu amor la llama antigua, 
Alce la mente á la inmortal región. 
y aquel himno inefable que no alcanza 
Voz ninguna en la tierra á traducir. 
Le sentiré cantar con mi espcranzil, 
Uc arrullará benéfico al morir. 

Entre las notas sentimentales de Guido Spano. 
está.n la Elrgía á la memoria (le José Varclla, escri. 
la en portugués, y sobre todas, la inmortal Nellia, 
llanto sublime de un pueblo, que gime dest rozado 
por suerra cruel· 

t!.:sU. cuneet UD en una sen:iIle, de formls que en-
canta y conmueve. 

En idioma ¡:U:lT::mí, 
Una joven paragu3)"a, 
Tiernas endechas e:lSaya, 
Cantando en el arpa asi, 
En idioma guaraní. 
I Llora, llora,) urutaú 
En las ramas del )"at3.y, 
Ya no existe el Paraguay, 
Donde nací como tú: 
Llora, llora, urutaú I 

~n la inspirada composición Al pasar existe toda 
la intensidad de un episodio vivido, que se inicia 
poéticamente COIl una sonrisa y termina en una lá
grima. El diálogo es tierno y sencillo, su forma co
rrectísima, lo que agregado á la naturaleza senti
mental de su argumento, hacen que Al pasar sea 
una de las poesías más completas de Guido Spano, 
pues se reflejan en eHa sus rasgos más caracterís
ticos. 

Víctor Rugo es un himno al insigne poeta francés, 
pero sobrio y majestuoso, que mereció una digna 
felicitación del aludido. 

J "morla/islas es la más extensa composición fiJo
sófica de Guindo Spano. LástIma que en ella su 
autor reduzca á 1:I.s proporciones de una figura con
ceptos abstractos como son la Vida y la :Muerte. 
Este error, más propio de escultor que de poeta, 
no le impide, sin embargo, llegar hasta la inspira
ción en algunas estrofas. 

De carácter dramático, entre las pocas de este 
¡énero, hay que citar á Carilla, vestal pagana. Por 
su forma exquisita y su intenso sentimiento, bas
taría esta pequeña composición para reconocer un 
arti~ta en su autor. 

Entre sus muchas traducciones, son notables por 
la fidelidad y precisión con que han sido hechas, 
El Capto de Amor y A E/vira. las dos de Lamarti
ne, imitación vaga, la primera, del Cafltar de 10" 
Cautares, y sentida elegía, melancólica, eterna y de
licada, la última. 

Es inspir:tda su invocación á La Noche, exquisi
ta la sensibilidad de Amira; rebosa en paterna.l ca
riño A mi hija María del Pilar. y está Jlcna de salla 
filosofía. su melancólico Al home. 

En 1870, la guerra franco-prusiana le inspiró su 
Vicfor por Fra1lcia y A la República Fra'lCcsa· 

Sus composiciones, á excepción dc las últimas, 
han sido recopiladas en un volumen con d. titulo 
de Hojas al vieJito. 

Guido Spano es clásico por lo correcto de la for
ma y por la simpatía que profesa. ;\ la. belleza plás-
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tiea; pero su inspiraclon vuela, en algunas poesías, 
á mayor altura que la in.spiración pagana, y el sen
timiento que se alberga en sus estrofas es más 
noble y más tierno qUe el sentimiento expresado en 
los yersos de los poetas antiguos. 

Ha culth ado siempre la pureza de la lengua y 
la pureza de la expresión, desdeñando, por instinto 
de su naturaleza, la forma incorrecta y desenvuelta, 
tan común en la literatura contemporánea. 

Su inspiración es una reminiscencia platónica. qUe 
no se deleita en placeres graSf:fOS, ni se abisma en 
dolores profundos, ni ríe, ni se desespera. 

Si alguna lágrima se desliza por su pálida meji
lla, pronto se convierte en sonrisa, y sus labios per
fumad os modulan siempre una plácida y encanta
dora armonía. 

Turini, en su libro Poetas Argt1lti,los, emite un 
juicio tan exacto y sintético sobre este autor, que 
no resistim(ls al deseo de transcribirlo, para terminar 
con él e~ta rápic..la monografía. "Los argumentos 
de Carlos Guido Sp3no son, casi siempre, dignos y 
elevados; i veces son modestos y humildes, vulga,.
res nunca. Su inspiración es espontánea; su forma 
es propia y determinada, adecuada siempre al argu
mento. Sus imágenes son siempre bellas; á 'veces 
Son un prodigio de verdad. otras veces atrevidas, 
casi nunca incompletas. Su dicción es. sin ser aca
démica, correcta; sus colores son variados, com
binados con esmero, magníficos. En todo él hay 
calor, afecto, sinceridad, ímpetu, generosidad; hay 
amor á In bueno y lo bello; ha.,. sentimiento in
mediato de la naturale%3; aspiraciones sanas; ado
raciWl de 10 puro; idolatría por la libertad y ele
vado culto á la fratern idad cosmopolita. 

POESIA GAUCHESCA 

La poesía popular ó gauchesca, tanto en su ex
presión sencilla y rudimentaria como en la que ad
quiere culti\ada por verdaderos artistas, es una ele 
las manifestaciones más importantes de la literatu
ra argentina, no s¿.lo por sus tendencias generosas 
encaminadas á levantar al hijo de la Pampa, al noble 
y altivo gaucho, sino también por encerrar inapre.
ciables tesoros de la tradición nacional. 

Es el !Jar4Cho, iniciador y héroe al mismo tiempo 
de esta clase de- producciones, ya líricas ya descrip
tivas, el tipo original de estas vastas regiones, qdt: 
sin más compañero que el cabano, ni otra arma que 
el facón el lazo y las boleadoras. atravlesa las so
litarias pampas, rodando de tG{Jo en pago, en medio 
de una vida semisalvaje. 

Dotado de una facilidad asombrosa para versifi
car ... no e~ raro encontrar quien improviSe con ra
¡Jidel admirable unas redondillas ó unas décima. 
sobre cualquier asunto, y aun otros que sostengan 
diálogos en verso, los que constituyen verdaderas 
luchas de imaginación, en que abundan las ocurren
cias oportunas y chistosas. Estos últimos son de
signados Can el nombre de payadorrs, y es lástima 
que, por su falta de estudio, no siempre se ajusten 
á las le\"f's del verso. 

"El ¡,·ahla gaucha (1) no es en su fondo diversa 
de la lenJ!'lla general, oficial y literaria, aunque di
fiere de ella en algunos accidentes ana16gicos, y con 
espccialidad en 10 que atañe á los sonidos". 

Su orij:!'t'1l se remonta á aquella época en que por 
la carencia, por más de tres siglos, de escuelas en 
las regiones de la Pampa, cada generaci6n aprendía 

el idioma por tradición oral, transmitiéndolo i su 
\'ez con todos los vicios de pronunciación inheren
tes á la gente analfabeta. 

El predominio de este lenguaje data de la época 
revolucionaria en que se unieron, en las campañas 
militares '1 en los consejos parlamentarios, los hom
bres del campo y los de la ciudad: y al ciudadano 
le agradó adoptar aquella forma de expresión por 
las circunstancias especiales por que atravesaba, re
(Jugná.ndole los purismos españoles que empleaban 
aquellos mismos á quienes combatía. 

La poesía gaucha ó lo género popular realmente 
curioso y típico", recién presenta sus primeras ma
nifestaciones durante la revolución de Mayo en 
que surgieron lo vates anónimos, cuyas décimas, can
tadas al son de la guitarra y á la lumbre del fogón,. 
eran recogidas por algún entusiasta admirador". 

Su forma genuina fué el cielito, en el cual la musa 
popul:u- fundía todos los acontecimientos públicos 
que impresionaban su espiritu. , 

E"te género, hoy poco menos que olvidado, reali
zó desde su apariciou hasta la época de su apogeo, 
una evolución perfectamente lógica. 

La poesía gaucha .. primeramente con Hidalgo, 
glorificó al gaucho patriota, valiente y cristiano, de 
la época de la Independencia; luego con Ascasubi, 
al gaucho condenado á guerrear perpetuamentc, du
rante el período de las luchas civiles; después con 
del Campo se convierte en un pretexto para aludir 
:í su vida pintore,¡"ca, haciéndola servir á críticas de 
que no era capaz, y empleando su lenguaj e como 
simple capricho literario; por fin, después de Ca
seros (1852), normalizada la existencia de la Re
pública, aparece Rafael Hcrnández. autor de la ver
dadera epopeya de la raza gaucha". 

SUs PRINCIPALES REPJlESENTANTES 

Dejando aparte á Jos gauchos cantores y á los 
payadores, cuyos nombres han desaparecido, y <:uyas 
composiciones han extinguido sus ecos melodiOSOS 
Cn las inmensidades de la Pampa, entraremos en la 
poesía escrita ó de imitación más 6 menos literaria. 

Aparece como remoto precursor de este género, 
tan original como interesante. un ex profesor del 
Colegiv Carolino y capellán del Fijo de Buenos 
Aires autor de varios ROn/a'lces históricos, sobre 
la de'fensa dc esta ciudad, y compuestos para .. ser 
cantados en comunes instrumentos (guitarras) por 
los labradorcs los artesanos en sus talleres, las se
ñoras en sus 'estrados y la gente común en las ca
lles y plazas". 

El primero que verdaderamente se apoder6 del 
tipo del gaucho para hacerle discurrir en su propio 
dialecto sobre los acontecimientos populares, fué el 
uruguayo Bartolomé Hidalgo, residente en B\1enos 
Airea el cual era á la vez coplista y guitarrero. Es 
autor' de muchos U"ipersotfales (monólogos), que 
hizo representar en diversas festividades en los 
teatros de Buenos Aires y Montevideo· Pero nunca 
logró COn aquéllos la reputaci6n q1!e just~?,ente 
consiguió con los pintorescos y graclOsos dIalogas 
entre el capata3 de una esto,'fCÚJ eu las ülas del. Tor
dillo, y Ramón Contreras, gaucho d~. la uuardl.CJ del 
Monte) describiendo el un_o 10 que VIO en las fiestas 
mayas en Buenos Aires el año 1822, y dando el otro 
sanos consejos políticos. . . 

Los diálogos de Hidalgo y los de sus Imitadores 
no tenían un fin poético, propiamente dicho, per.o 
no puede negarse que fueron el ~ermen ~e la. h
I('ratura gauchesca, que libre despues de la ID.te.l1c16n 
del momento, ha producido las obras m~s orlgmales 
de la literatura sudamericana. 

Hilaría Ascasubi, Estanislao del Campo y José 
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Hcrnández, como ya lo hemos indicado, son los que 
han logrado más nombradía entre estos ingenios del 
terruño, como los denomina Menéndez y Pelaye, 
y con su lectura descansa el ánimo de la continuada 
imitación de Víctor Hugo y otros autores france
ses, que fué, en Un tiempo, la plaga de la lnerdrurcl 
argentina. 

Estos poetas, sea cualquiera su valor intrrnseco, 
son los únicos que nos revelan algo de 10 que piensa 
y sicnte la gente de los campos. Ninguno de ellol 
puede scr calificado de payador, porqUe hay en sus 
obras intuición artística, á pesar de persistir con in
tensidad la fibra popular, especialmente en d último 
de los citados. 

El porteño Hilarío Ascasubi (I807), eS uno de Jos 
que llegó :l más perfección en este género. narrando 
en estilo gauchi-poético y pintando al pueblo con 
rasgos originales. Sus tres obras tituladas: Santos 
Vega, Anicl'fo el Gallo y Paulino Lucero, son una 
se rie de cuadros dramáticos en que describe las cos
tumbres de los gauchos y relata algunos sucesos 
acaecidos en las ori11as del Plata durante la guerra 
civil en tiempo de Rosas y en la época de la In
dependencia. Pero es de notar que el tipo de !laucho 
que nos presenta, especialmente en el primer volu
men, es, como Jo dice su autor, el que se conocía 
á fines del siglo pasado. Esto no importa para que 
sus relaciones tengan un colorido local muy poético. 
haciéndolas más interesantes el empleo que en el1 <1.s 
hace del lenguaje del gaucho. usando de sus mo
r1i'imo'! v figuras é imitando sus faltas de gramá
tica, con tanta naturalidad y chistes tan ingeniosos, 
que entretiene y deleita su lectura. 

La ollra más amena, ingeniosa y original de esta 
literatma singular, se debe á Estanislao del Campo, 
y se titula Fausto (18.15). 

En este extraño poema, D. Anastasia el PollD 
cuenta á su manera á su aparcero, D. Laguna, el 
argumento de aquella ópera, que vió representar en 
Buenos Aires. 

(Continuar6·) 

Reglas para la me~ición oe los buques 
á su paso ~or el Callal de Panamá. 

Por decreto del Presidente de los Estados Uni
dos de la América del Norte han sido determi
lIad:ls las siguientes reglas para la medición de 
lu_<; buques á su paso por el Canal de Panamá, 
que transcribimos por creerlas dignas de divul
gación: 

Todos los buques presentarán artilicado de 
arqueo en el Canal. 

Artículo I. Todo barco americano ó extranjero, 
Con excepción de los de guerra, y comprendién-

dose los de comercio y los transportes del Ejér
cito y de la Armada, los carboneros, los de abas_ 
tecimiento y los buques hospitales. que soliciten 
pasar por el Canal de Panamá, presentará un cer
tificado debidamente autorizado en el que se ma
nifieste el tonelaje bruto y el tonelaje neto del 
barco, según lo prescripto por estas reglas. Los 
buqlles de comercio, los transportes del Ejército 
y la M'arina, los carboneros, los de abastecimien
to y los buques hospitales que no presenten dicho 
certificado, antes de pasar por el Canal 6 antes 
de que se les permita ser despacñados de allí, 
serán medidos, y su tonelaje bruto y neto queda
rá fijado de acuerdo con estas reglas. 

Siendo buque de guerra, americano 6 extranje
ro que no sea transporte, carbonero, de abasteci
miento 6 buque de hospital, presentará debidamen_ 
te autorizadas la escala y curvas de despla7.amien
to, indicando con precisión el tonelaje del mi~mn 
en cada calado medio posible. 

Buques que .se designan como "de abasleci11liC'nlo" 
y "carbonerns", 

Se entiende por "Buques de abastecimiento" los 
destinados á municionar el Ejército y la Arma
da., los refrigeradores, destiladores, de reparaciún. 
los submarinos, los destroyers, así como los hu-
1\11CS del Ejército y de la .\rmada que se utilicen 
para transportar provisiones en general del uno 
y de la otra; y por .. carboneros" los buques del 
Ejército y de la Armada que se utilicen para el 
transporte de carbón ó petróleo combustihle. 
Rr:GI.AS RFFERENTES ."'- BUQUES MERCANTF.~, TRAS!'-

PORTES DF'L FJÉRCITO y DE. LA ARMADA, CARnO~E
ROS, DE An .... STEcIMIENTO y BUQUES HOSPITALES. 

TMlelajr brl4to.-Lo quc debe elltcnderse por too 
nelaje brrllo. 

Art. 11. El tonelaje bruto, según 10 establecido 
por estas reglas, expresara la capacidad total de 
los bUQ.lles, v. g., la cubicación exacta de todos lo ... 
espacios dchajo de la cubierta superior y de to· 
dos los pennanentemente cubiertos y cerrados so
bre ó arriba de dicha cubierta, (l1.1e se permitirá 
queden exceptuados de medición según más alle-' 
lante !i,ueda especificado. El tonela;e ~ruto crm
prenderá no solamente todos los espacIos pC'rma
nentemente cubiertos y cerrados, que se u~en Ó 
puedan usarse para guardar carga y provislOllCC: 
ó para proporcionar abrigo y otras ~omodida~l;s 
á los pasajeros ó á la tripulaci6n, S1110 lambll'll 
los espacios que se usen ó se ten.zCl. intención d(' 
usar, en la navegación y servicio del buque. 

Solamente los espacios que expresamente se 
m('ncionan más adelante. en el arto IV, quedarán 
exentos de medición. Todos los demás se con si
d¡crarán como cerrados y quedarán comprendidos 
en el tonelaje bruto. 

Los que .se coflSidera" espacios permanentemente 
cubiertos y cerrados. 

Art. lIl. Por espacios permanentemente cerra
dos y cubiertos sobre ó arriba de la cubierta su
perior, se entenderán todos. aquell.os .q:x~ quede.n 
separados por cubiertas, toldillas, o dIVISIones fi
jas, y tos que, por lo tanto, representen un au
mento de capacidad que se use ó pueda usarse 
para guardar carga; ó para el alojamiento y aco-

\ 
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modaci6n de los pasajeros, los oficiales 6 la tri. 
pulaci6n. Ninguna interrupción en una cubierta, ni 
tampoco una abertura ó aberturas en ella, 6 en la 
cubierta de un espacio, ó en las divisiones ó par
tes de éste, ni la falta de una división será moti
vo para que un espacio deje de medirse y se in
cluya en el tonelaje bruto si la abertura ó abertu
ras en la cull erta, división ó mamparo lateral pu
dieran estar cerradas, ó si la división que falte pu
diese colocarse en su lugar, después de hecha la 
medición neta y tos espacios así cerrados quedaren 
de esta manera en mejores condiciones para el 
transporte de mercancías ó pasajeros. En el CasO 
en que un buque tenga un "tronco" ó "torre" las 
("ubiertas de refugio y la del tronco ó torre se con
siderarán como la cubierta superior, y todos los es
pacios debajo de dicha cubierta, dentro del tronco 
o la torre. se considerarán como cubierto,," ó ce
rrados. El espacio dentro de la torre ó tronco, se 
medirá de la misma manera que los demás espa
cios entre puentes. 

Los esracios con~iderados como .. permanentemen
te cerrados" y aqllellos Que puedan Quedar exen
In~ de medición, los determinarán solamente las 
prescripciones contenida~ en estas reglas, y no de
tinición ó pre!'lcripción alguna que figure en la re
glamentación de medidas de otro país. 

EsPados que queda" exentos de medición y de to
nelaje bruto. 

Art. IV.-Sólo los espacios siguientes quedarán 
txentns de medición y no se incluirán en el to
nelaje bruto: 

Sección 1.1 Los espacios sobre ó arriba de la 
cubierta superior que no e':tlén permanentemente 
ctlhiert~ 6 cerrados, ó los que no puedan fácil
mtenle cl1brir.~e () cerrarse. Al aplicarse esta re
¡:-la quedará clltenJido Que: 

(a) Los espacios debajo de los puentes ó tol
dillas Que no estén unidos al cuerpo del buque 
más q1Je por los puntales de cubierta necesario! 
para su ejecución, no son espacios =lue 1uedan 
leparados, sino espacios constantemente expuestos 
á la intemperie y al mar y no se incluirán en el 
tonelaje bruto. 

(b) Un espacio dentro de una toldilla, castillo, 
ca~eta del puente ó cualquiera otra superestructu
ra ó construcción "' permanentemente cubierto y 
cerrado" puede considerarse como no permanente
mente cubierto y cerrado, y por lo tanto puede 
quedar excluido del tonelaje, si dicho espacio que
da enfrente de una abertura extrema que no ten_ 
ga brasola ni plan citas 6 tablones ni manera de 
cerrarse, y que tenga una anchura igual 6 mayor 
que la de la. mitad del ancho de la cubierta en 
la línea de la abertura, y si el espacio frente á 
ésta no puede usarse como bodega para mercan
das qu~ no sean cargamento ó provisiones que 
no requieran ser resguardadas contra el agua del 
maTo Si la abertura tiene brasola, el espaci,., in
terior debe incluirse en el tonelaje bruto. ~(' ob
serv~~á esta regla cuidando de exceptuar de la 
medlcl6n ,otamente el espacio entre la abertura 
en !a extremidad misma y una línea paralela á 
la linea 6 cara de la abertura tirada fi UM dis ~ 
tancia . de ~5ta igu~l fi la mitad de la manga de 
la cubierta en la linea de la abertura; entendién
dose que todo espacio cerrado entre la :ara 
abierta y la linea paralela á ésta debe medir~e. 
F..l T"eJ;to ~el espacio contenir1o 'dentro de una tal . 
ddla. cashllo, caseta del puente ú otra super
~Itructura 6 construcci6n, se cQnsiderará como dis-

ponible para el acomodo de cargamento y provi
siones de los pasajeros 6 de la tripulación del 
buque, y se medirá é incluirá en el tonelaje bruto 
(véase figs. 1, 2 Y 3). 

Si el espacio abierto dentro de una toldilla, cas
tillo de proa. caseta del puente, superestructura, 
entre la abertura de la extremidad y la línea pa
ralela distante de la abertura la mitad de la man
ga de la cubierta, llegare á ser por motivo de cual· 
Quier arreglo de menor anchura que la mitad de 
la manga de la cubierta, en ese caso solamente 
el espacio entre la línea de la abertura de la ex
tremidad y una línea paralela tirada por el pun
to donde la anchura de babor á estribor del es
pacio abierto dentro de la toldilla, castilto de proa. 
ca!!leta del puente, superestructura ó construcción 
venga á ser igual ó menor de la mitad de la 
manga de la cubierta, quedará exento de medi
ciÓn (véase figs. 4. S, 6 Y 7). El resto del espa
cio dentro de la toldilla, castillo de proa, caseta 
del puente, superestructura 6 construcci6n, c¡e in_ 
cluirá en el tonelaje bruto. 

Cuando dos construcciones que c¡e extienden de 
un lado ~ otro del buque quedan separadas por 
un intervalo cuya distancia de proa á popa sea 
menor cuando menos de la mitad de la manga 
de la cubierta en direcci6n de dicho intervalo, en 
ese ca .. o sea cual fuere la lnchura de las aber
tura.. en las extremidades permanentes de la .. 
construcciones, las construcciones enteras menos el 
intervalo que las separa, se medirán é incluirán 
en el tonelaje bruto (véase fi~. 8). 

(e) En el caso de una toldilla, castillo, caseta 
del puente. q1.1e abarque toda la manga del bu
Que ú otra superestructura ó construcción de la 
misma anchura "permanentemente cubierta y cerr;¡
da ", el espacio que quede precisamente en direc
ción de aberturas, situadas frente á frente cuya al
tura sea cuando menos de tres pies, en los co~ta
dos de un buque, Que no estén provistas de man~
ra de cerrarse y que se correspondan la una á la 
otra en el costado opuesto del buque. quedará exen
to (\,é.,e fil<S. 9 y ID). 

See. 2.- Ln .. f'''p:'Icino:: en direcci6n de abertur:J~ 
laterales opue~tas, cuando meno!; de tres pje~ d(' 
altura y que no tengan manera de cerrarse. que
dar~n exentos. En el caso de una cubierta ron ti
nua qlle tenga una ó más escotillas (comúnment~ 
designndas escotillas de carga) que puedan cerrar
se de modo de pennitir que se colOQue cargamen
to 6 provisiones en el espacio debajo de la cubier
ta 6 p:lfte de la misma, solamente ar¡uellos e!lJlt'l 
cios debajo de tal cubierta que estén preri!!amE"n 
te en dirección de aberturas opuestalil. cU:lndo m('· 
nos de tres pies de altura en tos costado!! rJeI hu
que que no estén provistas de manCT:l de rerrar
se y que se correspondan la una á la otra. en lo!! 
rostado"! opuestos del buque. t¡1tedarán exento!!; y 
todos los demás espacios -debajo de est:\ cuhierta 
!le medirán é incluirán en el tonelaje bruto. F.n 
cac:o de que b.s aberturas en lo!! cO<;,t:U1M 11«,,1 hu 
qlt(' e~tén provistas de manera de cerr;-TS('. no. (lue 
dará ex~nta nimruna parte del esp:\clo d('haJn ti,. 
('c:t~ cubiert~ (vtac:e fi~. 2). 

Seco ~.- T..os espacios alrededor de bs chim~n(':\c 
v lns Que c::e necesiten para permitir la entr:'ld, de 
lu1. y aire á las cámaras de las máQuina~. 'luel1a; 
r~n exento!'! de medici6n siempre que estén am
ba de la cubierta 6 toldilla de la fila primera ¡. 
,"feriar de la~ con~trucciones de b:\nda {t h~l1rJ:1 
;j existieren sohre la ~uhierta ~ufl("rlnr Una cl1hif'r
ta que ten!:!a una ñ m~"\ ~c:coti1la'l (romúnmentl" 
desilf"adt\s ~scoti11as de carga) que puedan cerrrlr. 
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se de manera de permItIr qlle se coloque carga~ 
mento ó provisiones en el espacio debajo de la 
cubierta ó parte de la misma, se considerará como 
cubierta superior siempre que ningún espacio aba
jo de ésta, frente á la misma línea de aberturas 
laterales, Quede exento según lo prescripto en 
la seco n. 

Sin embargo, !le medirán é incluirán en el tone
laje bruto los espacios situados dentro de las cons
lrucciones contiguas cerradas sobre la cubierta su
perior, los espacios dispuestos alrededor de las 
chimeneas y aquellos que se necesiten para per_ 
mitir el paso de la luz y el aire, en tanto que es
tos últimos y las chimenea! queden debajo de la 
cubierta 6 toldilla de la fila primera ó inferior 
de dichas construcciones contiguas sobre la cubier
ta superior. Se exceptuarán de la medici6n de 
toda superestructura ó construcción situada sobre 
la fila primera ó inferior de las construcciones de 
b~nda á banda sobre la cubierta superior, la par
le Ó partes de la misma que estén ocupadas por 
los espacios dispuestos alrededor de las chimeneas 
ó por los que se necesiten para el paso de la lU1 
y el aire á las cámaras de máquinas. Estos espa
cios que q'\leden exentos no deberán usarse para 
ningún otro objeto que aquel para .eI cual queden 
destinados. y su tamaño no deberá ser exagerado. 

Seco 4.' El espacio ó espadas entre los forros 
interiores y exteriores de doble fondo de un bar_ 
co Que de tal m~lIlera estén cerrados y que ten
ga n tales aberturas que sólo puedan servir para 
agua de lastre, Ql1t'darán exentos de medición; pero 
los espacios dentro del doble fondo Que- se usen 
n puedan u~arse para llevar cargamento, provisio~ 
lle5. agua potable. carbón ú otros combustibles. se 
medirán é incluirán en el tonelaje bruto. 

Seco S.' La cubicación de las escotillas se ob~ 
tffielrá multiplicando la eslora por la manlZa Y d 
producto por el puntal medio tomado de"de el 
punto superior del bao á la parte inferior de la 
t~cotil1a . Del total del tonelaje de las escotillas 
o:e deduciri un t / 2 por 100 del tonelaje bruto del 
buque, excluyendo el tonelaje de las escotillas y 
0:01am ente el resto será aumentado al tonelaje 
hruto. 

Seco 6.' Las escotillas de las cámaras y 105 
tambuchos q'\ledarán exentos cuando se usen so~ 
lamente como escalas de las cámaras ó propia_ 
mente como tambuchoc;. Cuando se de"tinen á 
cuartos de fumar 6 cualquier otro objeto. se me
dirán é induirán en el tonelaje bruto. 

SC{". 7.' La, cúpulas y lumbreras quedarán 
l"xentae de medición. Cuomdo hava una abertura en 
el pi~o de una sl1pere .. tructurfl. inmediatamente nba
jo de una lumbre-ra. quedará incluído en la ex
cepción el espacio entre la lumbrera y la abcrtl1~ 
ra en el piso de la 'iuf)Crestructl1ra que t"o:té in . 
mt'diatamente debajo de aquélla. El resto df' la 
~uperestruC'tt1r~ se incluirá f'n la medición. El e~~ 
pacio ademb de la lumbrera. que puede t"x("ep
hlU se sep:ún esta regla. e~ el indicado por b .'1 lf'"~ 
t r~, A, B. e, D, en el dibujo t'lt1f' sitnte' 

/"--... 
1 L ,mbm·1 

-------., ñn-------

-''-------c D'-------'--
Cu·"to que recibe la 

lus deJa lumbr.ra. 

FI,. t~.-E.paelo abierto debajo de IJ 1\1lDbnr, 

Los I#actos e#c,pluados, si l' utilizan, ti,neN qUl 
agregarse 01 tonelaje bruto. 

Art. V. Si un barco por algún motivo estiba 
cargamentos de toda especie, carbón á granel ú 
otro combustible ó provisiones de diversos géne~ 
ros en cualquier parte de un espacio exceptuado, 
salvo 105 Que se mencionan en el art IV, seco T, 
párrafo (b) y los espacios sobre cubiertas q"ue no 
estén permanentemente cerradas 6 sobre la~ Que 
se citan en el arto IV, seco 1, pár. (a) de esta re
gia, se medirá el espacio total y se agregad. al 
tone1aj e bruto. 

Los espacios dÜpol1ibles para los "cuojeros 110 se 
esceptuarán. 

Art. VI. Los espacios Que usan ó puedan usar 
los pasajeros no quedarán exentos de medición. 
sal\'o lo JU'escripto en el arto IV, seco 1, pár. (a). 

En el caso de transportes del Ejército y de la 
Annada, carboneros, buques de abastecimiento y 
buques hospitales, según Queda definido en el ar
ticulo 1, en ta palabra .. pasajeros" Quedarán ¡n
cluídos todos los oficiales. la gente alistada, y de~ 
más personas que no estén consignadas al servi~ 
cio ni debidamente registradas en los rols del 
buque. 

Al tonelaje sobre el que se "agu, gastos. se agl'e~ 
qal'cf ,1 espacio que oc "pe el cargamento que Sf 

lleve so""', cubierta en los es"acios que no ($

fi n ptrmar1entemente el/bierlos y cerrados. 

Art. VII. Si un bt1Que lleva provisiones, made
ra. ganado ú otra carga en cualquier espacio so
bre una cubierta no permanentemente cerrada ó 
en los espacios exceptuados conforme al artícu
lo IV. Se<. l. pár. (a) y (b) de estas regla ~ . todo 
peaje y demás gastos pagados por el tonelaje neto 
del buque serán además pa~dos sobre este to
nelaje (seri1l1 adelante se define en los artíC'lI
los X y XIl), al Que se agregará el tonelaje rl('! 
espacio ocupado (en el momento en que el ,..("~. 
je ú otros gastos se ha~an pagadero,,) por !n~ 
efectos llevados sobre cubierta y no p~rman t·tl t (' ~ 
mente cubiertos 6 cerrados. El espacio de (,l1bier · 
ta que ocupen los efectos que 'le lleHIl de ('o:t:t 
manera se determinará en el nlOmento C'n l"\11C' pi 
ba rco ~o1icite su paso por el Canal y ~e con'lidf'" 
rará como el espacio timitado por el área qUf' 
ocupen los efectos y por líneas reC'ta ~ 011(" timi 
ten un espado rectangular capa z de C'ontt" n(' 1" 
aquéllos. El tonelaje del espacio ocupado por 10'1 
efectos. se determinará Segl10 10 pre~criDto adE' 
lante en el arto TX. regla 1. para la mt"dic:ión rtf' 

toldillas ú otros espacios cerrados. 
Nada de 10 contenido en este artkll10 af('C't:t 

rá 10 preC'eptuado en los art~. IT. TTI Y TV. 

!.(J cubicaci6" de los espacios puede nbttner.re /ln r 
el mltodn Moorsom en cada pab. 6 por tI mis
mo ml'Ddo tal co,,"o queda prtscr¡pto en tstas' 
regios. 

Art. VfIl. La cubicaciÓn de los e~pacio! in~ 
c1uidos en el tonelaje bruto puede obtenene por 
estas regla!. en los paises en que se haY' ac1o('l· 
tado el si!\tema de arqueo Moor!\om " por el q~~ 
se aplica en el arqueo de buques para el reR1"~ 
tro Nacional, .. iempre <fUe el sistema sea en su~'1. 
tancia igual :\1 Moorsom, como qutela e!\tabll!"cldo 
en el arto IX de esta! reglas. 

Art. IX. En los parse! en Que no !e haya adop
tado el sistema Moorsom para e1 arqueo de 11"'1 
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espacios de los buques. la cubicación de cualquier 
espacio ¡ocluído en el tonelaje bruto se obtendrá 
{"onfarme al método de Moorsom, tal como queda 
c3tablccido en las siguientes reglas: 

Regla 1. Para el arqueo de barcos en rosca; 
Regla n. Para barcos cargados; Regla 111. Para 
barcos abiertos. 

REGU, J.-PARA LA MEDICIÓN DEL TONELAJE. BRUTO DE 
LOS BARCOS EN ROSCA 

Seco l.- La eslora para la medición exacta de 
buques que tengan una 6 más cubiertas, se toma 
sobre la cubierta principal, es decir: 

(a) La cubierta superior de barcos que tenpn 
una 6 dos cubiertas. 

(b) La segunda cubierta contada desde abajo 
para barcos Q.l.lC tengan más de dos cubiertas . 

. \1 ¡dase la eslora del buque en línea recta á lo 
largo del lado superior de la cubierta de arqueo, 
desde la parte interior del espesor medio del ale
triz de la roda al lado anterior del tablón de 
popa, ó al lado del codaste, según el caso (espe
sor medio), deduciendo de dicha eslora 10 que co
rresponda á la inclinación de la proa en el es
pesor de la cubierta y 10 que corresponda á la 
inclinación del tablón de popa en el mismo espe
sor también lo que corresponda á la inclinación 
del tablón de popa en una tercera parte de la 
vuelta del bao; dividase la eslora tomada de esta 
manera en el número de partes iguales que sean 
necesarias para el cuadro siguiente, según la cla
se que en éste corresponda al buque. 

Oase 1: Buques cuya cubierta de arqueo ten
ga, según la medición anterior, un eslora de 50 
pies. 1> menos, en cuatro partes iguales. 

Clase 2: Buques cuya cubierta de arqueo ten
ga, según la medición anterior, una eslora de má'! 
de 50 pies y no exceda de 120. en ~eis pa rte!' 
iguales. 

C'tase 3: Buques cuya cubierta de arqueo ten
ga. ~egún la medición anterior. ulla eslora de máo; 
de 120 pies y no exceda de 180, en ocho p:\rtes 
iguales. 

Cla!!e 4: Buques cuya cubierta de arqueo ten
,a, según la medición anterior, una eslora dIO 1 C" 

pies y no exceda de~" .... .:1: ..... ~rtee igu"I,·"i 

Clase 5: Buq1.1es cuya cubierta de arqu eo ten
ga, según la medición at:terior, una eslora de IIl.1S 

dc 225 pies, en doce partes igl1alc~ (t). 
En el caso de una interrupción Ó interrupciones 

en un doble fondo para agua dc lastre, la eslo
ra del barco se tomará por partes según el nú
mero de interrupciones y cada porción se dividi
rá en un número igual de partes según la clase, 
en el cuadro anterior, á la que tal eslora per
tenezca. 

Seco 2.- Después siendo previamen:e despejada 
la bodega lo suficiente para permitir que se to
men debidamente los puntales y mangas, a"eríp;üc
se el área de las secciones transversa.les del hu
Que en cada punto de división de la eslora, ó en 
cada punto de división de la<; porciones de ésta. 
según el caso lo requiera, de la siguiente manera: 
mídase el puntal en cada lugar de división, desde 

un punto distante una tercia parte de la vuelta del 
bao debajo de la cubierta de arqlleo, Ó en caso 
de interrupción, abajo de una línea tirada en pro
longación de la misma al canto superior de la 
barenga (lado superior del forro inferior del do
ble fondo) ~n el interior del primer pliegue el!' 
la canal, después de deducido el espesor medin 
del forro entre las trac.'1S del pan toque y el prj 
mer pliegue de la canal, siguiéndose sin embargo, 
Jo prescripto por estas reglas, en el arto IV, sec
ción IV, respecto á la medición ó excepci6n de 
espacios de doble fondo. En el caso de un buque 
construido con un doble fondo para agua de las
tre, si el espacio entre el fondo interior y exte
rior del mismo no puede utilizarse para lIevflr 
car~a, provisiones, agua de alimentación, c-arb6n íl 
otro combustible. entonces el puntal se considera
rá el lado superior del forro interior del doble 
{onda. y dicho lado superior, por 10 Ilue á la me' 
(l¡ción se refiere, c:;e estimará que representa !;li 
h:J.ren¡;r\lS del huque. Eo:.ta rei$la p:1fa medir ('1 puno 
tal á t1. bodelVl. se refiere á bU'lues de donlc fon
do que no tenszan b p:\ftt' de .. rriba d('l dohlr, 
f()lliln horizontal. 

Si el puntal en la divisi6n de la estora á 1:1. 
mitad del buque no excede de 16 pies, divida!l.e 

(1) Se permite mayor n6mero de dl'filicl1UI¡emrre que ,111.6-
lner" de ~lItAII lea par. 
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cada puntal eu cinco partes iguales: dc:)pué::. 1111-

Jase el ancho hOCllonlal imeflor en calla unu de 
lo::. cuatro }.lumus oc dl\blÓJl. y tamlJléll en la 
pUllta ::'UVcI"lOf del puntal, CXl!.;ndicndu caua lIle
uula ha::.ta el c::'Vc::.or ml!t,ho de la pane del Ju
rru que queda entre lus puutu::. de mculI,:ión. ~ u
IllcrcllSC estu::; ancho::. desde arriba, \ . t., marc;(Il
du el anchu superior con el IlUUlero 1, y sigulcn
uo ;:asi hacia alJaju h,u,t<l el ancho q'Uinto; mUI-' 
tJIJll4,uc.sc el sc&um.lo Y cuarto por cuatro, y d 
lt!ru.:fo por do::., SUlllCIlSC estos proouctus, y él la 
SWlla agl1t!gucn::.e los anchos prllllcro y q ... ;mo. 
Multipliquesc fa. canudau qut,; n:::.uha por un t ¡;r¡;lO 

uc! intervalo común cutre los ancho::;, y el pro
ducto se considerará cumo el área tran::.\ t:rsal de 
la parte superior Cle la seccion: eH sl.!guida bú:;
qUC3C el arca clltre Jos puntos qUlIlto e micrior 
del lmntal, fJwidiéndosc este entre tale:; puntos en 
cuatro partes iguales, y Imdanse los al1\:bos hori
l.olllales en los tres puntos de diVisión, a~i como 
en los puntos :;uperior é inferior y procedasc como 
ante::;, )' la ::;uma de ltOS parte:; se con~iderara 
como el área transversal; l,cro 3i el puntal en el 
plano de la cuadcrna maestra ticLe más dI.! J6 
pies, divídase cada puntal en siete partes iguale::; 
en lugar dc cinco, y mídanse coniorme á las in!)_ 
truccione!) antcriorc!), los anchos horizontales en 
los scis puntos de oinsión' y también en el pun
la superior dd puntal; numérense desde arriba, 
COll1o ante::;; multiphquense el segundo, cuarto y 
sexto por cuatro, y el tercero y quinto por dos; 
súmense e!)tos productos y á la suma agréguese 
el a'lcho 1," y 7." 11ultipliquense las cantidades 
que así se obtengan por un tercio de intervalo 
común entrc los anchos, y el producto se consi
derará como el área transversal de la parte su
perior de la sección; después búsq'Uese la parte 
l11ferior del área conforme á las instrucciones an
teriores y súmense la:; dos parte::; y la SUllla se 
considerará como el área transversal. 

Esta sección se rdiere á barcos de doble fondo, 
la parte ~uperior de los cuales tiene una eleva
cion de~de la línea lIel medio hasta tada lado. En 
los Larcos en que la parte superior del doble lon
uo es horizontal Ó l'n los que no haya doblc fon_ 
uo, los puntales deben dividirse por 4 Ó 6 (en 
\ez de 5 ó 7), según que sus dimensiones en el 
plano de la cuaderna maestra excedan ó no de 
J6 pies respeGtivame~. En tales C~50S no se 
debe hacer ninguna subdivisión de la parte in
ferio r, 

Sec, 3.- Numérense las secciones ó áreas trans
versales respectivamente l, 2, 3, etc" quedando el 
número I en el límite extremo de la eslora en 
la proa, ó de cada parte de la eslora, y el últi-
1110 número en la extremidad de la misma cn 1:l 
I)OJl.1 Ó en la última extremidad en el punto más 
a popa de cada parte de la eslora: en seguida, 
Sea que ésta se divida conforme al cuadro en 
cuatro ó en doce partes como en las clascs l y 5. 
,', t'n olro núull'ro intermedi1, como en las cla
ses 2, 3, ..J, mn\! il,liquese la :;egunda. y cada área 
par por 4 y la tercera y cada área 110n (excep
to la l- rirnera y la última) )lor 2; súmen~e estos 
.>roducto$:, y á la ~uma agré!{uese la primera y 
última, si C:i que é!:ltas rinden cantid .. "ld; multiplí
quese la cantidad que así se obtcng:a por un ter-
• jo d(' inlerv~lo t"OtIlún entre las áreas. y el pro
rJuc·o s"rá 1;, cubicación del es;-oacio, ó la cubi
a("¡,'m clt' carla parte si se miel!.' el buq'l.1e en, par

les abajo de la cllhil'rta rle arllueo. El tunelaJe de 
C!\fto ,'olumen 5e nh!i('ne div idiéndolo por lOO, SI 

<; ~ toman 1:1s me,ficlas ('tl pits in.~leses, y por :l.8.l 

51 las mcdlda~ se toman en metro:>. El multiplica
dor o.J5J puede u:;ar~c en lugar del divisor ¿,H3, 

Se~. 4." ~i el ouque ticne Wla tercera \:ulller
ta, el tonelaJc lid c::;pado '-.:ntrc c:>la y la cubler
la dc arqueo ~c dctcrllllllará de la manera SigUien
te: .Uida~ CI) pICj la eslora interior del CSI)¡f,(lu 
en el punto 1111 .... (.110 de su pumal des<k:: el taLJlulI 
de prua al lado de la roda ila!)la el lUrru W..: 

VOI'a y unícia::;c la I..slora en. el mi~l11o Ilümero 
de partes lt;Ualt:s en IjUC !)e divide la de la cu
biena de arqueo comorme á las anteriores ins
trucciUllCS, 111ida:;!! tt¡"1l1bién en el punto medio de 
su puntal) el ancho Ulterior _ ucl espacio en cada 
uno uc los puntos de divisioll, también el ancho 
dc la roda y el ancho de la popa; numéren!)e su
C!!S1\alllcntc 1, ~, 3, etc., comenzando por la roda; 
multillltquese ci segunóo y todos los demás an
chos pares por 4, y el tercero y todos los demás 
allchu:; noncs (excepto el primero y último) por 2; 
a la J,uma t!c estos productos agreguen se los an
chos primero y úiti1l10; multiplíquese la suma to· 
tal por un tercio del tIlten alu comun entre. los 
anchos y el re~uitado será en pies supertiClales 
el are; horizontal media del espacio; mídase 10l 
alturó.t media del espacio y por ella multiplique~e 
el arca hOrizontal media, y el producto se rOl ía 
cuoicacion del espacio; divídase este producto por 
100 (ó por 2,83 si se toma la medida en metr,;"s) 
y el cociente se considerará com,? el toneh,~ (¡el 
c~pi.\c i o, que se agregara al tOllel~le del bl:.cj'le. de
terminando como antes queda dicho; y 51 el bu
que tiene más úc tre~ cubicrta~, el tonelaje de 
cada espacio cutre cub]crtas arnba dI! la d~ ar
queo, se delcrmit.arft. !:Ieparadam~llte de la ,mane
ra antes descrita, y se agregara al ton,dalc del 
buque, deferllli nado como ante~ ':¡U;~d,l _ ~Icho. . 

Seco 5,· Si hubiere alguna llltetru¡>ClOn, lc>ld.IIla 
ó cualquier otro espacio perHlanl.'llkllll.'~lte cubh.'r
ro: "6 cerraoo sobre o arriba de la cublert:l supe
rior (scgün antes se define el~ el, al t JII) d to
nelaje del espacIO se det~rnltnara !te ,la manera 
slgUlcnle: mídase la longitud medta 1IltC¡"IJit de 
aqui 1 en pies. y divídase en dos jl1.fi.'':'i Igu<.Ile!); 
mm:l11se en la mitad de su altura tres anchos 
superiores, es decir, uno en ca,da e \.lrenud,atl } c:l 
otro en la mitad de la lOngituú,. Jespul!s ~ la 
sum.a de los anchos de las extremld3~es "aw.reglle~ 
se cuatro \'eccs el ancho medi? y !1hul1Phlj'U,cse la 
suma total por un tercio dcl mterva'.o comur"! en
tre los anchos; el producto será e! area h.)rJ1.on
tal media del espacio; después mt<lase 1;~ ,:IHura 
media. y por ella multiplíquese el área, horu;onl al 
media' divídase el producto por 100 (o por . .z.SJ 
si la 'mt.-dlda se toma en metros) y el COCJcnte 
determinará el tonelaje del espacIO, 

Se 6' Al medir la eslora, manga. Y puntal 
del ~~lu~len general del buque ó el volumen ~e 
los demás espacios, redú zcanse al espes~r medIO 
las parles del forro que exceda." del mismo C!'>¡ 
Pesor Cuando no haya lorro. o cuando no est 

. . . 1 1 eslora y la manga se permanen1t:mcnte un], o, a b 
(1t..:tcrm i11adn desde bs bcuadernas 6ae~tr:rsaR~~ete~
que ) noóesde la~ ularc~m~s, a ~o d~ 
Se observará este mlsmo pnncipio, en el ca. 

. b' 'rla es deCir la manga se con!'>trucCiOIlCS con cu le .. , , . 
calculad. desde las cuaderna: de las m1smas cuan
do no esté colocada la cuhlcrta, Cuando las hCu~
dcrnas ,le! buque son cudrvas y se ~~\'a~rm~~i: 
arriba dentro del ca"co e manera . 

. d en h parte supertor la C'on!'trucc1nn e tanques • 
f de las cuaderna!. la man-

~a cl~~:fr~~:~l:to:C ~l:~~r!l ile!'(te 1:'\'l C'\lac1('rJ1a~ ex-
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tenore' de ~t .. 'IS tanques incluyéndose los mismos 
c-n la medicinn. 

x.E:Gl..A U.-PARA KED1R EL TONEl-AJ'E BRUTO DE BU

QUES, CAl<GADOS. 

Set:, ¡. Cuando los buques lleven carga á bor~ 
Jo ó cuando por cualquier otro moti\o no pueda 
determinarse su tonelaje según la regla 1, procé
dase de la sl1o;Ulente manera: 

~Hdase la eslora sobre la longitud total supe
rior de la cubierta desde fuera del tablón exte
rior de la roda, al lado de popa del codaste, de· 
duciendo~e la distancia entre el lado de proa del 
codaste y la entabladura del mismo en el punto 
t:n que 110 atra\ ¡esa el contradurmiente. Mídase 
tambien la manga mayor del buque hasta f llera de 
exteriores en la perpendicular de en medio. Des
pués, haLicudo primero marcado en ambos lado:> 
del exterior del buque el puntal de la eslora to
tal supenor de la cubierta, cíñase el buque en la 
parte perpendicular de en medio en dirección tam
bién perliendicular á la quilla desde el puntal así 
marcado sobre el exterior del buque, por un lado, 
al puntal correspondiente del otro, pasando una 
cadena pUf debajo de la quiUa; á la mitad del 
seno de la cadena obtenida de esta mánera, agré
qucac la mitad de la manga principal; elévese la 
aUllla al cuadraao; multiphquese el resultado por 
la e~lora del buque, medida del modo que queda 
diCho, multiplíquese este producto por el (actor 
0,1" para el caso de buques de madera y por el 
factor o,IB para el caso de buques de hierro ó 
acero. El producto indicará aproximadamente la 
cubicación del Luque, y el tonelaje podrá deter
minarse, dividiendo aquél por 100 Ó por 2,B3, se
gún QU~ la medición se haga en pies ingleses ó 
en metros. 

Seco 8.- Si hubiere una interrupción, toldilla ú 
otros espacios permanentemente cubiertos y cerra
dos (según la definición anterior del arto lII) so
bre Ó arriba de la cubierta superior, el tonelaje 
de estos espacios se determinará multiplicando la 
eslora interior media, la manga y el puntal de di
chos espacios y dividiéndose el producto por 100 
(; 2,B3 según que las medidas se tomen en pies in
gleses ó en metros; el cociente que resulte se con
siderará como el tonelaje de los espacios, y se 
a¡regará al otro para determinar el tonelaje bru
to ó capacidad total del buql1e. 

UGI.A tIl.-PAlL\ LA MEDICIÓN DE BARCOS ABIE.l.ros. 

Seco 9.- Al determinar el tonelaje de buques 
abiertos el canto superior de la traca superior 
del for;o del casco formará la línea divisoria de 
medición, y los puntales se medirán desde una 
Unea de babor á estribor, tirada de canto supe· 
rior á canto superior de dicha traca, en cada divi~ 
s¡ón de la eslora. 

DE.DUCCIÓN DEL TONELAJE BRUTO PAllA DETER)lINAll EL 

TONELAJE NETO· 

(A) D~ducri()n~s para barcos no movidos por 
m6quintu. 

Art. X. Los siguientes espacios (adelante enu
muadOlo en ta.. secciones de la. r.- á la [O.- de 
este artículo) quedarán deducidos del tonelaje bru~ 
10 !l fin de determinar el tonelaje neto de bor
cos no tnO'Vidos /lor ffl6quina.s y ningún otro es p 

pa.cio será deducido á menos de. no quedar ex
presamente estipulado de otra manera; dichos es
pacios se dedUCIrán ya sea que se encuentren co~ 
locadas arriDa 6 abajo d. la cubierta superior. 

El volumen Ó cubjcacioD de los espacios dl"rhJ 
cldos, se determinará de la mauera espeClficada e;:n. 
el art. VIII ó art. IX de estas reglas. El resto 
que resulte de deducir del espacio total inCluíd~ 
en el tonelaje bruto la swna de la cubicación ue 
los espacIos (deciucci6n permitida conforme á u
tas regliu), será el tonelaje neto ó de re¡istr!) 
de barcos no movidos por máquinas y de barcua 
~esarbolados, sobre el cual pagarán peaje y demás 
gastos. basados soore el tonelaje los buques de 
comerCIO, los transportes del Ejército y de la. 
Armada, los carboneros, los buques de abasteci
mIento y buques hospitales (segun los define el 
artÍCulo 1), á su paso por el Canal de Panamá. 

100 pies cúbicos, Ó 2,B3 metros cúbicos constitui
rán una tonelada bruta ó neta. 

_Los eS.l?acio~ disponibles para los pasajeros (¡e
gun 10 prescnpto en el arto VI) no se deducir~.n, 
del tonelaje bruto, except? cuando su qeduccioll 
quede expresamente espeCificada en las seccione» 
siguientes (1.- á 10.-) de este artículo. 

Uef1nlc1uu dI! Jos efectos de carga que lleven Jos 
transportes del Ejército y de la Armada, los> 
curbonelos, buques de abaslecúmellto , buquls 
hospitales. 

Lo~ espac!O~ disponibles para el almacenaje de 
efectos (que no sean' á cargo del contramaestre) 
o de carga, no se deducirán del tonelaje bruto, 
en el caso de transportes del Ejército y de la 
Armada, de carboneros, buques de abastecimiento 
y buques hospitales, según lo prescripto en el ar
ticulo l. En la pata.bra .. efectos" (que no sean 
á cargo crtn contramaestre) ó de carga" quedarán 
lIlcluidos además de los efectos ó carga que or
dinariamente lleven los buq'Ues mercantes los ar-
IIculos siguientes: ' 

~Jara tr~nsportes: comestibl~s, ~rovisiones, equi
pa~_e y anos relatiVOS al aloJam1ento de los pa
saJeros. 

Para carboneros: carbón, útiles para la manio
bra del mismo, petróleo combustible que no sea 
del uso de dichos carboneros. 

Para buques de abastecimiento: provisiones de 
toda.s clases, maquinaria para la destilación yagua 
destdada (además del agua de alimentación alma
cenada en los departamentos de doble fondo), y 
de máquinas, herramienta y materiales para obras 
de reparación, de mina, torpedos, armas y mu
niciones. 

En los bUQue¡;, hOapitales: provisiones de boca 
para los pasajeros, medicinas y útiles de hospital. 

Los cañones montados en los transportes y bu
Ques de abastecimiento para la defensa de los 
mismos, y las municiones que se necesiten para 
dichos cañones, no se clasificarán ('omo carga. 

Deducciú" del tONelaje bruto que SI conctdt 6 
b,lqUes no movidos por máquinas. 

Seco l.- El tonelaje de los espacios 6 depar~ 
tamentos destinados á los oficiales y marinería del 
buque quedará deducido. En las palabras "oficia
les y marinería" q'Uedará comprendido el personal 
regi!!trado en los rols del buque:. es deor, los 05-
dates del buque, maquinistas. médico!", boticario, 
enfermeros, marineros, aprendices. fogoneros.. me
cánicos y telegrafistas; pero no los escribientes, 
ecónomos, mayordomos ni los miembros del per
sonal que tenga á su cargo atender á los pasaje
ros á bordo. En los espacios ó departamentQtr.J 
ocupados por los oficiales y marinería, quedarán 
comprendidos sus dormitonas, los lugares para 
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at eocion médica, COI1lt:<lOrt~:.. guardarropas y ve!!.
l1dores, . cuartos de baño, excusados. jardines, la
vabos o retretes de su uso exclusivo y los pa
sillos de dichos lugares. 

SeCo 2.- hn lo:. buques huspltales los departa
mento!!. 4,ue ocupen los medico:., boticario y en
lermeros debidamente registrados en los r o1s ucl 
buque, lormaráll parte de la deduccioll conforlllt: 
á la see. 1, de c::.te artlculu. Lo::l siuas destina
dos pa~a la atCIICIUll mCUICa. ue los oficiales y 
man nena de uu buque hospItal, quedarán igual
mente deducIdos; pero 10::1 arreglados para el trans
porte o para la atención 1lll!dlCa a personas q'Uc 
no estén debidamente inscritas en los rols del bu
que, no se deducirán. 

!)ec. 3.- bJ espacio ocupatiú por el camarote 
del pateon quedará deducido. 

Seco 4-- Las cocmas, galerias, panadería, lavan
ucna y cuarto para las máquinas de hielo, cuan
do se usen espt:cialmente en el servicio de los 
uticiales y la marinería, y el lugar que ocupa el 
condensador, aSl como los cuanos de destllaci6n 
Vara condensar .) ¡ihrar el agua para los oticia
le;, )" la llIaf1uena, quedaran deducidos. 

Seco S.- Los espacios ocupados para maniouras 
de ancla, del tunOll y del cabrestante j la caseta 
ue gobierno, los cuartos para los dinamos; el 
~uarto ue uerro[a usado t':xclusi\"amente para gU.lr
uar carlas, seiJales ú otros instrumentos de na\"e
t(acion; las lorres de los serviola s j los lugares 
vara g uaruar los utensilios de telegraúa inalám
bnca y otros sitios usados para la Ilavegacion 
del uW.jue, 4,ucdarán deducidos. Los espacios des
tinados para montar artillería en los buques mer
cantes y el destinado al almacenaje de los pro
yectih:s para dichos cañones, quedarán deducidos. 
La dcducx:ion de todos los espacios. que no sealfl 
aquellos que se dediquen á la montura de los ca
ilones, quedará sujeta á las prescripciones adelan
te descritas en el art. Xl. 

Seco 6.- En el caso de un buque' movido total
mente por velas, todo espacio que no exceda del 
dos y medio por ciento del tonelaje bruto, y que 
:.e use exclusivamente para guardarlas, quedará de
ducido. 

Seco 7" Los espacios que se usen exclusiva
mcnte para tos efectos del cargo de contramaes
tre, queda rán deducidos. La deducci6n sin embar
go no excederá" del 1 por 100 del tonelaje bru
to en buques de 1.000 6 más toneladas brutas j 
111 de más de 75 toneladas en cualquier buque 
por grande qtle sea. En barcos de 500 á 1.000 
lonelad-a"s brutas se fija el límite de 10 toneladas 
y en los barcos de [SO á 500, en no más de 
2 por 100 del tonelaje bruto. En barcos de me
nos de 1 SO toneladas el límite no será mayor de 3· 

Seco 8.. El espacio ocupado por ei burdiquete 
y la caldereta, se deducirá sit'mpre que el burri
quete y la caldereta esten conectados con las bom
bas principales del buque 6 si están colocados en 
una construcci6n permanentemente cubierta 6 ce
rrada sobre o arriba de la cubierta superior. 

Seco 9.' Los corredores y pasinos quedarán de
ducidos si fueren del servicio exclusivo de los 
oficiales y la marinería. 

Seco 10. Los espacios por el agua de lastre 
en buques que no sean de noble rondo. quedarán 
deducidos si están adaptados únicamente para tal 
objeto. Si se emplean para llevar petróleo ú otro 
combustible. quedarán considerados como parte del 
cspacio para combustible del buque, y nO q'Uedarán 
sujeto~ a. deducción por separado. 

1-4 marca 'Y tlSO de los eslacso~ exceptuados S~
ran conforme a las leyes naci.onales. 

Art. Xi. . Cada uno de los cspaCJos enumerados 
eu el ano X, seco 1: a 10". de no estar expresar 
Ulellle vrC:.Lrao en contrariO, quedarán sUjetos á 
las conOlCIOllt!:. l rcqUl:.lto:. de marca ó deslgna
CI(.ln y .~so ,u obJeto. com,l~uados en las leyes de 
1i<.l \ t:ga~lon o de registro tie los diversos países. 
llero 1l111gUII c::.vaCIO, á eJ\.cepci6n de los deSUna
Úo:.. para combu:..úiJie dedUCidos conforme al ar
tll.:ul0 XH! ot: esta::. reglas, quedará aeducido, a 
mcnos, q~c e! uso_ ~ que se ~a de destmar haya 
sl(.Io ue~lgnau~. ollcJalmentc. En nm!!:;un caso, sin 
cmOargo, se IlJará. un lUUlte máximum arbit rario 
á la deuuccioll total hecha conforme al arto X. 

lE) lJeduccioues para úarnJs movidos por ,náquulas. 
Art. AH. El tonelaje neto 6 de registro so

bre el que pa~aran VeaJ!! y otros gastos basados 
en el, tOl~elaje, lo:. barcos mercantes, transporte::. 
Gel l:.Jerclto'j de la .\rmada, carboncros., buque::. 
de abasteclllllento y bU4,ues hospitales, según Iv 
prescflvto en el an. 1 llllovidos pur máqulJlos), ¡ 
:tll pasu por el Canal de Panamá, sera el que re
:.ullc uc::.vues de hechas las siguientes deducciollt!::> 
del, tonelaje bruto. 100 ¡HeS cubicos, Ó 2,83 metrv;, 
cúbiCOS constitUlran una tonelada bruta o neta . A 
los barcos Il~o..,idos en parle por velas y en par
te por maquillas, se les clasuicará de "!Jarcos mu
vidos por máquina::.". 

lJed't4cciollcs de IOllelaje brillo que se permilm Il 

Jos barcos movidos por tnóq"illas. 

Seco 1.- Los lugares antes especüicados en el 
articulo X se deducirán del espacio comprendido 
en el tonelaje bruto, para determinar el tOJlclaje 
ncto en el caso de barcos movidos por máqUinas, 
de la misma manera que en el caso de barcos mo
vidos por éstas. 

Seco 2" Quedan deducidos los siguientes espa
cios; el que ocupan las mácruinas, calderas, car
boneras, tanques de petr61eo, combustible y a~ua 
de alimentaCión j túneles de las hélices en barcos 
de propulsores de hélices; los espacios demro de 
una construcción contigua cerrada, q'Ue estén si
tuados alrededor de las chimeneas 6 que se nece
siten para el paso de la luz y el aire, si'empre que 
los espacios cerrados alrededor de las chimeneas y 
las lumbreras y mangueras estén situados abajo de 
la cubierta ó toldilla de la fila primera 6 infe
rior de dichas construcciones, si es que las hay 
sobre la cubierta superior, según lo prescripto en 
el arto IV, seco 3" Y están comprendidos en cons
trucciones contiguas y cerradas, los espacios ne
cesarios para el debido manejo de las máquinas, 
y los que ocupen el burriqucte y caldereta cuando 
estén dentro de aquéllas 6 dentro de las lumbre~ 
ras y mangueras, arriba del cuarto de máquinas 
y cuando se usen en conexión con las máquinas. 
motrices del barco. Cuando el eje de la hélice pro
pulsora pase por sitio abierto que no esté ence~ 
rrado dentro de los túneles, el espacio concedido 
en el lugar del túnel debe tener un tamaño ade
cuado al barco en cuesti6n. Cuando una parte del 
cuarto de máquinas 6 calderas esté ocupada po r 
un tanque de agua dulce, no se deducirá el es
pacio así ocupado. Los espacios para el burrique
te y calderetas cuando sean deducidos según lo 
prescriptu más tarde en el arto XIV. no serán 
materia de deducci6n. 

La parte de los sitios que rodean las chun.cneas.. 
las lumbreras y mangueras arriba de la cubierta 
6 toldilla en la cslora primeu 6 infcrior de conl-
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lrucciolle~ contiguas, si las hay sobre la cubierta 
IiU}k.:nor, según lo prCM:riplo en el arlo 1 V, seco 3.-, 
llucoan c:\l.."\.:pLU<JuoS de IUcúicióll y no lorma parte 
t1cl (:~va¡';10 (.lt.:ducldu :.cgull lo prcscripto en esta 
jCCCIOIl. 

~ec. J. La::. deducciollUS hechas para fuerzn 
propulsora, lIlcluyendo tudo lo prescJ'!1pto en la 
seco 2.- ele este artículo, en nmgún caso excede
rán del 50 por 100 del tonelaje bruto, excepto en 
el ca:iO de remolcadores que se empleen exc]usl
.. -amente Como tales. En otro caso, los espacIos 
enumerados en la s~~. 2. quedarán sujetos, excep
to cuando se CSpeclhque expresamente en contra
rio, á los requisitos (por lo que se refiere á la 
designaci6n Ó marca y uso ú objeto), cOlltcl1Idos 
en las le)!!1i de navegación ó de registro de JOl> 
diversos países. 

~ec. 4-. Las deducciones hechas para fuerza 
propulsora contenidas en la sec. 2,- de este artícu
lo, se harán conforme á lo prBcripto en el ra
tlculo XUI ó en el XIV, según lo que quiera el 
duújo del barco, 

Scc. 5.- Lo~ departamentos de doble fondo que 
se destine~ al uso exclusivo de almaceu.aje de 
agua de alimentación para las calderas del buque 
serán también deducidos. ' 

Deducción de fuerza propulsora en barcos ca,. car
bOlleras que tengau dIVisiones movibles ó depar
tameutos de petróleo combustible que puedan 
usar.re para llevar carga ó provmOftes, 

Art. XllI. En los buques que'nO tengan car
boneras lijas, sino carboneras transversales con di
Hsiolle,s movibles, con ó sin carboneras laterales, 
en los buqucs con tanques de combustible Ó depar
tamento.s ó efectos, mídase el espacio ocupado por 
las cámara~ de máquinas, y agréguesele para el 
caso de barcO::i con propulsor de hélice, el 75 
por 100 y para barcos con rueda de paleta el 
50 por 100. 

Por espacIO ocupado por las cámaras de miÍ.G.ui
nas se comprellc.Icrá el ocupado por la cámara de 
maqUll1as misma y el cuarto de calderas, junto 
con 10:' e::.pacios estrictamente necesarios para el 
manejo de la maquinaria, agregándose los espa· 
cios ocu~dos por 1')5 tuneles de hélices (en bar. 
Cos de propulsor de hélice), los espacios que neo 
ce~ltaren las chimeneas, las lumbreras y mangue. 
ras indispensables para el paso de la lu~ y el aire 
a la cámara de máquinas, siempre qu~ tales e~
¡.lacios estcn colocados abájo de la cubierta supe
rior ó abajo de una cubierta con aberturas (co
múnmente clcsignac.Ias escotillas de arqueor, que 
puedan cerrarse de mant:ra de permitir llevar car
ga ó efectos debajo de la cubierta ó parte de la 
mi!'ma, y t(l~ espaciós para burriquete y caldereta 
cuando éstos l'st¿n colocados dentro de los lími
tes de la cámara principal de máquinas 6 lumbre
ra para rure y luz sobre ella y cuando se usen 
en conexión con la máqujna motriz del barco. 
Cuando 1.>s ~rboles propulsores pasen por espacios 
abiertos que no estél1 encerrados dentro de 109; 

túneles, I,)s espacios que se conceden en lugar de 
los túne1l'S deberán ser de dimensión adecuada al 
barco en cuestión. Cuando parte del espacio den
tro de Ins límites de las cama ras de máquinas ó 
calóeras, eHé ocupado por un tanque 6 tanqw's 
para petróleo combustible ó agua dulce, el espa
cio que l··,té i1entro de la cámara de rnáquin~. 
quedará reducido por el que ocupen el tanque 6 
tanques. 

1...1 cuhiraeión de los espacio!; ante! menciona
dos corn¡lrcndidos ('n la cámara de máquinas se 

c!dc.!nujuará de la manera !:IigUlcllte; miuase el pu')' 
t.d meol';> ue! C::.p .... ClU lK:upado por ta::. llI<lqUH1iJ.~ 
y la::. calc.Icra::. (lesue su tccho hasta la ba~ra CIl 

el palllll:Jar ue la callal, mída!:le talllUICJI 3 o si 
lu~rc lleU!Sclno mas ue J allcho.; t!1l el espacIO a la 
Illlt:at.J de su pUlllai, toruanuo ulla de esta~ Ill\!Ji
das cu caua t!xtr<:1Il0 y otra en la mitad eJc b 
lougllud; tOllle'>t! eJ vromet.JIO tie e::.tos andlo::.: mi
dase tamuit:..n la iongitud me(ha uet ;!::.pac.u I'n
lrc Jo::; mamparo::. m~s a proa J los lilas el popa 
o límites de su longltuu, excluyendo la.s J).¡\'l:!;, 

SI ¡as hay, que 110 se necesiten para el debido ma· 
nCJo de taso maquilla::. y calderas. MuluptiqIlCll::.t! 
e!:ltJ:,. tres (hmCllSlune!:l, dc longitud, auchll y pro
iundload y el producío será la cubicación ele! es
pacio abajO de la cubierta. Después multipliquese 
la longitud, ancño, y profundidad; detenlllllcse la 
CUUICa(;IÚn del espacio Ó espacIos formac.!(¡') para 
ja maqulllaria, para incluir las chimeneas eJ para 
el paso de lu1. y aire y que e~tán colocac.!,).; cntre 
la cubierta de la cámara de máquinas y I.l cu
biCI ta superior, cubierta de hilera primera ó ¡ri
lenor de construccIOnes contiguas SI las hay, so· 
bre la cubierta ~uperior, segun lo pn::.cflptu en 
el arto 1 \;, sec, 3." Agréguese esta cubicacion. a~í 
como la del espacio ocupado por el túnel de la 
hélicc ó por cualquier burriquete y caldera colo
eados dentro de los límites de la cámara de má
quinas o de las lumbreras y mangueras, arriba 
del cuarto de máquinas que se usen en conexión 
Con la maquina motriz del buque, ó la cu'lJlcacion 
del espacio abajo del techo de la cámara dc má
qumas; divídase la suma por 100 Ó por 2,~3 ,se
gún se tomen las medióas en pies ó en metros, 
y el resultado se considerara, como el tonelaje 
de la cámara de máquinas y calderas y ~erá C\l 
G1.1e se tome de base para ca1cular la deducción 
para fuerza propulsora. 

Si en un buque en el que ha de medirse el es
pacio para fuerza propulsora, las máquinas y cal
deras están en departamentos separados, la cubi
cación de cada UIlO se medirá aisladamente, de 111 

misma manera y según el método anterior; y la 
suma del tonelaje de los espacios comprendidos en 
los diversos deparlamentos, se estimará como to
nelaje de las cámaras de máquinas y calderas y 
será el que se tome de base para calcular la de 
ducción para fuerza propulsora. 

Vedf4'ció,. de fuerza prop,'¡sora para barcos eOIl 

carbonera.r fijas ó que tengan departamentos de 
petrtJleo combu,stible que no pf4eúan usar.re pam 
llevar carga tJ efectos. 
Art. XIV. Cuando los barcos cstéin provistos 

de carboneras fijas ó tanques de petróleo comhus
tibIe ó departamentos de doble fondo que no pue
dan usarse para llevar carga ó ef celos i y cuandu. 
se haya certificado por mc<.lio de marca ohci:¡l 
Que dichas carboneras, tanq1.1es, departamentos <.le 
combustible son espacios para combustible del bu
que, la deducción para fuerza propulsora puede 
ser ó bien de acuerdo con 10 prescripto en el ar
tículo XIII anterior, ó deduciendo el tonelaje efec 
tivo de los espacios enumerados en el art. XII. 
!-iCC. 2.-, tal como queden medidos de acuerdo con 
las siguientes prescripciones, á elección del dueño 
del barco: 

Mídase la longitud media de la cámara de má
quinas y calderas, incluyendo las carboneras. De
termínese el área de tres secciones transv('r~al(' .. 
del buque (según lo expuesto en las reglas llres
cripta!=! en los arts. VIII y IX para el d,1cu lo del 
ton('bje hruto) hasta la cubierta que cubre la má~ 
quina. l;na de estas tres ;ec-<'ion('s pasará por la 

é 

" • , 
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mitad de la longitud antes mencionada y las otras 
dos por las dos extremidades. Agréguese á la suma 
de las dos secciones extremas, cuatro veces la de 
un medio y multiplíquense la suma que resulte 
por un tercio de la distancia entre las secciones. 
Este producto dividido por 100 si se toman las 
medidas en pies ingleses, ó por 2,83 si se toman 
en metros, indicará el tonelaje del espacio medi
do. Si las máquinas, calderas ji carboneras que
dan en dermrtamentos separados. lIlí'la~c cada de
partamento, conforme antes se ha expresado y sú. 
mense lo", resultados de la..; diversas medida l . 

Las carboneras Que se midan para deducción por 
combustihle comprenderán !;ol:lInente aquellas que 
sean absolutamente t'ermancntes, de las cuales el 
C;¡rllÓn pl1cde arrim;¡r~c directamente á la cámara 
oc máquina" 6 cámara de hornos y á las quc sola
mente se obtcnga acceso por los condúctos ordi
narios para carbón sobre cubierta y por las gra
dé'.s que den á la cámara de máq'uinas ó cámara 
de hornos. Las carboneras de b;¡bor á ec;tribor que 
puedan de cualquiera manera extenderse. no <:e 
incluirán en lao:¡ medidas para deducciones. Cuando 
una parte de las cámar;¡s de máquinas ó ca!rleras 
esté ocupada pOr un tanque de agua dulce. el e .. -
pacio que se considere dentro de las cámaras de 
máquinas y calderas se reducirá por el espacio 
que OCupe el tanque para agua. 

L1 cubicación del túnel de la hélice se hará de
terminando y multiplicando la eslora, manga y 
puntal medios. F-J producto dividido por 100 Ó 
por 2,8.1, según se tomen las medidas en pies in
gleses ó en metros, será el tonelaje de dicho e,. 
pacio. Cuando los ejes de los propulsores de h~:· 
ce pasen por espacios abiertos no incluidos den
tro de los túneles. 105 espacios Que se p"n',Han 
en lugar de los tÍlneles, serán de dimensionl's a,le
cuadas al barco en cuestión. El tonebj,. de loe; 
siguientes espacios debajo de h. cubierta ó told.illa 
ele la hilera rrimera 6 inferior. de cnnstruccin
nes conti'tua!ll, si las hay, sobre la cubierta !"upc~ 
rior se~(m lo pree;cripto en el arto IV, seco 3.·, se 
determinari de la mi!"ma maner:t, ;i 5aher' 

(a) Los espacios formado .. alrede<1or de tao¡ ('hi. 
mene:!!. 

h) J.o .. espacioo¡ Cjtle se nece<:iten p¡¡ra el pa<:o 
de 1 .. 1111: y el aire á la cámara de má.,.,in;¡<:. 

(e) Lns espílcio!ii. "ec('sarios p:lra el rlehidn m:1-
ndo rlf" las máouina<:. 

(el) Lne; esoa('io .. QUe OCuren el burriol1('!e v h 
calder:l cuando se men en conexión con la máQuin:t 
m.,tri~ (lel bUQue v cl1:tnrln e<;t~" <:iI11',","<: rl,.I·
fro ele loe; límite!li de h cámara dc mí.qllín:ls del 
forro ;!Triha de la mi"ma. 

(l') TanqIH'" de petróleo comhu<;tihlf" v rI(,o:lrt .. ~ 
mentos de rlohle fondo :ldaptado<; para ('1 11m'H'(' 
n:tje de dicho líquido. 

Ninfl/ín es"acio se dedflcird, IÍ nn ur qlu uf! in
a.qre.r¡arón al lonrlajl' Pltto, 

Artículo XV. Por nin~ún mntivo <:e eleducirí 
rtrl tonelaje bruto un espacio Que no haya Ql1eíb_ 
rtn incluído en aquél. 

rns espados deducidos, .n se IIna uso de ellns, u 
a.qregor6n al tonl'lail' nefo 

El U<;n de todo ó parte rl(' un esp1cin rledtt~irlo 
i exce[l('i6n rle lo!ii. ('<;pacio<; Dara combustible 1'1("
ducidos conforme al arto XI TI. p:ua nevar C:'lrlla 
tfe cualquier especie ó efectos que no 'iean de 10<; 
á cargo del contram::.estre 6 para proporcionar el 
alojamiento de to~ pasajero!, indicará que el es-

pacio así ocupado total ó parcialmente forma par
te de la capacidad productora efectiva del buque. 
y todo el espacio se agregará,-y formará parte 
permanente del tonelaje neto sobre el cual se co
brará peaje en el Canal de Panamá. 

Funcionarios que pueden medír barros )' emitir 
certificados. 

Articulo XVI. Solamente los funcionarios que 
estén autorizados en los diversos países extranjeros 
y en tos Estados Unidos para emitir certificados 
y medir buques para el objeto de su registro na
cional, y los demás funcionarios q'Ue estén autori
zados por el Presidente de los Estados Unidos 
ó por las personas que hagan sus veces, para me
dir barcos y para emitir certificados de arqueo 
para el Canal de Panamá, tendrán facultad de me
dir los barcos Que naveguen por Panamá y para 
emitir certificados de arqueo de aquel puerto. 

Los certificados de arqueo emitidos c01lfor",e á 
estas reglas podrán ser corregidos por los fun
cionarios en el Canal de Panamá, 

Artículo XVII. Los certificados de arqueo pre
sentados en el Canal de Panamá Quedarán suje
tos á corrección por el funcionario ó funcionarios 
autorizados por el Presidente de los Estados Uni
dos, 6 por las personas Que 10 repre!'enten, para 
administrar estas reglas de medición, en cuanto 
sea necesario expedir los certificados confonne á 
estas reglas, 

C ertificaclos de arqueo del Canal de Pan!w,,;. 
Articulo XVIII. Los certificados de arqueo del 

Canal de Panamá emitidos por las autoridades en
cargadas de la medición, tanto de Estados Uni_ 
dos como de los diversos países extranjeros, co
rresponderán en la substancia y en la forma al 
ejemplar de certificado anexo !í estas regla<:. Fl 
Secretario de Guerr:l. ó el Gohernaelor eleT \an:d 
prooorcionarán certificados en hlanco en in'!:lfs á 
pedimento <1(' las autorida3e<; ele oaí'ie<; extpni('
ros encargada<; de la medición. L::., autorid.. ... c1("o; 
encargada<; de tal objeto. de cu;¡Iollier paí... tnm
bi~n podrán proveere;e ele 10<: c('rfificado'i de ar
queo del Canal de Panamá. impresos en inR"lée; , 
rll el idioma del país extraniero, !iiempre Ilue ti;· 
dIO!' certificados corresponcb.n ee;trictamente el' 
5ubstancin v en forma al ejemplar efe certifir:!(l('1 
:Jnexo á estas reglas. 

RfCr.~c; QUE Sr ¡\PLTCAR.-\!' A LOS DARrnc: nI'" r;OFRR.\ 

OIW NO SF.AN TRANSPORTFS DF.L EJfRrITO y AR"fAn . .!¡ 

C'-\RRONF.ROS . BUQUES DE ABASTECIMIENTO Y n1TQtTT'~ 

ROC;PTTALrS. 

El Ptaje sobre buq!leS de grurra .fe cobrar¡f .Mbrt' 
ti desp1a::muierrtn dutivo ti S14 lle.qada al Cmlal 

Art. XIX. El peaje sohre huques de guerra oue 
nCl !ean trano;portes del Ejército y de la .A.rnmd:'\, 
carboneros, buques de abastecimiento. ni buques 
hospitnles, se cobrará !iobre su tondaje de ctto,_ 
p1:lzamiento efectivo al ~o1icitar su paso oor el Ca 
nal. El tonelaje dto de .. pla1'amie-nto de dichos bar 
CO! de R'ucrra será el Que les corresnonda ante~ 
de Que hayan tomado el carbón. petróleo tI otrae; 
provisionefl; Que neven á bordo de'ipués de su ne
gada al Canal. 

Definici6n de bllquts de guerra 

"" Art. XX, Por "bl1nUe!i de- 1711erra" serim el 
sentido de los arts. XIX ;\ XXIV, se entender~ 

\ 
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todo barco de guerra que no sea transporte del 
Ejército y de la Armada., carbonero, buque hos_ 
pital ni buque de abastecimiento. según la defini
ción contenida en el arto 1. Los buques de guerra 
son barcos de propiedad del Gobierno, q'lle u<;a 
para objetos militares ó navales. 

El Conmndanle 
rá la escala 
barco. 

de coda buqul de guerra presenta
de desplazamiento y curoas del 

Art. XXII. El Comandante de todo buque de 
guerra que no sea transporte del Ejército y de 

URASIL (Rfo SBUIII .. o) -filru&ta dI! .-ablo y Virg lu!a, 

Paro determinar ('/ (alado, los buques de guerra 
anclarán en la tstaci&n indicada por el GoberM
dor del Canal de Panamá. 
Art. XXI. Todo buque de guerra, que no sea 

transporte del Ejército y de la Armada, carbone
ro, buque de abastecimiento, buqut:~ ~ospital (según 
11) presc-ripto en el arto 1) al solicitar su paso por 
f!1 Canal de Panamá, para facilitar la determina
ción de su calado medio, quedará anclado ó co
locado en la E'~tación ó sitio que designf! el Go
bf!rnador del Canal ó 105 funcionarios autoriza
dos para representarlo. 

la Armada, carbonero, buque de abastecimiento ni 
buque ~o.spital (según lo prescrjpto eo el arto 1) 
que sohclte paso por el Canal de Panamá, preseo· 
tará para su examen al Gobernador del Canal ó 
á los funcionarios autorizados para representar al 
Gobernador un documento oficial, que contenga la 
curva de desplazamiento del barco. sus curvas para 
determinar el desplazamiento por diferencia de ca· 
lados, y una escala arreglada de manera Que se 
vea el desplazamiento en cualquier calado que se 
determine. Dicho documento 6 documentos se ex
pedirán y certificarán como correctos por autori-
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dades competentes del Gobierno á que pertenezca Flg. 5.-TOLDILLA. 
el buque. 

fig. 6.-CASTILLO DE PRO .... 

El desplazamiento efectivo se considerará )' se ex
presará en topu/odas de 2,240 libras. 

Arr. XXIII. El dc!'plazamiento efectivo de bu
ques de guerra se determinará por su escala ofi
cial y cllrva de desplazamiento y se expresará en 
toneladas de .l,240 libras. Si la escala y curvas 
de un buque de guerra indica ó expresa el tone
laje de desplazamiento del barco en toneladas mé_ 
tricas de 2,240 libras, el tonelaje así expresado 
se multiplicará por 0,9842 con el objeto de con
vertir el tonelaje en toneladas de 2.240 libras. 

Regla para determinar el desplo~am,k"to de U" 
buque de guerra q,~e no esté provisto de escala 
dI desplazatll'ie"to y curvas. 
Art. XXIV. Si un buque de guerra, que no sea 

transporte del Ejército ni de la Armada, carbout'_ 
ro, buque de abastecimiento ó buque hospital (se
gún 10 prescripto en el arto 1), solicita paso por 
el Canal de Panamá y por razones que satisfagan 
al Gobernador del Canal no tiene á bordo el do
cumento debidamente certificado según 10 prescrip
to en el art. u, el GobernadQr ó los f un..:iona
rios autorizados para representarlo delc:'lilinarál1 
en tal caso el desplazamiento del barco valiéndo
se de los datos fidedignos oc q1.1e se pueda dis
poner, ó tomando las dimensiones del barco y 
empleando los m~todos y procedimiento,; Que se 
consideren necesarios. El tonelaje d'! desplaza
miento que así se determine se consHlerari CC'P10 

el correspondiente al barco. 

lluslraeloDes. 

Flg. l. - TuLOILLA. Fig. 3.-CASTILLO DE PROA. 

b b' > 1/, a a' 
E ~ espacio exceptua lo. 
M espacio medido. 

Fli. 2.-ToLOILLA. 

b b' > 1/, a a' 
E - espacio exceptuado. 
M' =- casetas cerradas, 

medidas . 
M = espacio medido. 

b b' > 1/, a a' 
E =:1 esracio exceptuado. 
M' =- casetas cerradas, 

medidas. 
:M' """" espacio medido. 

Flg. 4.-TOLDILLA. 

b b' < '/, a a' 
E = espacio exceptuado. 
M' =- ca5etas cerradas, 

m~didas. 

M = espacio medido. 

b b' > 1/, a a' 
e e' < 1/, a a' 
E = e!lpacio exceptuado. 
M =- espacio medido. 

b b' < 1/, a a' 
E =- espacio exceptuado. 
M = espacio medido. 

Fii. 7.-PUENTE. 

b L' > 1/, a a' 
cd ~ l/taa' 
e·d' .l/ta a' 
f:r <,1,', e e' 
E - espacio exceptuado. 
E' =- espacio para luz, aire y chimeneas, en la ilera 

de construcciones inferior, medido conforme 
al Art. lV, Seco 3. 

M = espacio medido. 
M' =- caseta cerrada, medida. 

Fig. 8.- Toldilla y Puente un interpQlo menor de 1/, la 
mitad mrnor de la 1IJ'1llga de la Cubierta In d,reccüln 

del interpolo. 

TUL9ILLA. 

A C < 1/, o a' 
a' e' < 1/, a a' 
b b' > 1/,,11 a' 
dd'>I/,cc' 
M.- espacio medido. 
E =- espacio exceptuado. 

PUENTB. 

E' """" espacios para luz. aire y chimeneas en la hile· 
ra de construcciones inferior. medido confor
me al Art. IV, Sec. l. 
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Ag. 9.-ToLDILLA. 

e e' y d d' _ aberturas laterales debajo del techo de 
la cubierta. 

E - e,pacio exceptuado. 
b b' < 'l. a , 
M - espaciol medidos. 

Fig. ¡O.-PuenR. ~ 

b b' > 'l. a a' 
c c· y d d' - aberturas laterales. 
E - espt.cios exceptuadoJ. 
M =- espacio3 medidos. 

~aa 

i-~ l° , 1 
1, b 
1 1 , . 
1 , 

'E·E • 1 
, 1 

I b' 

_.U~. 
d 

E' _ espacio para luz, y aire, y chim..!n~"'~1 eu la hi
Jera de construcciones iaferior, medido con
forme al Art. IV, Sec. 3. 

Fig. 11. -Cubierla co",Ulfuada COU aberlurallolerales 
freAle por frenle. 

(a .') (b b') (c c') (d d') (e e') ;1 1') U ,bertu ... 
laterales. 

E _ espacios exct'ptuados frente" abertura J latera" 
les abajo de la cubierta. contlOuada 

M _ espacios medidos. 
E' _ espacio para JUI, y airf', y chimenea, me \ido 

conforme al Art. IV, Sec. 3. 

.,.,e.,ee.,.~~e~~ 

BIBLleTBC21\ 
Sin perJUlC10 de las notas bibliográficas qtle irán 

apareciendo en números sucesivos de esta revis~ ... 
de los libros enviados últimamente por autores y 
editare. y que pasan á formar parte de la bibliote-

ca de la UNIÓN lBE.Ro-Al4ERlc..:ANA, publicamo~ hoy 
una lista de los mlsmos para conOCimiento de L)s 
seilores socios, aprovechando la ocasión para tesll
moniar la gratitud de b. citada Sociedad oí. cuantos 
contribuyan á enriquecer su biblioteca. una Oe las 
más consultadas en España en asuntos ibUO-tIIll¿
,.¡callos. 
Los Trabajos en el Derecho Internacional (estudio 

histórico), por Aquiles B. Oribe.-Montevideo. 
1914. 

8iblioteca americana, tomo Ill.-Bronces, versos 
por Antonio P~rez Pierret.-San Juan Puerto 
Rico.-1914. 

Real Academia de MedicilIa.- Discursos, leídos en 
la recepción del Ilmo. Sr. D. José Ubeda Co
rreal el 7 de Junio 1914._ Madrid, 1914. 

Real Academia Española.-Discursos lerdos en la 
recepción rública del Excmo. Sr. D. Manuel de 
Saralegui y MediDa el 31 d e Mayo 1914.-1\1a
drid, 1914. 

Ubras de Francisco Gavidia.-Poesias y Teatro.
Obsequio del Ateneo del Salvador.-San Sal
vador, 1913. 

Anales de (iuayana, por B. Tavera Acosta.
Tomo II .-Venezuela, 1914 

Clásicos Cuslellanos, volumen 2Ó.-Fernando rle .!ole
rrera (poesías).-{La Lectura. Madrid, 1914.) 

All1lea 0&,.,1'0 ae Gracia ( iJalte/DIJa). ProKrama de 
Organización de la Caravana Patriótica-Escolar, 
por Tierras de América . 

CasillO bspaliol de San 1Jw" elc Puerto Rico.-Me
maria correspondiente al ailo 1913.~an Juan. 
1914-

Natal (cuadros), por A&tolfo .\1arqués.-M·aranhao, 
1905. 

c.:o,.,.eio da Roca, por Julia López de Almeida.
Río de j aneiro, 1913. 

~~fiI~filfila~ 

.Asamblea Nacional 
de Protecci6n á la Infancia. 

Hemos recibido un folleto <jue contiene 
las Conclusiones aprobadas por la Asam
bIen 1\ acional de Protección á la In fancia 
y Represión de la Mendicidad -celebrada 
en Madrid en el mes de Abril último. 
Contra lo que suele ocurrir en otros Con
gresos ó Asambleas, no son estas Conclu
siones di fusas y abstractas, sino orientadas 
sobre necesidades públicas perfectamente 
viables y prácticas, pues tienen como úni
ca finalidad regenerar la raza, remediar 
el pauperismo y resolver los arduos pro
blemas sociales. 

También se nos ha remitido por el Mi
nisterio de la Gobernación el primer tomv 
dedicado á dicha Asamblea que recoge las 
numerosas ponencias, comunicaciones .y 
memorias presentadas por las Juntas pro
tectoras, lo cual forma un volumen de más 
rle seiscientas páginas, nutrido de doctrina, 
y cuya lectura es muy interesante y revela 
que sus autores médicos, ~~~gados, maes
tros, etc .. ~on personas menhslmas yamao 
tes de la cultura patria. 
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Serv;clO I[ensual, salirnrlo rle I1arc.lona el 4, de M~laga el ;, y de Cádiz el 7, rlrechm,nle para .+: 
S.D1a Cruz de TenHi'e Montevirleo y I:ueno' Ai l e' ; empren lie.,dool viaj> .1. regre o de,de Dueno. 
Aire. el di. ~ Y de ~Jont.· v deoel ~, d'rrdall ellt.' I ara l.a,ari"8, Ládiz y barcel.na . Combinación por 
tlansbordo en t.:adiz con los puerlus de Galiela y Norte de F~l'ana. 

LIII.n d .. t\,,,.".'rli.," IIba.lléoJIt>o 
fervitio mens\.ol s' liendo de G/ nova el ~l, de Bar elona el ~5, de ~Jalaga el28 y de Cádiz el 30, 

olrectamente pOI'a ~ew· YOlk , n.b lOa, ,'erRcruz y Pller'o ~léJ co. Regreso de Veracruz el t7~' de 
Bub'ua el 30 de caja mes, dln,.'lamente para New-Yolk , Cadiz, B ICcelona y Génova . Se ad""te 
pasaje ' car~a para pt:ert' S del Pacifico COII Irallsbordo cn PU"rlo MéJico , asi cumo para Tamplco 
con lI'ansbordo en Vera cruz, 

1.ln .... de .. ub" ttléJlr" 
Servicio mensual á flabal ,a, Venlcl uz y Tanlpico ••• Ii,'udo de Bilbao el17 de S."t8udrr el 1~, 

de GIJiln el ~O y dc la C"ruña e121, direc.ameule pllra Hobolla, Verocruz y Tampico. SAlidos de 
Tamv,co e113, de Vcracruz ellti yde Baballa el ~O de cada mes, directltmcnte parA Coruña y 
SantAllder Se admite p8S11je y ear~a para Co,lalll mo y Pacifico con transbordo en Habana al va
por de la linea de Venezuela-Colombia , Para este s<rviclo rigen rebajas especiales en paSlljes de 
Ida y vuelta, y ta",b,~n vrecios convencionnles pala e.mar. ,les de lujo, 

• . ine" de '"rll .. z.t>IM-Culombl. 

~ 
~ 
~ 
.~~ , 

~ 
.T. .. 

Servicio mensuol, salleltdo de Uarcelona ellO el 11 de Valencia, el t~ de Molaga y de Cádlul 
15 de carla mes, direCla"lo'lIIp, parA Las Palmas Sanla Cruz de Teoelire Santa Cruz dl' la I'alma, ~ 
Pue.·to lli.:o. Purrtu I'lota , facullativa), Hubana PUCl tu Lim6n y CoJón, de donde salen los va
por •• el 12 de cada mes lonrll Sabanilla. CUl a ~a" , Puerto Cabello. La Gua)r., Ponce, ~'IJ JuaIJ de 
PII"'lu RICO, CaIJari,,", BarcelonA Mars.'lIa y Génova Se admitc pasaje y carga pura Veracruz 
y Tampko, CU" Iransbordo co H.balta . CIHIJ~iua pOI' el ferroc8r1'iI de Panamá con las CompaOias 
de ~"vrg8ción del Pacifh-o, pAI a ,'uyos puel tus admite pasaje y cM~n con billeles y conocimien
tos diro'clos , Tambiéll cnrga par. Puel'to Bal'l'io. y CarlageM de Indias ('on II'ansbCtl'do en Colón, 
pum Maracaibo y Co·" con trao,bordo en CUI'/l9aO, y para Cumanó, Curupanu y Trlllidad , con 
Irallsbordo ell Puerto Cabello. 

• in .... d .. .. ~lI1ph,a8 
Trece viajes alluales a"allcaudo de Uvel poul y hoc;p"dn las escalas deCoruña Vigo, Lisboa, 

Cá,tiz, Carl¡lg,'na Vlllen,'ia para "allr de nal celUlla c,,~a cuatro ",iércules, 6 sea: 11~I.ero , 4 ~'e
brero, 4 MII.'ZO, 1 y ~y Abril, 27 Mayo , ~4 Juniu , 2~ Julio, 19 Agostu, Hi Septiembre, 14 Ol'tu
bre, ti Noviembre y 9 Diciembrl', directamenle para l'ol'I·Said, SU"z, Culumbo, Singapol'e, 110-
110 Y Mallila, Sall"lts de ~laul1a cada cuatro mart"s, ósea: 27 Eoero . 2~ Febrero , ~4 Marzo, 21 
Abril , 19 ~Iayo, 16 JuniO, 14 Jllliu, 1I Agostu, 8 S.· IJt;"mb,e, ti Oclubre, 3 Noviembre y I Y 29 
Oicie,mbre, dll'rctalllente para Siogaporey d,' mósest'ltlas I"termedias queá la ida hastallarccloD8, 

r.
rosiguirndo el \ illje para Cotliz, LisblJa, 8allland,'., y LI verpool. Seniciu por transbor10 para y de 
os puertos de l. Custa orie"tal de Africa, de h, ¡"dil" Jala, Sumatra, Cbi"a, JapÓIJ y Australia . 

•. ¡Oto" d .. t'rruA .. do 1'00 
Servicio mensual saliendo de Dare..]u"" el 2, de Valeucia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, 

direCI8111t'nle para Talll{cr, (Aisahh:llu'iI, Mn¿lIg:ill, LHS Pa mns, 8allta Cruz de Te~crire. Santa, Cruz 
de 1" Palma y puerlOs de la cltsta occide"tal de Afrtca_ Regreso de Fernando Poo el 2, haCiendo 
las escalas de Cauarias y de la Penillsul" ill ,I¡.: ,.da. en el viaje de ida. 

Estos vaporl's at!mit<'n carga e" las ""Miciol"'s más faVOroble> y pasaje.'os, á quienes In Com- !tOf 
panía da alojamiento muy cómodo y tralo eSIll~rado, eum" ha ael'l'ditado en su dilatadu sel vicio. .-..: 

También se ad",itc c"rga y se rx~¡'lcn ~8S"jCS para tudu. los llUe!'los del mundo, sOI'vldos por ~ 
líoens r~glllare ' . La l!:mp,..'sfl puede ase¡wrnt' IIIS mercancías qlle se emb.,quen en s.us bU4ues. ;~ 

Par. rebaj8s Á f,.miltas, precios especiales por caDlarotes de lujo, rebajas en pasajes de Ma y ' .. 
vuelta y demilsinr"rmesqll" puedan mleresar 81 pAsaJero. dirlgil'se á 18s Agencias d~.I. Compañia, ' ... ~ 

AVISOS I.\II'OlnANTES: R'.Ahs", lfJSFl.ETES DE [XPo.Hc,os,- La CompaDla hacc reba- .To 
jos de 30 por 100 ell los O"les de determinad"s "l'lículus, de acuerdo con las vigentes dlspo.lclo· :.:: 
nes para el S("rvicio de Comunit::wiones ~ll1lltimHs , "'6: . . ' 

SERVIClflS CO .... C"Lr.S - La se,'ción qlle de ",lOS Servicios tiene e~lablecid. lo Compañ.ía se en- -
carga M trabajur eu U1lramar lus murstrllrius que le sean eUlregadus y de l.coloeaclolI de los ~ 
arlículos cUY" venia romo en$'Yu desecn hocre IIIS exporladures , ~ 

SBRVICIO BSPBClltL.-Llllea BrasJ/ .. P/au.-SerYicio rueDl oal, uhendo de BUt>.o y Sanunder el 1ft, de Glj Oo l Corula W 
• 11 18. de \'Igo el 19, de Ll.boa ..¡ ti Y de C' dls el 21. dlredo pllra Rlo Jaoeiro. MODteddeo y Bueaoa Airee, emprendiendo el .... ~ :t.1 Tlaje de I'f'gruo d •• de b lima. Aire .. el16 para M"olnldeo SUlo •. Rlo .Ilnllll'o, Canarias, Lleboa, VigO, (orOlla, t}¡j~n , Sao- ~ 
~ falld.,r y Bilbao, P.r. este .. rri~lo rlgllo I'tbaj.a up<lcla :ea en ps u Je de Ida y • ueUa, '1 tamlufn p '· CIOfI coa venc louale. para """ 
tiM cam_ro" •• de lu,o. El 
Illittl]flr~!4:iil.H.~I+!~!+ 74f¡t;1+l~:i~ ~lI :.U~tr~t¡Mi(, ::+: ~Amli 

\ 
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Máquina de escribir ~ 

uADLER" 
vrSWLE $IIIFZ A~OS VE G.\RANTIA $ 

Accesorios y reparaciones 
~-.- c-_-- -- ---=-- ... .. .;;... • .. --- - -- -

de todos los sistema!;. 

Mode iu núm . 7 

C!nn do. ~ODmuto1c.lone~ 

~*a' Modelo núm . 15 

" H . .. I ., Gf1'II!'. - .. 
11 • 

~: ' 

~ 
U 
l • . , 
t. a +. :: .. 

.. ~«: (2.011 una Sula eonmutael60. 

1. ZU6A5TI (5. Bn C.] 
:.: V08tas, 11 (tienda), !'Wadrld. :-: ~ 

(\ ULTIMA NOVEDAD: Mo~elo extra-pequtño con estudie ~ 

t..~ ...... k vlaj. 6 <ah"". O. 1I,Iora P'" Ol$pacll..... ... ~ 
"J ,,~~~~~ .... 
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ESTABLECIMIENTO, EDITORIAL Y LlBRERIA 
OB 

Lv.[ a:r i.a. . .n. c> N"'Ú..:ñ.ez 
Ca. a centra l: Martm Je los Heros. 13.- Sucur;al: San 3emardo, 34. 

EA1JIAC10 DlL CATAL GO DE LAS úU< AS lUbLICA DA S FOR ESTA CA . A 

Pelll,.,aa. 

o~ .. OT.-dtqtll ' ~d'¡ra de l u lt lePl {jllolll.-Trea 11.0 -
mut lela .. . . . . ... ... ... ...... .... . .. ..... !lK 

l 'ro/l(¡diu cQ/l t etlan a 14 verflificaci6n ._ 
Tres , ~m08 tel... .• •... • .• . . .•.•. •..•• • . 50,26 

D{ccf(¡nat'io de asonan tes ti ((,t/60noPltee. 
ro lomo t .. la....... ..... . .. . .. ........ . .. 111 

Diccic.110t'io de ideas otlnee.-l·n tODlO 
,el .. .. ....... .. . . ........ .. . .. ........ 1Il!! 

.~.rittl1"rfto gtne701._Ccntro 10l' (1' ton H>J.. $>S 
".,.,qrfll ePI 1011 libt'oe dI! mot"",dt/ca8 -

ln ,olun:~n en tel.... . . . ......... ....... t 
• . Lo" dUflldelll dtlle1/lIuoje.-tn Ivmo lelll.. ij 

ABEL.L.AN - DU'cr01Wf'¡O de OrtCJ(j1'a(ia._Ht,"Mo. 
glull Jollli ft/en .-Tru tomol lela .. . . , . . . ... .. .... f¡Q 

SALAZAR.-Dicc{c,narto lotino·eS}iOliol. Un tomo 
en p·.t ................ .... .. ... 1:t 

Jy"t·{~/t1Io 'método de la It'I~1.fa latina , 
Do. !omoli! eD lela.... . . • .•• ........ 10 

• Bi.fot'ia nat"t'ol- lin tomo I'D p .. ta... 111: 
PICATOSTE.-D{ccionat'io de la Ifn,ua calde

liana .-rn lomo en lela......... 6 

PICATOSTE Dicci(¡"a io (ra"da·eIl1¡Q,lol t' v/ce-
Verb(l. - I.;"n lema tel ..... .. ...... .. .. ......... .. 

SESSES.-l'cinte lecciones de lrllPlCi • • -ln '(rr.o 
fn tOEl k .. . ............. .. ...... .. .. . . 

lJr<;tfc,nat'lo fro$(ológiCO f1"(Ultilt-e6pa -
,;ol.-l"n ,(no I'n lela . ........... , . .• . 

W<:(;iCiuaTio del argot frollcétl.- Un tomo 

, 
• 

11,ac. 

I{'la...... .... .. .... ... . ... . '" .:' 
CASI LLO y ASO .-TlCJrfa o,t(,tica dt ATfjl4f-

1f("/111U _ 'Ilftl ILll.lfl.-ls\t-lIcll. general. - tr.t(llea 
It·fulllr.- hJfuca ~rLcLea -En ró6Ue •. • . ••. • . • 10 

CARRACIDO:- QUillli<a oT,únfca .-l ti I~n.o ~".I .. . 2~ 
ALEU. Arallltlicu 1=ar(l caneras eapuTOle8.- \ n • F~f:~A~[iEZ ' NUÑ'ÉZ:':"Ú ~o,~,~'ito'; 'dti (~(¡'~lIt;¿ 

de/a'lI iUa.-ln tomo r(¡sl\ea ........ .. ... . . . ..... . . . 
VELAZQUEZ.-Manual del Pro.cttcante.-ltl tútllO 

p,.t:("a .. .. • . .. .. ................... . . .. 
TORRES . - Ma'Iuul te6t'lco·"rdcJtco de Ilarto,.-

ln l· DiO r6Iit:~.. .. .. ... " .... . ... . ..... .. .. 

• 
• 
• 

NOVfL .... S POR EIATREGAS.-L8JllstlelaGe J)IO •. -w... .,11.1 marnUl08.,.-L. 1"e Dllllnnde un ~roatrlto . - LV' tl'mpJ.tl(i,.- La 
bIja del Yl'fdUI;O.- El blJo de la IIOthe.-Robet lo el pltata.- Florlnda ótIlCan.-tl t.\on!Q de la reHla.- Los .&estIlO". - El .. creto de t na 
tODlba.- El nido lIe lo~ duen.dl'8.-La honradn de 11 11 I.drón . -El 1015l'rno de 00 I.ngel.- lbrla Magdalena _ L. !Iorla del .tooderl\do - L. 
trll l del Redl'n tor. - t.l monJe de la monlafla . -EI relej de l. lD1II'rle. -lerua de Jehu.,-EJ tl'y de 108 beodldo •. _ loa m.ldu.'lentn 0 101 ("o
rnonu de el. no .- El ~agt.do Coratóo.-U tamlno del C.lvarlo.-EI deatrlradorde m1ljl'tl'8.- CrlmeD y ('uto&o.- P.llllol 1 OreJlta •• - El 
Ku.reno. -le, .Ea rennu 1 Cuidad. - La bomba de dJ D.mlla.-)¡Jollh.-l. ell"& dal M.nun.r4!8.-El ml'Ddl&O de. Madrid. - LI maldl(' lófl 
del DllletIO.-Las heroiDa' e1I l ftola. . - JoI olllde la bGtonua -Los m' rUrtl! , .,pafloles delllilo XIX.-Hlmbre)' de~~onra. - P"lo.' de glo 
rla._La herm. nUa de loa r0l. l ea -Lo, M rol'll upanolfa del IIIJO XIX.-Jll.n JOI~. -La. Il1lromaqula. _;M.ldlta!-I::I hiJO de la ul.rrra.- Loa 
hiJo, de~gr.c1.doa. - La biJa del dUlloo. - El calvario del ohuro.- LOIi bljos de I. ' ábtlc. -io .. ('rfmenl'l dtl ,.Icio.-L. mlaul. del hog.r -
¡}>obre. mlld rul-Lofl tltlodanll'fI de la . lrllld ,-Lol m!rtlree del ,,·Inlterlo.-Loa obrerol. la moerte . _1.08 ladrones del S:U D mundQ 
Lo, mlalerlo. de Mllldrlo.- LOI mArUree de BU eulre.-La bu4!r'alla de Broaelas . _ TCldal:l t"f"1¡Jitwda8 JI en tlenta· 

El ('f'ibtlmlf>!nw'", HUI l,tt'tte. _ f"th= I r tru.n foh' y nt'."'rr~dNll";,,"~m'T'f .. ,, ,,1'. lMi r''1efJl.~ , .Se n!!d" al conlado . 

~~*~({tdt«t(jt~~~ . .. _.:il.~*~ .. ~~ .. :iI e ~ ~ 
i, Cam pos Elíseos deL érid a 

I 

GRAN CENTRO DE. PRODUCCIOt-ES AGRICOLAS 

fllrfc(er-Prepiftario, D. FRaNCISCO UID8L p CODUUI 
Proveedor de la Asociacion de Agricultores de España 

Esp~clalidades que recomiendan a esta antigua l' acreditada ~a!a . 

ARBOLES FRUTALES 
en graDdes csntidsde8, de lu (,fr(>(~i('p y varÍrdlldu m" E. ftlJu fotetl qtl! en Enro¡:o ee Ctllth'J Jl . 

VIDES "AMERICANAS 
INJEHTOS - BARBADOS - ESTAQ!!!!..LAS 

dt JI.mejora bles condicf on f'~ )' 8t-fOJD f~ "'utenhelc ad . 

~lJ Il"llNl CE ElFBACOS CI~mIBlES CE CHASHlAS BERlANDIERI 41 
la eJ88 mis Euperfor Y rerCD:fDCa Cn rara Jcs funDos"calcáreos y Eecos, '" 

Se ernriar' e' catárCC¡D ere este 2110., elU.Un efe ~t"ecfo. ere Yltfe& frenco Jlor e 

correo" quien loa aolicite. 

HIjos d ~ M, G. HerDbdu. Libertad , 18 d1lp., ~.f( • 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana



rJni6n Ibero-1\mericana, 
SOCIEDAD:JI't!N!lKDA:EN 1885 

úeclar';da de 'om ~"tll y utilidad pdbllca 
por e l 6obl.r " . do S . M . 

len 111 de Ju n I o de 11190. 

NOTAS TO\IADA$ DE SUS ESTATUTOS 
'Objeto d.e la A..,oelaCIOu.. 

1 .... OX1dJf 1SltROoAKERI<!4':'f4 9S una A8001aoIOD lD~erna .. 
8hmaJ que tiene por objet~ ,streohar lu relaciones de afeo .. 
108 sooJales, eoonómicas. O'totlf'loas, artísticas T poUtlMS d, 
Espafta, Portugal 71&.8 N '10D8I amerloanas, proourando 
que 8xlab la m'-i oLtrdial .pt811,,,0018 entre est09 pueblot 
berD'lan081 

: '" 'De 8 11 -eo •• Ula.toD 7 ort:an.t •• 1011. 
;l'L4 UNION J.BII:RO·AIIERI(l4fU. tt~ oomJoDQra de un VoOU") 

general establecido en Mldrld, y 109 oorrespoooientes que 
Mtú oon.etituido8 Ó se CODUltUJ'olD para cooperar á los HUM 
1.8 III Asoolaoi6n Bn 108 dOlftis pueblos que oomprendeD 101 
E8tados« que 88 refiere el_rUento anterior, pudiendo oone 
tltulrse también Comiaionftl dele¡adas de dichos Centros eu 
181 poblacionea mía lmportantniJ dejos respectivoS' Estados. 

A fin de que ae armonl .. q loq Centros entre al, despué
de aprobar eua miembro. loa reapeotlvos reglamentos, loa 
remitirán tt la Junta dlreo'lva de Madrid, para que la mis
ma pueda hacer las obaervacioDfts qUfI¡ I)/)'lduzcan á dioho 
oropósfto . 
• Será obllgaolón <te todoll lo .. Centros. 

Estudiar cuanto asunto'.8 rolaolonen oon .os fines de la 
Uoclaofón, 

Redactar los oportunos proyectos, presP.lntulos y ,estlo 
Dar cerca de 108 Gobiernos resf.ootlVOs su éxito. 

Proourar la habllltaol6n teo p:' .>oa de los Utulos aloanza 
dOl en los estableoimlentOl oOalalea de enseftanzB, ,3.r3. el 
libre ejeroiolo d'3 las proretlonea on Jos pals88 de la Unión. 

~ Evacuar Jos fnrormNl que por los Gobiernos pudieran 
reclamarse, y elevar « 10.1 mismO! •• ¡empre que as orea 
)portuDO, exposlc,k)nel y Ilemorias aceroa de oualquier 
punto que pueda aleotar « 101 IntAr6898 generales. 

Proourar f81iJt1a1ea "O ,1 I Jn'blo de teJégrafo! ., 00-
rr""". 

Celebrar oootArenolu, lfI¡oJur'lJ .,. veladu'&obre temu que 
Interfhen «la Asoolaclón 

Organizar Congresos en 1 .... mis'1los paises para conseguIr 
"oJ1"lusion~ prlfotiou aoer". dlll JO! asunto!! de mI, . 
ImnortanN:a narJ' -nuéIlOI. -

"De •• ' • 
. J8euln BOciiO'i aA no llar aquf'Uo •• ~Uleo81 lil A80alaotó D 
•• lUerde daailluar oon lan bonr'),? t~t!l.o. 

Fundadorea, 108 qu~ Hguren aomO talee "O Ju)lstaa de la 
.&80olaolóo. 

De nl1'D.1'Jro,loa qUA u.tlafallan .U! OIlOla! y cumplan 108 
deberes qU910s Bstatutoa y ReglaLOento exijan , 
~~'Ooopera lores, 10J que la Soa:iAclad aouerde deslgnar oomo 
,alee, por ooaJyuvar en al ¡¡una t"'rma 1: 103 floea de l8 Aso. 
cIaclón. 

Serán loolos oorr8lponaale Inl qul!t deaJgn. la Junta DI .. 
rectIva 00'1 81/e nombre. tuera da lthdrld. - :,: 

© CSIC / UNIA. Unión Ibero-Americana




